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PONTOS DE SÜSCRICION.

M ad rid  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas ),

E n  P r o v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rae Taitbout, núm. 65.—E, Dennó 

Schmitz, 2, rué Favart,-2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA G a c e ta  S6 rcciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

P a ra  la  v e n ta  d e  o b ra s  y  e je m p la re s  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ie r to  el 
d esp a ch o  d e  l ib ro s  d e s d e  la s  d ’.ez d e  la  m a ñ a n a  h a s ta  las  c inco  d e  la  
ta rd e , y  e n  lo s  d ia s  fe s tiv o s  d e  once á u n a .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
to r  d e  la  Gaceta  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id .....................................  Por u n  mes,
Pesetas,

Por un mes..............
Por tres meses......... .............  18
Por seis meses... . , .
Por un año.............. ......... . 66
Por tres meses... . . . .............  25
Por tres meses......... .............  35

Ultramar—  i   .....................
E x tranjero ................................  ......................

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID
M I N IS T E R IO  DE H A C I E N D A .

DECRETO.

Conform ándom e con el parecer del Consejo áe M inistros,
Yengo en au to rizar al de H acienda para  que som eta á 

las deliberabiones de las Cortes u n  proyecto de ley apro
bando el convenio celebrado en tre  el A yuntam iento de 
M adrid y el M inisterio  de H aciqnda para  garantizar u n a  
operación de crédito  por valor de 2.500.000 pesetas rea li
zada sobre el valor en v en ta  de los 'so lares del P ósito  de 
M adrid.

Dado en Palacio  á  cátorce^de O ctubre de m il ocho
cientos se ten ta  y uno. V

'AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

íSanlíago‘ «le. . '

¿ A LAS CÓRJES.

Im posibilitado él A yun tam ien to  de M adrid, tra s  un  
largo período anorm al que ex ig iera gastos y sacrificios 
ex traord inarios, de rehacer po r el m om ento su  presupuesto  
de ingresos; estrechado por el deber de hacer frente á ine
ludibles servicios y aprem iado por la im periosa necesidad 
de m an tener el órden púb lico , el Gobierno de S,, M. no 
p o d í a  a b a n d o n a r l o  e n  R u ,s j ú l í h n ^ J i íH m _ d e - .e s t i ^ ü h £ z A L i l e - - -  
an g u s tia , n i dar lu g a r con su  indiferencia ó su  desvío 
pertu rbac iones y conflictos de funestas consecuencias taP  
vez p a ra  la N ación , a tendidas las especiales condiciones 
del pueblor que aquel cuerpo, represen ta. Cuando a ltas con
sideraciones de órden público no le aconsejasen ir  en au 
xilio del M unicipio de-M adrid , á  ello le llevarían  el verlo 
ya  en cam ino de regu larizar su situación  financiera ; y el 
considerar que en medio de los sacrificios considerables á 
que se h a ’v isto  obligada aquella corporación, cuenta toda
v ía  con u n a  m asa de bienes que le pertenecen como rep re
sen tan te  de d a -s in d ic a tu ra  de los acreedores al antiguo 
Pósito  de M adrid , suficiente á g aran tiza r de una m anera 
sólida y segura u n a  operación de crédito, aun  cuando fuera 
de m ayor im portancia  que la que el Gobierno le h a  facili
tado  y garan tido  á la p a r . ,

R edúcese esa operación á em itir, colocar y garan tizar 
obligaciones h ipo tecarias por valor de 2 m illones y medio 
de pesetas sobre los solares del Pósito  que el A yuntam iento  
de M adrid tiene puestos en ven ta: obligaciones que deven
garán  un  5 por 100 de in te rés án u o , adm isibles por todo 
su  valor en pago de los propios so lares, facilitando así el 
reem bolso del anticipo y. sus intereses.

A cordada en esta form a la n eg o c iac ió n , no es m énos 
beneficiosa p ara  el A yuntam iento  que favorable al crédito  
del Gobierno, ePcual h a  p rocurado  adem ás rev estir la  de 
todas las form alidades convenientes, as í en el órden adm i
n is tra tiv o  como en el ju ríd ico , según lo pa ten tizan  los do
cum entos que por separado se rem iten  á las Córtes pa ra  
la  debida publicidad y m ejor ilustración  del asunto .

F undado en estas consideraciones el que su sc r ib e , de 
acuerdo con el Consejo de M inistros y debidam ente au to ri
zado por S. M., tiene la h o n ra  de so m e te rá  la  deliberación 
de las Córtes el sigu ien te proyecto de ley.

M adrid 12 de O ctubre de 1871.= E 1 'M in is tro  de H a
cienda, San tiago  de Angulo.

PROYECTO DÉ LEY. ;

A rtícu lo  1.® Se aprueba el con tra to  celebrado por el Mi
n is tro  de H acienda, de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
con el A yuntam iento  de M adrid p a ra  garan tizar las obli
gaciones h ipo tecarias sobre los solares:del Pósito, por m e
dio de las cuales realizará aquel M unicipio el an ticipo de 
2.500:000 pesetas con destino á c u b rir  el déficit de su  pre
supuesto , an ticipo á re in teg ra r con los valores en v en ta  de 
aquellos so lares, en cuyo pago son adm isibles las obliga
ciones qxpresádas por todo su valor nom inal y los in te re
ses proporcionales al tipo  de 5 por 100 anual.

A rt. 2.® . Se ap rueban  igualm ente los adelantos en m e
tálico  que dentro  de las bases y condiciones de aquel con
tra to  el Gobierno hu b ie re  hecho al A yuntam iento  dq M a
drid  p a ra  cu b rir  atenciones u rgentes, á calidad de que los 
realizados se reem bolsen preferentem ente con los prim eros 
valores de la negociación que se hagan  efectivos.

M adrid; 14 de O ctubre dé 1871.=E1 M inistro de H a
cienda, Santiago de Angulo.

M IN IS T E R IO  DE LA  GOBERNACION.

De c r e t o s .

Conform ándom e con lo propuesto  por el M inistro de la 
G obernación, y de acuerdo con el d ic tám en  de la  Sección 
de G obernación y Fom ento del Consejo de E sta d o ,

Yengo en decretar lo siguiente :
A rtícu lo  1.® Se concede al súbdito  otom ano Pedro  M i- 

choglou y sus h ijos D em etrio , E lena y Cornelio la  nacio
nalidad  española que tienen  so lic itad a ; entendiéndose que 
esta  h a  de ser dé las llam adas de cu a rta  clase con arreglo 
á  las leyes.

A rt. 2.® L a expresada concesión no p roducirá  efecto 
h a s ta  ta n to  que los in teresados p resten  ju ram en to  de 
fidelidad á  la  C onstitución del E stado  y obediencia á  las 
Jeyes con ren u n c ia  de todo pabellón ex tran jero , é in scrip 
ción de la  c a rta  de natu ra leza  en el R eg istro  civil.

Dado en P alacio  á diez y seis de O ctubre de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Francliseo d e F. Candaa*

Conform ándom e con lo propuesto  por el M inistro  de la 
G obernación, y  de acuerdo con el d ic tám en de la  Sección 
de G obernación y Fom ento del Consejo de E stad o ,

' Y engD á n 'f iégrélaF^^l^ s ig u ie n te L . _
Artículo"!.® Se concede al súbdito  .m arroquí Sam uel 

B enm iara  la  nacionalidad española que tiene solicitada; 
entendiéndose que esta  h a  de ser de las llam adas de cu a rta  
clase con a rreg le  á 'Iáq leyes.

A rt. 2.® La expresada concesión no p ro d u cirá  efecto 
h a s ta  ta n to  que el in teresado preste  ju ram en to  de fidelidad 
á la C onstitución del E stado  y obediencia á las leyes con 
renunc ia  de todo pabellón ex tran je ro , é  inscripción de la 
la ca rta  de na tu ra leza  en el R egistro  civil.

Dado en P alacio  á  diez y seis de O ctubre de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Fraeieisco tíe P . Caaialaia.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO,.

lim o. Sr.: S. M. el Rey h a  visto  con el m ayor agrado el 
donativo  que h an  hecho con destino á B ibliotecas popula
res D. José S erra  y G ibert de 10 ejem plares del A lbum  de 
la exposición retrospectiva de obras de P in tu r a , Escultura, 
A rquitectura  y  A rtes  suntuarias, celebrada por la Academ ia  
de Bellas A rtes de Barcelona en  1867, publicado por el 
m ism o y por encargo de aquella A cadem ia; D. Casim iro 
Losarcos y 011er de 50 ejem plares de Consideraciones sobre 
las adulteraciones de la leche, por el m ismo, y D. José P a le t 
,y Y illava de 25 ejem plares de El E sp ir itism o . E písto la  de 
F ario  á A n tin io ,  de que es a u to r ;  dándoles las g racias en 
nom bre de la  N ación por ta n  patrió tico  y generoso des
prendim ien to .

De R eal ó rden lo com unico á Y. I. p a ra  su  in teligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid 2 de O ctubre de 187!.

MADRAZO.

Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

Las ven tajas que la  libertad  de enseñanza p lan teada en 
E sp a ñ a , m erced á la revolución de Setiem bre, proporciona 
á  los jóvenes escolares, perm itiéndoles hacer sus estudios 
librem ente y donde m ás pueda convenirles, y ab rev iar los 
térm inos de las carreras científicas y profesionales en ra 
zón de su aplicación y de su in g e n io , n i pueden ni deben 
subsis tir un  solo m om ento sin  que los exám enes de asig
n a tu ra s  y los ejercicios necesarios p a ra  conceder los di

versos grados académ icos constituyan  p ara  las fam ilias 
y  p a ra  la  sociedad u n a  sólida y firme g aran tía  de la a p ti
tu d  de los exam inandos. A un cuando el M inisterio de F o 
m ento  se com place en reconocer el celo desplegado por los 
Ju rados p a ra  h acer fructíferos en E spaña el derecho de 
aprender y  de enseñar, sin  tra b a s  y sin  estériles privilegios 
que ap a rtan  >toda ilu s tra d a  y  fecunda com petencia, cree 
tam bién al m ism o tiem po que hoy  m ás que nunca es ab 
solutam ente necesario  que las p ruebas á  que deben suje
ta rse  los que estud ian  lo m ism o en las Facultades, E scue
las é  Institu tos oficiales que en los lib res, reúnan  tales 
condiciones para  la ca lificac ión , se hallen  de ta l m anera 
coordinadas y  coadyuven con ta n  ríg id a  severidad á la 
consecución de aquel f in , q u e se a n  p ren d a  segura  é  i r re 
vocable com probante de la suficiencia de la ju v e n tu d  que 
concurre á recib ir su  instrucción en aquellos estab leci
m ientos.

P o r estas razo n es, esda vo lun tad  de S. M. que V. S. 
p ida á  los respectivos Cláustros de las P'acultades y al P ro 
fesorado de las Escuelas é  In stitu to s  que dependen de esa 
U n iv e rs id a d , razonado inform e en q^e propongan las m o
dificaciones que consideren procedentes en la legislación 
que ajctualmente rige en E spaña p ara  exám enes de asig
n a tu ra s  y  p a ra  los ejercicios de p rueba necesarios para 
conceder los diversos títu los académ icos; cuyos inform es 
rem itirá  Y. S. en copia á este M inisterio, exponiendo á su 
vez cuan to  considere oportuno p ara  el logro de los deseos 
de S. M.

De Real órden lo digo á V. S. p ara  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios g u a rd e á  V. S. m uchos años. M adrid !8  
de O ctubre de !8 7 !.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. R ector de la U niversidad de.....

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala primera.
En la villa y corte de M adrid, á 14 do Octubre de 1871 , en 

los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Vivero 
y en la Sala tercera de la Audiencia de la Coruña por D. Fran
cisco Sánchez U rru tia , D. FrarLcisco Sánchez Parga, hoy sus 
herederos Juan Villar, Manuel Tomé, y el Ministerio fiscal sobre 
pago de costas en que el primerofué condenado; autos pendientes 
anle Nos en virtud de apelación interpuesta por el Urrutia dei 
auto denegatorio de la admisión del récurso de casación enta
blado por el m ism o:

Resultando que en 14 de Octubre de !864 D. Francisco Sán
chez Urrutia , para responder de la cantidad de 49.674 rs. 13 
céntimos, importe de la dote en dinero y efectos de su mujer 
Doña Antonia Marroquin, hipotecó 45 ferrados de trigo que 
anualmente le pagaban Juan Villar y otros por bienes que po
seían en el lugar de Piedralonga, con más 465 y medio rs. en 
dinero y cuatro gallinas en especie:

Resultando que condenado posteriormente Sánchez Urrutia 
al pago de costas de cierto incidente promovido por el mismo 
en el Juzgado de primera instancia de Vivero sobre que se le 
defendiese como pobre, y librado exhorto al de Negreira, para 
la ejecución de la sentencia se le em bargaron, entre otros bie
nes, los expresados derechos reales, y sacados á pública subasta 
fueron rematados por Juan Villar y Manuel Tomé en precio 
de 2.092 escudos, otorgándose á favor de los mismos la corres
pondiente escritura en !7 de Enero de 1868:

Resultando que habiéndose negado por el Registrador de la 
propiedad la inscripción de dicha,escritura por hallarse hipo
tecados los bienes á que se referia á la responsabilidad de la 
dote de Doña Antonia Marroquin, esposa de D. Francisco Sán
chez Urrutia, oídos los rematantes y el Promotor fiscal, por auto 
del 13 de Noviembre de 1868 se mandó citar en forma á Doña 
Antonia Marroquin para que consintiese la cancelación de la 
hipoteca con la salvedad legal para reclamar de su marido la 
oportuna subrogación, ó de lo contrario compareciese en el Juz
gado en el improrqgable término de 15 dias á deducir las accio* 
nes de que se considerase asistida en cuanto al producto de la 
venta hecha con su aquiescencia; bajo apercibimiento de que 
por su omisión se tendría por conforme con la cancelación de 
la expresada hipoteca:

Resultando que notificado dicho auto á Doña Antonia Mar
roquin en 8 de Abril de 1869, y no habiendo comparecido en el 
término señalado, por auto de 20 de Mayo se mandó tener por 
extinguida y cancelada la hipoteca legal constituida por su ma
rido sobre los expresados bienes, y que prévia mota de la can
celación el Registrador de la propiedad del partido de Negreira, 
inscribiera el dominio de los mismos á favor de los comprado
res Juan Villar y Manuel Tomé en virtud de la escrit.ui*a de 
venta otorgada por el Juzgado, reservándose á la Doña Anto
nia Marroquin su derecho contra el marido,para qu^ en subro
gación de ios citados bienes le hipotecase otros de su prbpie-,
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ia d , y no teniéndolos se considerasen hipotecados los primeros 
^ u e  adquiriese:

Resultando que notificada Doña Antonia Marroquin y su 
guarido D. Francisco Sánchez U rrutia, este apeló de dicho pro- 
^eido, y la Doña Antonia, después de varias actuaciones, présen
lo escrito exponiendo que interpuesta apelación por su marido 
eomo administrador de sus bienes y de los de ella, y no tenien
do que deducir contra él nada, por cuanto la tenia completa
m ente asegurado su capital, consideraba viciosa y hasta ilegal 
toda gestión por su parte en el asunto, tocando á su marido de
fender el derecho de la suplicante, y pidió se tuviera presente 
que por lo expuesto nada tenia que hacer sobre el asunto, y 
que se adheria en un todo á las gestiones practicadas por su es
poso en cuanto le eran favorables:

Resultando que oido el Ministerio fiscal, opinó se hubiera 
por separada á Doña Antonia Marroquin á condición de que pa
gara todas las costas ocasionadas en el incidente de pobreza y 
las de su instancia en este pleito; y así se estimó por auto de 40 
áe Agosto, del que también apeló Sánchez Urrutia en la parte 
©n que hacia responsable á su esposa'de varias costas:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia y sus
tanciada Ja alzada, la Sala tercera de la misma, por sentencia 
de 10 de Marzo de 4870, mandó que con suspensión por ahora 
de los efectos de la subasta y del procedimiento de apremio en 
que había tenido lugar Doña Antonia Marroquin, dentro del tér
mino de SO dias desde que se le notificase esta sentencia, y 
bajo apercibimiento de haberla por desistida de la pretensión de 
sus figurados capital ó dote y preferencia, formalice donde y 
ante qufen corresponda la acción de tercería que crea asistirle 
eontra su marido y acreedores; confirmando en lo que con esta 
fuese conforme y revocando en lo que no el auto apelado de SO 
de Mayo de 4869 sin hacer especial condenación de costas:

Resultando que D. Francisco Sánchez Urrutia, por sí y en 
representación de su esposa, interpuso recurso de casación por 
conceptuar haberse infringido varias disposiciones legales; y la 
mencionada Sala, por auto de 7 de Abi ii de 4870, denegó la ad
misión del recurso, de cuyo proveido interpuso apelación para 
ante este Tribunal Supremo el Sánchez U rrutia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
OastilJa:

Considerando que según los artículos 4.040 y 4.044 de,la ley 
de Enjuiciaraienilo civil el recurso de casación se da contra las 
senteneias de los Tribunales superiores dictadas sobre definiti
vas» f  contra aAHnellas, que aun cuando..hayan recaído sobre un 
articilO', ponen lérinino al juicio y hacen imposible su.conti- 
auftcion:

Y considerando que la sentencia de 10 de Marzo de 1870, 
©entra la cual se ha interpuq^to recurso de casación, tiene el 
carácter de deíinitivai puesto que resuelve acerca de un derecho 
real ó sea de una hipoteca constituida por el recurrente para 
responder de la dote de su mujer, sin que este derecho quede 
garantido con la reserva que dicha sentencia contiene;

Fallarnos que debemos revocar y revocamos el auto apelado 
de 7 de Abril de 4870; admitimos el recurso de casación in te r
puesto por D. Francisco Sánchez U rrutia, y mandamos que se 
proceda a s u  sastanciacion con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que, se publicará en la Ga
c e ta  DE lÍADMD dentro de los cinco días siguientes á su fecha, 
j  á su tiempo en la Colicciow irgislatiiia, pasándose al efecto 
ías copias necesarias f lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =  Mauricio García. == José María Cáceres.= Laureano de 
Arrie!a. Valentín Garralda.f= Francisco María de Castilla.— 
José Fermín de M uro.=Bcnito de Posada Heirera.

Publlcacion.=Leida y publicada fue la precedente senten
cia pnr el Exenoo. Sr, D. Francisco María de Castilla,. Magis
trado de Ja Sala primera del Tribunal Supremo , celebrando 
audiencia pública Ja misma en el dia de hoy, de que certifico 
somo Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Octubre de 4B74.=Rogelio González Montes.

En la villa y corte de Madrid , á 46 de Octubre de 4871, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera iisstancia de Orgaz 
y en la Sala segunda de la Audiencia de esta capital por Don 
Inocencio Gallego con Doña María Martin V¿ilderas y otTOS, 
■herederos de Doña Gataliua Juana Martin do Valderas y el 
Ministerio fiscal sobre defensa por pobre; pleito pendiente ante 
INos en virtud de yecurto de casación interpuesto por Gallego 
contra la sentencia que en Si de Diciembre de 4870 dictó Ja re
ferida Sala:

Resultando que entablada demanda por los citados herederos 
contra D. ínoccncio Gallego, partidor de dicha herencia, sobre
agravios á unas cuentas, pretendió este, antes de contestar á la 
demanda que se le otorgase el beneficio de pobreza, fundado en 
que vivía sólo del’cultivo j  producto de sus fincas rústicas, el 
cual no ascendía al importe del doble jornal de un bracero en 
el pueblo de su residencia:

Resultando que los herederos de Doña Juana Martin de VaL 
éeras se opusieron á esta pretensión , porque Gallego poseia.una 
renta mayor que el doble jornal de un bracero :

Resultando que suministrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de primera in stanc ia , y_que la Sala segunda 
de la Audiencia de esta corte la revocó en de Diciembre 
de 4870, negando con las costas la pivtcnsion de pobreza solícir 
tada, y estableciendo como fundamentos que si bien no se h a 
bía acreditado que Gallego poseyera el doble jornal de un b ra 
cero, aparecía demostrado por los signos exteriores que disfru
taba de una posición desahogada:

Resultando que D. loocencio Gallego ha interpuesto recurso 
de casación f citando como infringidas las leyes 4.*̂ , tít. 14, 
3 ^ ,4 0 , 41 y 4®̂  tít. 46, y 149, tít. 48 de la Partida 3.% y 
l a i . “ , tít. 8.“, libro S.® del Fuero R eal, modificadas algún tanto 
por el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, también in 
fringido. Los artículos 181, i8 l ,  párrafo tercero; 484 y 185, y 
la jurivprudencla establecida por este Supremo Tribunal en m u
chísimas sentencias, entre otras en las de S8 de Febrero do 4867, 
4 de Enero y ^ de Febrero de 1866, 41 de Mayo de 1862, 5 de 
Diciembre de 1864, 30 de Junio de 1865 , 30 de Marzo y 5 de 
Octubre de 1860,27 de Enero de 1862, 22 de Diciembre 'de 1863, 
i8  de Marzo de 1864,12 de Enero de 1865, 10 de Marzo y 23 
de Octubre de 4866, 24 de Octubre de 1861,12 de Noviembre 
de 1864, 26 de Marzo de 1866 y o tras:

¥ is to , siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que la Sala sentenciadora, en vista de las p rue

bas praciicadas por Jas partes, ha apreciado que el recurrente 
disfruta de ufiia po^sicion desahogada; apreciación que ha hecho 
su  uso de la facultad que la concede el^art, 184 de la ley de 
Bnjiuicí&ínieiito civil, á cuya disposición está subordinado 

'■el 482, por lo cual la sentencia no infringe estos artículos y 
el 317, ni las leyes de Partida y del Fuero Real que están dero- 
:gadas por aquellos, ni las doctrinas de las sentencias de este 
íSiprémo Tribuna! que se recuerdan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
a i  recurso de casación interpuesto por D, Inocencio Gallego, á 
quien condenamos en Jas costas; y líbrese á la Audiencia la cer- 
:|ificaci.on eoffesp ondiente*

Asi por esta nuestra sentencia, que  ̂se publicará en la Gaceta  
„jf se insertaré en la Coleecim ¡egúla$imi pasándose al efecto las

copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.=José M. Cáceres.=Laureano de A rrie ta .= ya- 
lentiri Garralda.=Fpancisco María de Castilla. == José Fermín 
de Muro.=Benito de Posada Herrera.

Publieacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de 
la misma.

Madrid 46 de Octubre de 4874.=RGgéliOv González Montes.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 40 de Octubre de 4874, en el 

expediente aúm. 895 sobre admisión del recurso de casación 
propuesto por Eugenia Pedrouso Aguila y sus hijos Benito, iVla- 
nueJa y  Josefa Viilaverde:

4.® Resultando que en el Juzgado de primera instancia de 
Pontevedra se instruyó causa criminal á instancia de Pedro 
Jourtan contra Eugenia Pedrouso Aguila y sus hijos Benito y 
Manuela Viilaverde por haberle llamado ladren y á su m u 
jer Rosario Viilaverde..... y que la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de la Coruña declaró en su sentencia que los hechos 
expresados que estiriió probados constituyen los defttos de in 
jurias graves; que son autores de los mismos los procesados, 
con la circunstaiicia atenuante 7,̂ ' del art. 9.® y con arreglo á 
los artículos 474, 472, 473 y de más. aplica bles del Código'penal, 
los condenó a seis meses y un dia de destierro y 425 pesetas de 
multa:

2.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
los procesados recurso de casación conforme los números 4.® 
y 3.®, art. 4.® de la ley de 48 de Junio de 1870, citando como in
fringido el núm. 5.° del art. 82 y el 87 del Código penal, porque 
en el hecho han ocurrido dos circunstancias atenuantes muy 
calificadas, y la pena ha debido serles^Impuesta en uno ó dos 
grados inmediatamente inferior á la señalada por la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D.. Tomás Huet:
4.® Considerando que en los recursos por infracción de ley 

el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos como se hallan 
consignados y estimados como probadas en la sentencia:

2.® Considerando que aceptados ios consignados en el fallo 
eontra el cual se recurre, no resulta ni se desprende de los mis
mos que mediase otra circunstancia atehuante que la apreciada 
por el mismo, y que por consiguiente no hay motivo alguno 
que autorice la admisión del recurso;

Fallaraoff que. debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á 'ella.

Así por esta nuestra seriitencia , que-se publicará en la G a c e t a  '
DE M A Di «I o é insertará  en la OoíeeeiQn legislatim , Jo pronuncia
mos, maiiidamiOiS y flnmBinos.= Manuel Ortiz de Zúñiga.=To- 
más Huet. == Manuel Leoo'. =  Fernando Perez de Rozas.— 
Francisco de Vera.— Luis Vázquez Mondragon. =  Juan Cano 
llanuel.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D'. Tomás Huel, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estando celebrandoi audiencia pública en l a ‘Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario 
Relator habilitado de dicha Sala.

Madrid 42 de Octubre de 1 8 7 1 .« la n ie l Ramos. '

mandamos y firmamos. =  Manuel Ortíz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.=José María Haro.=M anuel León =Francisco  de V era.=  
Juan Gano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

PablÍGacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator habilitado de dicha Sala.

Madrid 14 de Octubre de 4871.=Manuel Ramos.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL»

Mai ÎSTBREO DE HBTABO.

En la villa y corte de Madrid, á 44 de Octubre de 4874, en 
el expediente núm . 894 pendiente ante N os s o b re  adm isión del 
recurso de casación propuesto por Dámaso Ganay Alió:

4.® Resultando que en la noche de 48 de Setiembre del año 
último venían de la feria de Bayo varias personas, y con mo
tivo de la copiosa lluvia que caia se recogieron en la casa-ta
berna de Dámaso Cansy: que entre los concurrentes se hallaba 
Andrés López, quien disputaba con Ganay con motivo de pre
tender este cobrarle cinco cuartos que decia le adeudaba aquel: 
que á poco rato se retiraron Ios-cor currentes, y el Ganay detrás 
armado de un grueso palo que cogió de los que sostenían una 
rueda de afilar herramienta que tenia en la bodega y descar
gándole por la espalda sobre la cabeza de Andrés López, lo der
ribó al suelo quedando cadáver sin exhalar un gemido:

2.® Resultando que formada causa sobre este delito por el 
Juzgado de Corcubion, sustanciada por todos sus trám ites y re- 
rni'dda en consulta á la Audiencia de la Coruña, la Sala de lo 
criminal de la misma, considerando que coexisten datos en el 
proceso que demuestren la existencia de ninguna de Jas dos c ir
cunstancias atenuantes apreciadas en la sentencia consultada, 
pues la ligera disputa habida entre el procesado y Andrés López 
con motivo de cobrar aquel cinco cuartos por una deuda atrasada, 
aun en el caso no pasado de que hubiese sido cierta, nunca habría 
sido estímulo bastante poderoso que naturalmente debiera produ
cir arrebato y obcecación; y que la manera con que fqé ejecutado 
el delito descargando el agresor sobre la cabeza de su víctima el 
rudo golpe que puso término á su existencia, aleja toda idea de 
que la intención del reo no fué la de inferir todo el daño pro
ducido*; declaró que es homicidio, por no resultar probada n in 
guna de las circunstancias que requiere el art. 4 l8 , para que 
pudiera ser calificado de asesinato; que su autor es Dámaso Ga
nay y Alió sin circunstancias agravantes ni atenuantes y le con
denó en la pena de 14 años, ocho meses y un dia de reclusión, 
con la accesoria de inhabilitación absoluta temporal en toda su 
extensión , al pago de 4.500 pesetas por indemnización á los pa
dres del finado y en todas las costas; citando al efecto los a r
t í c u l o s  del Código penal aplicables ^al caso:

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Dámaso Ganay, fundado en el 
caso 5.® del art. 4 “ de la ley provisional, por haberse infringido 
las circunstancias SJ" y 7.® del art. 9.® del Código penal, así como 
la 8.® del mismo artículo; alegando que han debido tenerse pre
sentes en la sentencia, puesto que no hubo intención de produ
cir un mal de tanta gravedad, y que Ja negativa de Andrés Ló
pez á pagar la cantidad que era en deber ai recurrerjte probaba 
que hubü estímulos bastante poderosos para producir arrebato 
y O b c e c a c ió n :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon~
dragón:

4.® Considerando que este Supremo Tribunal, conforme á lo 
prescrito en el art. 7.® de la ley de casación criminal, ha de acep
tar los hechos como vengan consignados en la sentencia, con
cretándose á examinar si las infracciones alegadas son de las que 
comprende el art. 4.'® de dicha ley :

2.® Considerando que los motivos de infracción propuestos 
por no haberse apreciado las dos circunstancias atenuantes 
mencionadas para rebajar la pena á otra inferior no han sido 
estimados por la Sala sentenciadora por las razones y aprecia
ciones de que se hace mérito en su fallo, rechazando term inan
temente las. indicadas circunstancias;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso propuesto por Dámaso Ganay con 
las costas, Oomuoíquese esta decisión al Tribunal sentenciador 

’ é los efectos correspondientes.
Así por esta sentencia que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma- 

DBiD é insertará en la Coleocion legislatim , lo pronunciamos,

Sección de los Asuntos judifidles.
El Encargado de Nigoqios de España eii Buenos Aires ha 

remitido la-qdjunta listó de#)s súbditos españoles fallecidos en 
aquella RepúMica,.y cuyaÍ?defuíicié#es le habían sido comu
nicadas oficialmente hasta el dia 42 de Setiembre último.

Manuel León García, natural de Boadiila de Rioseco (Falen
cia), murió asesinado en el pueblo de la Magdalena el 44 de 
Mayo de 4870, dejando unas ropas de escaso valor y unos paga
rés á su favor; el primero otorgado por D. León Mendoza por
70.000 pesos, papel equivalente á 2.800 duros, y el segundo por 
D. José Pereira por valor de 7.000pesos papel, osean 280 duros, 
ámbos fechados en la vecindad de los otorgantes que es el pue
blo de la Magdalena.

José Ramón Lede, natural de San Lorenzo de Nogueira (Pon
tevedra), falleció de la fiebre amarilla en la calle Luipaehá, 
número 850;. dejó como 7.000 pesos papel próximamente, equi
valentes á 280 duros, y un carro con un caballo.

Manuel Deiro falleció en la últim a epidemia, dejando una li
breta del Banco de la provincia por valor de 6.000 pesos papel, 
ó sean 240 duros.

Manuel Aramburo dejó una libreta del Banco de la provin
cia por valor de 30.000 pesos papel, equivalentes á 4.200 duros.

Gelestino Menoyo falleció en la casa de Sanidad , calle de la 
Independencia, núm. 284, en Diciembre de 4870; dejó 5.470 pe
sos papel, equivalentes á 228 duros con 80 cénts, ^

Francisco Garballo falleció de la epidem ia, dejando 390 pe
sos papel, ó sean 45 duros con 60 cénts.

Víctor Arrellaga falleció en la calle del Comercio, esquina de 
Lima, dejando unos muebles de escaso valor y unois pendientes 
al parecer de oro que obran en poder de la Autoridad del país.

Juan Ginesta falleció el 4 de Setiembre del año pasado en la 
calle de la Libertad, núm. 384, dejando4.284 pesos papel, ó sean 
54 duros 36 cénts., y algunos objetos de escaso valor.  ̂ "

Manuel Barriet falleció en la últim a epidemia, dejando al
gunos muebles de escaso valor.

Juan Baleato falleció el 29 de Noviembre de 4870; dejó como
2.000 pesos ó sean 80 duros depositados en el Banco de pro
vincia.

Lo que se publica para conocimiento de las familias de los  ̂
finados.

MIHISTERIO BE HRGIERBR.

D írocc ion  g e n e ra l d e l T eso ro  p ú b lic o .
• Habiéndose extraviado la carta de pago núm. 256, expedida 

por las oficinas de Hacienda pública de Cádiz en 40 de Se
tiembre de 4855 á favor del Ayuntamiento del Puerto de Santa 
María, por Ja suma de 43.930 rs. que varios contribuyentes al 
empréstito de 230 millones de la emisión decretada en 44 de 
Julio de 4855 contribuyeron en dicha Administración , esta D i
rección general ha acordado prevenir á Ja persona en cuyo poder 
se halle la presente en la referida Administración económica de 
Cádiz; pues si hubiesen trascurrido 60 dias desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo verificado, se declarará nula y 
sin ningún valor ni efecto.'

Madrid 47 de Octubre de 4874.=E1 Director general, P. O., 
Manso.

Direccioji general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

fiSigS BE PEOPIOS I  PKOYINCÍALES.—YENTAS POSTERIORES AL 2 BE OGTÜBEI
D I,1858.

NÚMERO 758.
Oarpeta de las relaciones de ingresos realimdos por las dos ter^ 

eeras partes del SO por 400 de bienes de Propios y provimia-^ 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante^ que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi'- 
ten á la .de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley dé i.* de Á brü  de iSW , emita 
inscripciones nominales con renta de S por 400 anual á favor 
ie  las corporaciones que á continuación se expresan.

NUMERO
de

órden.

96380

96384

96382
96383
96384

96385

96386
96387
96388
96389
96390 
96394
96392
96393
96394
96395
96396 
963 n
96398
96399

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE H UELVA.

Ayuntamiento de Vi-

PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntam iento de San 
Martin de la V eg a ...

Idám de id   .............
Idem de id ........................
Idem de Villamanrique 

del T ajo ..  ...........
PROVINCIA DE NAVARRA.

Ayuntamiento de Izal-
z u . . , . .  ............ ..

Idem de Izu   .
Idem de Iracheta .
Idem de Isu ren ... . . . . .
Idem de Iguzquiza. . . .  
Idem de L izarraga... . .
Idem de La Población. 
Idem de id . . . . . . .  — • •
Idem de id.    .............
Idem de L a rrag a .........
Idem de íd .....................
Idem de L esaca .. . . . . .
Idem de id ..................
Idem de id  ......
Idem de L erin ...............

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

Mayo 4 8 6 5 . . . . . . . 3.884‘60

Enero 4865.......... 6.360
Marzo id ........ .. 2 554‘36
Abril id --------- w. 5.370‘67

Agosto 4 8 6 4 ....,. 677‘33

Mayo 4864............ 466‘67
Junio id.......... ...... 4,53*34
Idem i d . . . ; . . . . . 233*33
Diciembre i d . .  . . 5.573*34
Idem i d . . . . . . . . . 359 92
Junio id................ 320
Febrero id . . . . . . . 808*54
Octubre i d . . . . . . 2.474L4
Diciembre i d . . , . . 567*33
Mayo id. . . . . . . . . 3,538
Junio id . . . . . . . .  . 43.474*05
Mayo id ................ 2 633*33
Setiembre id ___ 4.086*67
Diciembre id . . . : 47.592*68
Junio i d . ............. 288*76
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NUMERO
de

orden.

96435
96436
96437
96438
96439
96440
96441 
9644^
96443

96444

‘ CORPORACIONES.
M ES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Céuts.

96400
96401 
9640^
96403
96404
96405
96406
96407
96408
96409
96410
96411 
9 6 m
96413
96414
96415
96416
96417

96418
96419 
964^0 
964^1

96423
96424
96425
96426
96427
96428
96429
96430 
96331
96432
96433

Ayuntam.® de L eiza.. .
Idem de id .....................
Idem de id......................
Idem de id   .................
Idem de Lizaso..............
Idem de Larrainzar___
Idem de id .....................
Idem de Leoz.................
Idem de Los Arcos-----
Idem de id .....................

‘Idem de i d .    .............
Idem de Lacunza..........
Idem de M utiloa..........
Idem de M aquirriain...
Idem de Mélida............
Idem de M irafuentes...
Idem de id     .
Idem de Múrillo el F ru 

to ................... ..............
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Mendigorría. . 

•Idem de i d . . . . . .  . . . . .
Idem de id ;     .

‘Idem de M urchantre...  
Idem de Muruzabal.'. . .
Idem de Monreal..........
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Noain .
Idem de Oüte   .
Idem de i d .   ........
Idem de Olagüe............
Idem de O banos... . . . .
Idem de Otano...............
Idem de Oroz.................
Idem de Olazagoitia. . .
Idem de id  ...........
Idem de Oloriz . . . .
Idem de Olio.   --------
Idem de id .  ..........
Idem de Pamplona. . . .  
Idem de i d . . . .  . . . . . . .
Idem de id .  ..........
Idem de i d .     ..........
Idem de Petilla de Ara

gón. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de . Riezu . . . . . . . .

Junio 1864 ..........  9.410
. Julio id ................. 7.666‘67

Noviembre id . . . .  333‘33
Diciembre id  14.993‘34
Julio id .................  929‘50
Agosto id   1.755
Setiembre id . . . . 1.092
Abril id    186‘67
Marzo id .  ..........  859‘84
Octubre i d   760
Noviembre id . . . .  257‘33
Octubre i d . . . . . .  4.50002
Abril id................  873‘33
Mayo id ................ " 80
Setiembre id   632‘34
Idem id ................. 186‘67
Octubre id    333‘33

Mayo id ................. 833‘33
Agosto id   14.093‘33
Marzo id .......  500
Febrero i d . ; ___  400
Agosto id    422‘2B
Junio i d ............... 181‘36
Mayo id    745‘63
F eb ro ro id ...........  15^
Julio id................  4.799‘16
Diciembre id . . . .  ^85 33
Setiembre id  611‘47
Febrero id . . . . . . . "  8o2‘l l
Abril id.: . . . . .  . .  2.777*78
Junió id .. . . . . . . .  736*46
Setiembre id . . . . ,  1.326
Febrero úd. . . . . . .  653*34
Mayo id . . . í . 4.980
Idem id. . -------   8.066*67
Junio i d . ... . . ./.. 1.807*66
Marzo id  ---------  300
Junio id .. . . . . . . .  306*67
Diciembre id ------ 80
Febrero id . ...........  975
Abril i d . .   273*33
Agosto i(L  440
Octúbré i d   1.008*24

Mayo i d .      720
Diciembre id . , . .  153*33

NÚMERO
de

órden.

96447
96448
96449

96451

96453
96454
96455
96456
96457
96458
96459
96460
96461
96462
96463
96464
96465

96466 
90467
96468
96469
96470
96471
96472
96473
96474
96475
96476
96477
96478

96479
96480
96481
96482
96483
96484
96485
96486
96487
96488
96489

CORPORAGtONES.

Ayuntam.® de Roncal..
Idem de id ......................
Idem de Rivalorada. . .
Idem de Sansol.............
Idem de Solchaga........
Idem de Sangüesa.........
Idem de Su b iza .. . . . . .
Idem de Sumbilla........
Idem de Santi-déban. .
Idem de Torralva.........
Idem de id .....................
Idem de Torrano..........
Idem de Tievas............
Idem de Tafalia............
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de V altierra :-----
Idem de id ......................
ídem de V idaurre.........
Idem de Vera . *. . . .  . .  
Idem de Villanueva de

Y e r r i .   .............
Idem de V illam ayor.. .
Idem de Vidangoz _
Idem de id ........................
Idem de Villafranca. . .
Idem de íd .     ..........
Idem de id ............... ..
Idem de i d . ...................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de V iana.. . . . . . .
Idem de id.   .........
Idem de U rroz. ..........
Idem de Urrizola..........
Idem de Urroz de San-

tistéban.......................
Idem de id ................. ....
Idem de U nanua .. . . . .
Idem de Urdiain . .........
Idem de Undiano..........
Idem de id ......................
Idem dé Ustarroz. . .  . .
Idem de U stes...............
Idem de U nzue  .
Idem de Zubieta .
Idem de Zariquiegui... 
Idem de id ......................

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Génts.

Junio 1864............  34667
Octubre id  5.112
Junio id........ 64.660*76
Abril id ..........  84
Idem id ..........  340
Enero id ............... 3.046*65
Mayo id ................  46*67
Diciembre id  3.635*27
Idem id ................. 8.053*34
Mayo id ................. 195*72
Noviembre id . . . .  450 41
Junio id................  273*33
Marzo id    80
Enero id ............... 1.636*26
Mayo i d . .   730*01
Junio id................ 1.078
Setiembre id  744
Diciembre id. . . .  466*67
Idem id ................  400
Idem id ................  3.688

Agosto id   1.8 M *07
Julio id ................  1.156*88
Mayo idJ»  117*37
Diciembre id . . . . .  138*33
Junio id   5.033*34
Agosto id    ___ 1.806 67
Setiembre id.........  720
Octubre id   733*33
Noviembre id . . . .  1.473*33
Marzo id     ̂ 550*53
Junio id................  683*38
Diciembre id _ 16.706*67
Setiembre i d . . . .  135

Agosto id ..............  680
Octubre i d   1.340
Julio id ................  154
Mayo id ................ 13.433*34
Abril id .   686*67
Noviembre id . . . .  1.613*33
Abril id................  4.144
Idem id , . . .  .s . . .  360
Marzo id ..............  313*33'
Diciembre id   5.249*34
Abril id ..'_______      420
Diciembre id. . . .  160

NUMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES T ANO 
á que pertenecen 

las relaciones.

IM P O R m
en

Rs. Céntŝ ,

2Í8‘67

59‘7Í 
3.040

p r o v in c i a  d e  SANTAN
DER.

96490 Ayuntamiento de Los
Tojos, por Correposo. Enero 1 8 6 5 .....

p r o v in c ia  d e  v a l l a -
DOLID,

96491 Ayuntamiento de Vi-
llarmentero................. Enero 1865........

96492 Idem de id ................. . Junio id.............
Madrid 16 de Octubre de 1871.==B1 Director general, Félix

de Bona.
Dirección de la Caja general de Depósitos.

Debiendo anularse el resguardo talonario expedido por la 
suprimida Tesorería de Hacienda pública de la provincia de ' 
Alicante en 2 de Mayo de 1868, por el depósito constituido en 
la sucursal de esta Caja en dicha provincia, con los números 451 
de entrada y 606 de registro del concepto de necesario, por va
lor de 1.229 escudos, ó sean 3.072 pesetas 50 céntimos en metá
lico, á causa de haberse inutilizado por completo, se pone en- 
conocimiento del público á ñn de que todo el que se considere 
con derecho á su importe se presente en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio de Hacienda ó en la Ad
ministración económica de la expresada provincia para alegar 
la reclamación que corresponda; en la inteligencia de que tras
curridos que sean dos meses desde la publicación de eSte anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin reclamación alguna, se proce
derá á la anulación de dicho resguardo, considerándole sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid 16 de Octubre de 4871.=E1 Director general, L. G. 
Oampoamor.

El dia 20 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde^ 
satisfará esta Caja general el pago de intereses por carreteras 
de Agosto, á cuyo efecto pueden presentarse en dicho dia las 
carpetas señaladas con los núm eros del 10 al 12 inclusive.

Madrid 18 de Octubre de 187l.=«El Director general, L. G<. 
Oampoamor.

Esta Caja general satisfará el dia 20 del ac tua l, de diez de 
la mañana á dos de la tarde , las carpetas de intereses del pri
mer semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efec
tos públicos, señaladas con los números del 994 al 1.000 inclusi
v e , y las correspondientes por igual semestre á nuevos resguar
dos de esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 1.291 
i al 1.320 inclusive.

Madrid 18 de Octubre de 1871.«=*E1 Director general, L. G, 
Oampoamor.

Contaduría general de la Deuda pública.
EMISION PO R CREACIONES Y CO NV ERSIO NES.— MBS DE SETIEM BRE DE 1871.

demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc- 
cioh general dentro del referido mes de Setiembre, que forma esta Contaduría consiguiente á 
lo dispuesto en el párrafo art. déla instrucción reglamentaria aprobada porS. M .e n 9 i  
de Diciembre de cuyo pormenor es como sigue: *

oCD o 3 o B.p

73

40

34

93

409

13

1

575

47
13

4

6

31

10

PA R C IA L ,
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION..

TOTAL.

Rs. Céwtsl Reales. Cents.

CREACIONES. •
REN TA  CONSOLIDADA IN TERIO R AL 3 PO R  100 DE 1870.

Títulos, série A, de 1.000 rs., números 105.603 al 105.607,
105.624 al 105.628,106.159 al 106.169,
106.224, 106.261, 106.262, 106.269 al 
106.284, 106.295 al 106.821, 106.335 
al 106.338 y 106.363 al 106 365. . . . . .  73.000

» » B, de 4.000 r s . , números 99.068, 99.069,
99.079 al 99.081, 99.612 al 99.614,
99.663, 99.664, 99.731 al 99.735, 99.746 

. al 99.767, 99.771, 99.772 y 99.793...-. 160.000
» » C, de 10.000 r s . , números 58.885, 58.889,

59.398 al 59.401, 59.410, 59.425 al
59.428, 59,432 al 59.447 y 59.452____ 280.000

» » D, de 20.000 r s . , números 98.103, 98.104,
98.619,98.620,98.650,98.651,98.700,
98.706 al 98.728, 98.730 al 98.732 y
9 8 .7 4 0 . . . . . . . .  . ..............     680.000

» » E, de 50.000 r s . , números 60.717 , 60.718,
60.721 al 60.723, 60.727, .60.728, 60.938 
60.943, 60 951 al 60.961, 60.963, 60.964,
y 60 970 al 61.040  ............    4.650,000

» » F, de 100.000 r s . , números 48.003, 48.015 al
48.138, 48.215, 48.216, 48.220 al 48.491 
y 48.538 al 4 8 . 5 4 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.900.000

Inscripciones nominales no trasferibles, números 49.575 al 
49.577,49.780,49.781.49.801,49.804,
49.805,49.845,49.949, y 49.951 al 49.953. 394.584*09 1

» 1) no trasferible á favor del clero, número
49.950.. ....................  1,003.784*60

» ' » » á favor de corporaciones civiles,
números 49.311 al 49.484, 49,496 al 
49.574, 49.578 al 49.620, 49.622 al
49.664, 49.669 al 49.719 , 49.780 al
49.799, 49.806 ai 49.844, 49.846 al
49.913, 49.948 y 49.955. ................   21.674.281*86 ,

REN TA  CONSOLIDADA E X TE R IO R  AL 3 POR 100.
Título, série O , de 16.000 r s . , núm 14.653.....................  16.000

DEUDA SIN IN T E R É S  D EL PERSON A L DEL TESORO.

Títulos, série A, de l.OOOrs., núm eros 217.041 al 217.087. 47.000
» » B , de 5.000 rs., números 48.179 al 48.191.. 65.000
» » C, de 10.000 rs., núm eros 33.985 al 33.987

y 39 9 8 9 . . . . ............................................. 40.000
» » D, de 20.000 rs., números 27.292 y 27.293,

y 27.296 al 27.299.   .......................... 120.000
Residuos, números 117.349 al 117.362 y 117.364 al 117.380. 14.659*67
CA PIT A L ES RECONOCIDOS Á P A R T ÍC IP E S  LEGOS EN  DIEZMOS.

Láminas, números 5.925 al 5.934. ....................... *

RENTAS NO PERCIBID AS PO R  PA R T ÍC IPE S LEGOS EN  DIEZMOS.

Láminas, números 3.367 al 3.374.  .............................................  >*
IN TERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PA R T ES 

DE LA CAPITALIZACION Á P A R T ÍC IP E S  LEGOS EN  DIEZMOS.

L ám ina, núm. 1.091..................................................      »

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIA L

Rs. Cénts.

69.815.650*55

16.000

286.659*67

385.643*58

Í83.011‘02

15.663‘»4

RENTA VITALICIA.

1 Inscripción, núm. 5  ....................................................................  »

T o t a l  de creaciones..............................................

CONVERSIONES. , ^  *
R EN TA  CONSOLIDADA IN TERIO R AL 3 POR 100 DE 1870.

616 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 105.655 al 106.158,
106.173 al 106.223, 106.225 al 106.248,
106 263 al 106.268, 106.293, 106.294,
106.322 al 106.334 y 106.341 al 106.356. 616.000

666 ■ » B, de 5.000 r s . , números 99.072 al 99.074,
99.088 al 99 611, 99.615 al 99.662,99.665 
al 99.725, 99.728, al 99.730, 99.737 al 
99.745, 99.768 al 99.770 y  99.773 al
99.787...................   2.664.000

531 9 9 0, de 10.000 r s . , números 58.896 al 59.397,
59.402, 59.409, 59.411 al 59.423, 59 431,
59.448 al 59.451 y  59.453 al 59.455... 5.310.000

590 » » D, de 20.000 r s . , números 98.111 ai 98.618,
98 621 al 98.649, 98.652 al 98.696,
98.698, 98.699, 98.703 ai 98705, 98.729,

.98.735 y  98.737.......................................  11.800.000
217 » » E, de 50.000 rs., números 60 727 al 60.926,

60.929 al 60932, 60.934 al 60.939,
60.944 al 60.947,60.962,60.967 y 60.968. 40.850.000 

106 * B F, de 100.000 rs., números 48.13.9 al 48.214,
48.217 al 48.219 y  48.492 al 48.518.... 10.600.000 

11 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.194 al
3.204.................................................. . 3.780.240*02

6 B B ño trasferib les, números 49.782,
49.783, 49.800, 49.802, 49.803 y 49.914. 334.237*13

I b » á favor de corporaciones civiles, nú
mero 49.954...............     762*90

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO -CARRILES.

5 Obligaciones de á 2.000 r s . , números 742.796 al 742.800.. »
DEUDA SIN ' i n t e r é s  D EL PERSONAL DEL TESORO.

3 Títulos série A, de 1.000 rs., números 217.088 á 217.090. 3.000
1 B » B, de 5.000 rs., número 48.192.......................  5.000
1 » » D, de 20.000 rs,, número 27.300.  ................ 20.000
1 Residuo, número 117.381.......     822*94
CAPITALES RECONOCIDOS Á PA RTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

I  Lámina, número 5.935........... .............................................. »

T o t a l  de com ersiones .......................... ..

RENOVACIONES.
REN TA  CONSOLIDADA IN T E R IO R  AL 3 POR 100 DE 1870.

63 Títulos, série A, de 1.000 rs., númerós*105.608 al 105.618,
105.629 al 105.654,106.169. al 106.172,
106.249 al 106.260,106.285 al 106.292,
106.339 y 106.340...................................  63.000

I I  9 » B, de 4.000 r s . , números 99.070 al 99.071,
99 082 al 99.087, 99.726, 99.727 y
99.736.........      44.000

9 b » C, de 10.000 rs ., números 58.890 al 58.895,
59.424, 59.429 y 59.430..............  904)00

11 t » D, de 20 000 r s . , números 98.105 al 98.110,
98.697, 98.701, 98.702, 98.733 y 98.734. 220.000

11 » » E, de 50.000;rs., números 60.719, 60.724al
60.726, 60.940 al 60.942, 60.948 al 
60.950 y 60.965.......................................  *550:000

TOTAL.

Reales. Cents.

1.528-80

70.704.156*86

45.955.240*05

10.000

28.822*94

21.943*78

46616.006*77

7967:000

T o t a l  de renovaciones. 967:000
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RESUMEN. Reales. Cents.

Creaciones.............................•.........................................  70.704.156‘86
Conversiones  .......................................................  46.016.00é'77
Renovaciones.......................................................................... 967.000

T o tal.............. 117.687.163^63

Equivalente en pesetas. . . .  29.421.790*91

NOTAS.
EM ISIONES POR CREACIONES.

1.* ‘ Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en v ir
tud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes:

Conceptos.

Indemnización del 80 por 100 de
Propios.............. ..........................

Por la venta de Beneficencia___
Idem de bienes de Instrucción pú

blica..     ...................................
Juros.................................................
Documentos antiguos no recogi

dos.   ...... ....................................
Indemnización por la últim a guer

ra civil...........................................
Imposiciones sobre la repta del

tabaco .....................................
Idem y préstamos en consolidación 

. Deuda con interés á la de sin él.. 
Permutación de bienes del clero. 
Subvención por ferro-carriles

Noroeste de España.......
Orense á Vigp................
Malpartida á Piasencia.
Campillo á Granada___

Ochenta por 100 de propios en
títu lo s ..........................................

Renta vitalicia........................ .
Capitales de partícipes legos.. . .

Rentas no percibidas por id. 
Intereses de capitales de id.

BAJAS. CRÉDITOS EM ITIDOS.

13.176.476*72 . 
7.887.103‘01

611.702*13
766.490*99

626.668*33 1

79.000

165.604*77 
21.926
68.000 

1.003.784*60 I

23.381.000
6.829.000
1.278.000
4.677.000

I 3 por 100 consolidado  69.816.660*66

Por el 60 por 100 de intereses
del 4 y 6 por 100............ ..

Deuda sin interés por atrasos del 
personal........................................

10.366.000
1.628*80 1 n tereses  ...................... ..
386.643*68 Certificaciones de capitales

de partícipes legos  ...........
183.011*02 Idem de rentas no percibidas.

16.663*24 Idem de intereses de capita
les de i d .  .......................   :

16.000 3 por 100 consolidado exte
rior . . . . . . . . . . . ______

286.669*67 Títulos y residuos__________

1.628*80

386.643*68
183.011*02

16.663*24

16.000  ̂
286.669*67

70.704.166*86
EM ISION ES P O R  CO NV ERSIO NES.

2.‘ En equivalencia de los créditos em itidos por conversiones, renovación y canjes se han 
amortizado ios siguientes:

Créditos. 
Renta consolidada al 3 

por 100 exterior. . . .  40.134.000 
Idem para renovación. 967.000 
Idem de corporaciones

civiles.......................
Capitales de partícipes

legos...........................
Deuda diferida al 3

por 100......................
Intereses capitalizables 
Deuda c o n s o l i d a d a

del 4 por 100.............
Idem id. del 6 por 100.
Intereses del 4 y 5

por 100.................- . .
Capitales de participes 

legres   .................. ..

BA JA S. CREDITOS' EM ITID O S.

324.686*32

428.620*72!

3.631.329*91
720

2.000
2.000

1.686

¡ 3 por 100
46.491.896*99 10.828*49’j consoli- 

( dado-----

Obligaciones generales 
del Estado .

.Deuda sin interés por 
atrasos del personal.

21.943*78

10.000

28.822*94

21.943*78

10.000

28.822*94

Capitales d e ) 
partícipes 
leg o s.. . .  ! 

/ Obligado- \ 
) n es gene-/ 
) del E sta - 1  
V do. .'____'
¡ Títulos y ) 
í residuos. í

46.662.668*71 10.828*49

Conversión délasamQptimUes por la 
ley de 11 de Julio de 1867.

Amortizable de segunda clase.........
D o c u m e n t o s  representativos de

amortizable de primera clase-----
Idem id. id. de segunda id   .

32.000

902.687*67
726.788*13

46.481.063^60

2i.943‘7vS,

10.000

28.822*94

46.641.830*22

48.000

998.176*66
396.000

47.214.034*41

AMORTIZACION D EFIN IT IV A .

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

46.983.006*77

Inscripciones del 3 por 400 diferido.............
Acciones de carre teras  .....................
Idem de Obras públicas...................................
Obligaciones de ferro-cárriles  ..................
Deuda del material del Tesoro .
Idem sin interés por atrasos del p ersona l..

Reales vellón.

4.923
720.000 
74.000^

312.000 
143.241*20

2.241.321*39

3.496.486*69

Madrid 12 de Octubre de 1871. = J .  Nicolás de La Moneda.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 20 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con Jos números 486 á 489.

Madrid 18 de Octubre de 187d.==El Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 20 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cúyas carpetas se hallen señaladas con 
los “ú r ' eros 466 á 467,

Madrid 18 de Octubre de 1871.«*E1 Tesorero C en tra l,Ino 
cente Oriiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 20 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio ú ltim o , cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 261 á 266,

Madrid 18de Octubre de Í871.=S1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado,

B IIM S fíT E IlIO  JDÜ FOM ElSíTe.

lireccion general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 174 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción prirparia que dirige en 
Calatañazor (Soria) D. Salvador Gil y López , como prueba del 
aprecio y agrado con que la Dirección ha visto los deseos m a
nifestados por su digno Municipio para la instalación de una 
Biblioteca popular en aquella vilia.

Madrid 14 de Julio de 1871. =  E i Director general, Juan 
¥aiera.

Lista- de las ohrm á qm se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo, Madrid, 4 864, Una hoja.
Silabario, por D. Toribio García. Madrid , 4869. ün cuaderno en 8.® 
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8." 
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Octava edición. Ciudad- 

Real, 1874. Un cuaderno en 4.®
Catón metódico, por el mismo. Ciudad-Real. 4 874. ün cuaderno en 8.® 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 

cuaderno en 4 6.®, cartón.
Compendio del Catecismo de doctrina c rtiana del P. Ripalda y de 

Historia sagrada, por el Abad Fieuri. Novi ima edición. Madrid, 4 866. Ün 
volúmen en 8.®, holandesa.

Cartas sobre Religión, por el P. Gratry, ti aducidas por el Presbítero 
D. José Panadet, Barcelona, 4870. ün vo l en 4.®

La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. C. Madrid, 4870. 
Ün cuaderno en 4.*

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y  Rubio. Ma
drid, 4869. Ün cuaderno en 8.®

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y 
Vázquez. Madrid, 4 869. ün cuaderno en 8.®

Lecciones de mundo, páginas de la infancia, por D. Teodoro Guerre
ro. Habana, 4 864. Un vol. en 8.®

Premio á la nobleza del corazón, comedia para los niños, por D. Ga
briel Fernandez. Tercera edición. Madrid, 4864. ün cuaderno en 4.®

La gloria en el sentimiento, comedía infantil, por el ¡mismo. * Ma
drid, 4866. ün cuaderno en 4."

Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 4 870. ün cua
derno en 8.®

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.®

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma
drid, 4 866. ün vol. en 8,®

Prontuario de las madres y  de los maestros, por D, Carlos Yeves. 
Tarragona, 1864. Un vol. en 8.®

Estudios ŝobre la primera enseñanza, por el mismo. Primera y se
gunda série. Tarragona, 4 861-63, Dos. vols. en 8.®

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid, 4 870. Un cua
derno en 8.®, con láminas.

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y 
de los ciegos, por el mismo. Madrid, 4 870. ün vol. en 4.®

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-inudos y  de 
ciegos. Memoria porD. Francisco Fernandez Villabrille, Madrid, 4 852. 
ün vol. en 4.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago (Jlon- 
zalez Encinas. Madrid, 4871, ün vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatosto. Ma
drid, 4870. ün vol. en 8.®

Curso de educación, ó tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Madrid, 4 864. ün vol. en 4." ’

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
Fernandez Arrea. Madrid, 4 864. Ün vol. en 8.®

Almanaque de la Gaceta de Instrucción primaría para 4888. Léri
da, 4 867. ün cuaderno en 4.®

Almanaque para 4870. Lérida, 4869. Un cuaderno en 4.®
Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 

primaria, por D. Francisco Jareñoy Alartun. Madtid, 4 874. ün volúmen 
en 4.® con láminas.

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4 867. ün cuaderno en 4.®

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. Sexta 
edición^ Madrid, 1842. ün cuaderno en 8.®

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal L. Colme
nar. Toledo, 1870. ün cuaderno en 42.®

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fer
nandez. Tercera edición. Madrid, 1S70.ÜÜ cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. Albacete, 4 869. ün 
volúmen en 8.®

Decálogo político, 6 sean bases fundamentales para el arte de gober
nar los pueblos, por D. Armengoi de Salas. Sevilla, 4 868. Ün vol. en 8.® 

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Díaz de Benjuniea. Ma
drid, 4865. ün cuaderno en 8,®

Los derechos del hombre, por V. M. y  P. Madrid, 4 870. ün cuaderno 
en 8.®

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 4870. ün cuaderno en 4.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 
Madrid, 4869. ün cuaderno en 4.®

iLos españoles no tenemos patria! , por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 4 869. ün cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 4866. ün cuaderno en 8." 
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y política de 

los jesuítas, traducción de D. Telesforo Montejo. Madrid, 4846, ün volú
men en 4,®

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4870. ün volú
men en 4.®

El beso de Judas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4860. ün 
Yolúmen en 8.® •

Adelina, una comedia de aficionados, por D. Vicente Rubio y Diaz. 
Cádiz, 4866. ün cuaderno en 42,®

Historia de tres enamoradas.—De los olores y pomadas ricas, por An
tonio Guevara. Madrid,, 4 868. ün cuaderno en 4 6.®

Del amor y de los celos, por el Dr. Salustío. Madrid, 4869. Ün cua
derno en 46.®

La mujer tal como debe ser, por el mismo. Madrid, 4 869. ün cua
derno en 46.®

A los recien casados, por Antonio de Guevara. Madrid, 4 869. ün cua
derno en 46."

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4864. ün vo
lúmen en 8."

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 4861. ün cuaderno en 8.® -

Nuevo sistema de Taquigrafía, por D. Antonio Aguirrezábal. Pin
to, 4863. ün cuaderno en 4.®, con láminas.

Elementos de.Gramática española, por D. Luis Oliveros y Moreno. Cá
diz, 4 874. ün cuaderno en 8.®

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia. 
Nueva edición reformada, Madrid, 4870. Un vo), en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4 852. ün vo
lúmen en 8.®

Gramática castellana teóiico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Ma
drid, 4869. Un voL en 4.® . ' -

Cuadro sinóptico de Lexicología, por D. Luis Oliveros y Moreno. Cá
diz, 4870. Una hoja.

Cuadro sinóptico de Sintaxis, por el mismo. Ga'diz, 4 870. Una hoja. 
Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por 

la Academia. Madrid, 4 870. ün cuaderno en S.®
Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma

drid, 4 852. ün cuaderno en S.®
Novísimo Diccionario-manual de la lengua castellana. Madrid, 4 847. 

ün vol. en 8.®
Método para' aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 

Madrid, 4864. ün vol. en 8.® '
Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 

Bilbao, 4 866. Un vol. en 8.®
Curso de. Literatura general, por D. F. de Paula Canalejas. Ma

drid, 1868. Dos vols. en 4.®
Novísima colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, por Don 

Saturnino Fernandez y D. Saturnino Fernandez y Velasco. Madrid, 4 868. 
(Tomo 4.") ün vol. en 8.®

Colección da piezas literarias selectas, latinas y  castellanas, for
mada de órden del Gobierno. Madrid, 4868. Dos vols. en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Madrid, 4 849*51'. 
Tres vols. en 4.® (Tomos 2.", 3.® y  5.")

Sermones del P. Muñoz Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Obras postumas de D. Manuel Silvela. Madrid, 4 845. Dos vols. en 4 .® 
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por D. Fermín 

Caballero. Madrid, 1868. ün vol. en 4.® '
Obras ine^iitas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi

lla, 4 869. ün cuaderno en 4.®
Poesías y leyendas, par D. Manuel Villar y Macías. Salamanca, 4 859. 

ün vol. en 8.®
La batalla de Pavía, por D. Angel Lasso de la Vega y Argüelles. Ma

drid, 4801. Un cuaderno en 4.®
Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid,-1862. Dos vols. en 46.®
Cien sonetos, de Manuel del Palacio. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.® 
Ecos del Téide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 4 871. ün 

volúmen en 8,®
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio so

bre El ideal do la humanidad para la vida. Madrid, 4 867. ün vo
lúmen en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 1866. Una hoja.

Aritmética fácil .para las escuelas, por R. A. Linova. Madrid, 4 860. ün 
volúmen en 4.®, holandesa.

Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Escosura. Se
gunda edición. Madrid, 4867. ün cuaderno en 8,"

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. Tercera edición. Tar
ragona, 4 868. Un cuaderno en 8.®

Aritmética completa, por D. José Somoza y Llanos. Granada, 4867. 
ün cuaderno en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmética en verso, por D. Rafael Hidalgo 
é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8."

Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vi
cente. Nueva edición. Teruel, 4 867. Un cuaderno en 8.®

El Propagador del sistema métrico, por D. Trinidad Gutiérrez de la 
Cuesta. Una hoja.

El mismo, para bolsillo. Madrid, 4 864. Ün cuaderno en 8.®
El sistema métrico-decimal puesto ál alcance de todos, por un Inge

niero. Segunda edición. Madrid, 4868. ün cuaderno en 8.®
Aritmética teórico-práctica, por D. Felipe-Eyaralar. Cuarta edición, 

ün cuaderno en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales formadas de órden del Gobierno, por la Comisión 
permanente de pesas y  medidas. Madrid, 4863. ün cuaderno en 4.® 

Principios y ejercicios de Geometría, por D. Felipe Picatoste y Ro
dríguez. Madrid, 4S64.Ün cuaderno e n 8."

Reseña geográfico* estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4 868. ün vol. en 8.®

La India en 4 858, por D. Luis Estrada. Madrid, 4858. ün vol. en 4.® 
Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás R. 

Pinilla. Tomo 4." Salamanca, 4 865. ün vol. en 4."
Mapa de la provincia, por Bachiller. Madrid, 4 851. üna hoja.
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1853, ün vol. en 8.®
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Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel María 
Terradillos. Madrid, 18&9. ün vol. en 4.® '

Diccionario bibliográfico-bistórico de los antiguos reinos y eiiidades 
de España, por D. Tomás M. Romero. Madrid, 4 858. Un vol. en 4.*̂ 

Programa de un curso de Física y  Química, por D. M. Ramos. Ter
cera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.*

Contestación á las preguntas de Física y  Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.* 

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópticos, por D. Ma
riano Santistéban. Madrid, 4854. Un cuaderno en folio.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 4 862 te
nían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodríguez. Madrid, 4 865. Un vol. en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 4 858, por D. M. S. S. 
Metéoros acuosos. Madrid, 4857. Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para 4 859 , por el mismo. Fenó
menos eléctricos. Madrid, 4 858. Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para 4860. por él mismo. Fenó
menos ópticos. Madrid, 4859. Un cuaderno en 8.®

Determinación de las especies minerales por el sistema químico dé 
Mr. T. Kobell, modificado y  ampliado por D. Amafio Maestre. Ma
drid, 4874. Un vol. en 8.®

Ampliación déla Botánica, programa por D. Miguel Colmeiro. Sevi
lla, 4847. Un cuaderno en 4.® ^

Estudio botánico, médico, farmacéutico y económico de las Solanáceas, 
por D. Primo Comendador y Tellez. Béjar, 4864. Un cuádérno en 4.® 

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4 866. Un cuaderno 
en 8.®

Manüal de Agricultura, por el mismo. Madrid, 4866. Un vol. en 8.®/ 
holandesa.

Fomento de la población rural de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4863. Un vol. en 8.®

Estudios químicos sobre Economía agrícola en general, pof D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 4 868. Un vol. en 4.®

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, iDdustría y  C&mer- 
cio acerca de este abono. Madrid, 4850. Un cuaderno en 4.®

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, 4 868. Un cuaderno en 4.®

Del oidium tükerí y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
■y Fernandez. Madrid , 4 862. Un cuaderno en 8.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por Le Canu, tra
ducción 'ie Muñoz de Luna. Madrid, 4 862. Un cuaderno en 8.®

El Oidium , sus estragos y manera práctica de prevenirlos, por Don 
Juan Rüiz. Madrid , 486 í. Un cuaderno en folio.

Memoriá sobríe la enfermedad de la v id , por D, Jacinto Montells. Má
laga, 4852. Un cuaderno en 4.®

El tabaco habano, su historia, su cultivo, sus vicisitudes, sus más afa
madas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodríguez Ferrer. Madrid, 4 854. 
Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo  ̂ por D. Germán 
Losada. Madrid, 1864. Un vOl. en 8.®

Los Montes y el cuerpo de Ingenieros, por D. Francisco García Mar- 
tino.'Madrid, 4874. Un vol. en 4.® '

Censo de la ganadería españolá; según el recuento verificado en 24 de 
Setienibre de *865, por la Junta general de Estadística. Madrid, 4868. Un 
volumen en 4.®

Cuadr o estadístico y tradicional de las principales cabañas de ganá  ̂
dos trashumantes de las cuatro sierras nevadas de España, por Báchiller. 
Una hoja. ; ;:  ̂ *

Memoría relativa á la Exppsiéion universal de Lóndres, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna> Madrid, 4 863. Un cuaderno en 8.®

Exposiciones internacionales de objetos y productos escogidos de ar
tes, industrias é invenciones científicas que debe verificarse anualmente 
en Lóndres. Madrid, 4 874. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre'tintes y  estampados, por D. R. de Manjarrés y  Bo- 
farull. Madrid, 4 866. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre él Ghocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 4868, 
Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias betuminosas,porD. Cirilo 
Tornos. Madrid, 4 865. Un cuaderno en folio. -

Estadística minera correspondiente al año 4 867, por la Dirección ge
neral del ramo. Madrid, 4 869 Un vol. en folio.

Estadística minera correspondiente al año 4̂868, por la misma Direc- 
ciou. Madrid, 4 870. Un vol. en folio. , . -'

Memoria sobre el material de ̂ ferro-carriles,por/éIJ^Imo. .l§r. D. Gi- " 
priano Segundo Mont^ino. Madrídy,^4863i Un voí.pn 8i- '

Tratado de los. proyectos de carreteras^ por D. Maurició'Garrah. Ma
drid, 4862, Un vol. en 4.®

Comentarios al pUego de.condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, por el mismo. Barcelona, 4 867. Un vol. en 8 ®

Resumen del derecho mercantil marítimo de España , por D. José B. 
Goldaracena. Bilbao, 4 863.

Cartilla comercial. Sucinta explicación de la Teneduría de libros por 
partida doble. Santa Cruz de Tenerife, 4870. Un cuaderno en 8.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción. Madrid, 4 8^8. Un cuaderno en 8.®

Lo necesario á las madres. (Método de evitar una muerte segura), por 
b. José López de Vega. Mádrid, 1870. Uu cuaderno en 8.®

Memoria sobre las viruelás én general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 4868. Un cuaderno en 8.®

Manual para uso de practicantespor D. José Calvo y Martin. Ma
drid, 4 866\ Un vol. en 4.®

De las causas que produjeron la decadencia de Ja Medicina española, 
por D. José Molina Gastell. ^adrid, 4 859. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las| vetotajas y utilidades déla quina buena y perjuicios 
de la mala, por D. Gregorio Bañares. Madrid, 4807. Un cuaderno en 8.® 

Actas dé las sesiones del Congreso Médico español celebrado én Ma
drid. Setiembre, 4864. Madrid, 4865. Un vol. en 4.®
- Mémoriá, sobre los instrumentos de, música, presentados en la Expo
sición de Lóndres de 4862̂  por D. Antonio Romero y Andía. Madrid,! 864. 
Un cuaderno en 4.® _

El Arquitecto. Trata de su misión^ su educación, sus conocimientos y  
enseñanza, por D. Luis Cabello y Aso. Madrid, J 869* Un cuaderno en 4.®
" Manual de Econcmía política, por D. Jpaquin Reche..Madrid, 4 857. 
Un vol. en 8.®

Protección y  comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Un 
cuaderno en 8." ^
' ¡ jMaldito dinefél!, por el mismo. Madrid, 4857. Un cuaderno en 8.’

 ̂Estudio cr ítico y Catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Valládolid, 4868. Un cuaderno en 4*®

Obser vaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforp Gómez y Ro
dríguez. Madrid,¿ 4864. Un vol. en 4.® ’

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma- 
dridj 4867. Dos vols. en fólio. •

Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la Gran Bre*̂  
taña é Irlanda, por Fisco y J. Van der Straeten, traducción de la se- 
gunda edición, por D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 4867. Un 
volúmen en 4.® ;

Proyecto de un reglamento general para la Beneficencia municipal, 
por los áres. Cárábiás, Báíbin dé Unquera y Sánchez y Rubio. Ma
drid, 4870. Un vol. en 8-® :

Gonsideráciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos y de 
aplicar en su casóla pena capital, por D. Francisco Agustín Silvela. Ma
drid, 4 835. Un vol. en 4.®

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañés. Sevilla, 4 866. Un cuaderno en 4.®

Historia y defensa de la declaración de la prensa republicana, por 
Manuel déla.Revilía. Madrid, 4 870, Un cuaderno en 4.®

Proyectos dé ley presentados al Senado por el Gobierno el año 4 862. 
Madrid, 4 863. Ün vol. en 4.®

Total:!  56 obras, con 457 vols. y  7 hojas.
Madrid 4 4 de Julio de 4874.=E1 Director general, Juan Valora.

Secretaría, general de la Universidad Central.
Habiendo renunciado el Erxcmo. Sr. D. Pedro Sabau el cargo 

de^ocal del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Legisla
ción com parada, vacante en esta Universidad, elIlmó. Sr,‘ Rec
tor, de. acuerdo con el Claustro de Profesores de la Facultad de 
Derecho, ha nombrado en sustitución del Sr. Sabau, para el ex
presado cargo, al Sr. D. Francisco Pí y Margall, cuyo noihbra- 
miento ha sido aprobado por la Dirección general de Instruc
ción pública en orden de 13 dél corriente. ,

Madrid 18 de Octubre de 1871.=E1 Secretario generairUoc- 
tor Francisco Comas de Riudor.

IIltNXSTCRlO DE ULTRAM AR.

Subsecretaría.
El Administrador de Correos de Santander participa á este 

Ministerio que el dia de ayer á las siete y quince minutos de la 
mañana fondeó en aquel puerto el vapor Pacrío-fítco con la 
correspondencia de las Antillas.

Sección Negociado
Debiendo proveerse las escuelas que se expresan á continua

ción, vacantes en la Habana y costeadas por el Municipio de la 
misma, las personas que quieran optar á ellas se servirán pre
sentar en este Ministerio los documentos siguientes desde el 
dia de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
hasta el 17 inclusive del mes de Noviembre próximo.

1.® Solicitud.
a.® D ocum ento que acredite ser español.
3.® Idem de haber observado sin interrupción buena con- 

dücta moral.
4.® Título original ó copia autorizada del mismo, de Profe

sor ó Profesora de Instrucción prim aria de cualquiera de las ca
tegorías que hoy se conocen.

5.® Documentos académicos y cuantos antecedentes certifi
quen de la mejor idoneidad y aptitud de los aspirantes para la 
enseñanza.

Con arreglo al art. del plan de estudios vigente en U l
tramar, tendrán los Profesores y Profesoras habitación decente 
y capaz para sí y su familia.

Además disfrutarán pasaje gratis.

Relación de las 16 Escuelas de Instruccian prim aria elemental 
para niños y niñas, vacantes en la Habana,

ESCUELAS. Clases. Categorías.

Sueldo
anual.

Pesetas.

Asigna
ción 

para ma
terial.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

La de Tos barriós del Templete, 
San Felipe, San Juan de Dios 
y  el Angel. . : . . .............. Varones. Término. 6 .0 0 0 900 6.900

La de los barrios de San Fran
cisco, Santa Clara, Paula y 
San Isidro... . ....................... Idem... . Idem.. . . 6 .0 0 0 900 6.900

La del barrio de Monserrat... Idem___ Idem . . . 6 .0 0 0 900 6.900
La de los barrios de Guadalupe 

y Dragones............................ Idem___ Ascenso. 4.800 ' 900 5.700
La de V ives, San Nicolás y 

Seiba....................................... Idem— Idem___ 4.800 900 5.700
La de Jesús María.............. ... Idem... . Idem... . 4.800 900 5.700
La de Pilar, Atares y  Villa- 

nueva...................................... Idem .... Idem___ 4.800 900 5.700
La del barrio del Arsenal........ Idem___ Entrada. 4.200 900 5.4 00
La de Jesús del Monte y Lu- 

yano— ................................. Idem___ Idem ... . 4.200 900 5.4 00
La de Puentes Grandes........... Idem___ Idem ... . 4.200 900 5.4 00
La de Monserrat y  San Lázaro Niñas.. . Término. 6 .0 0 0 900 6.900
La de Guadalupe y Dragones. 
La de Marte, Arsenal y  Jesús 

María.. ................. ................

ídem___ Ascenso. 4.800 900 5.700

Idem....' Idem.. . . 4.800 900 5.700
La de Seiba, Vives y  San Ni

colás.. i ..................................
y

Idem.. . . Idem.. .  C 4.800 900 5.700
La de Peñálver. Pueblo Nuevo 

y  Gh^éSr. ^
La del Pilar, Atares y Villa-

Idem ... . Entrada, 4.200 900 5.4 00

nueva... . . . . . . . . . . . . ----- -
■ ' í. ;• Vi . ,

Idem.. ídem___ 4.2é0 900 5,400

Madrid 4^ de Octubre de i871 .= E l Jefe de la Sección de Go
bierno y Fomento, Mariano Z. Cazurro.

TRIBUNAL DE EXAM ENES Y OPOSICIONES PA RA  EL CUERPO  
DE a d u a n a s  DE LAS ANTILLAS EN  MADRID.

E l dia %1 del actual, á las ocho de la noche, se dará princi
pio en el salón de subastas del Ministerio de Fomento á los 
exámenes de los empleados activos y cesantes del cuerpo de 
Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico que residan en la 
Península, empezando por el primer ejercicio y continuando el 
segundo y tercero en los siguientes dias; cuyos actos se suje
tarán á lo dispuesto en la instrucción de de Noviembre 
de 1870 y á las Reales órdenes de £0 de Julio último.

Los que pretendan presentarse solicitarán la admisión anti- 
cipadaménte, conforme se previene en la Real órden de 8 del 
actual, y obtendrán después en la Secretaría del T ribunal, si
tuada en el Negociado de Aduanas del Ministerio de Ultramar, 
la papeleta de que habla el art. 16 reformado de la instrucción.

Madrid 14* de Octubre de 1871.=E1 Presidente, Angel María 
Dacarrete.

Debiendo celebrarse oposiciones para proveer con arreglo á 
reglaniento las plazas que resultan vacantes en el cuerpo in 
amovible de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico, con
forme previene la  Real órden de 8 del actual, este Tribunal con
voca á los que quieran tomar parte en los ejercicios, que ten
drán lugar el dia 15 y siguientes del próximo mes de Noviembre, 
á las horas que oportunamente se anunciarán, ,en el salón de 
subastas del Ministerio de Fomento.

%as oposiciones se efectuarán con sujeción á lo dispuesto en 
el reglamento de dicho cuerpo y á la instrucción de ^3 de No
viembre de 1870 y Reales órdenes de ^0 de Julio últim o; de
biendo los que aspiren á tomar parte en ellas solicitarlo hasta 
el 11 de dicho mes, conforme establecen los artículos 7.® de dicho 
reglamento y 13 y 14 de la instrucción, obteniendo en la Secre
taría del Tribunal, situada en el Negociado de Aduanas del Mi
nisterio dé Ultramar, la papeleta de que habla el art. 16 refor
mado de la referida instrucción.

Madrid 14 de Octubre de 1871.=E1 Presidente, Angel María 
Dacarrete.

4D M I N I S T R A C I0 H P R O V I N C I A L

Administrácidn del Correo central.
Con motivo de la variación que sufre desde el dia ^0 del ac

tual el cuadro de servicios para los trenes del N orte , se pone 
en conocimiento del público y de la prensa que desde dicho dia 
se admite corres{)ondencia para la expresaaa línea dél Norte y 
sus áñuyentes hasta las cinco de la tarde en los buzones de la 
Central, y hasta las cuatro en los de los estancos, y los perió* 
dicos hasta las cinco y cuarto.

Madrid 18 de Octubre de i 871.=-^El Administrador, Juan 
Moratiila.

Cartas detenidas por falta de franqueo en i l  de Octubre de 1871,

NOMBRES.

Adelaida Alcalá...  
Agustín Toledo...  
Antonio Martínez. 
Balbina Jiménez.. 
Cornelia Castelló.. 
Dolores C u b a s ....
Elena Andreu _
Francisca Rasero..
José M o ren o ........
Juan Castellanos.. 
José A. Balsalobre. 
Manuel Fariña.. . ,  
Nicanor G uillen... 
Plácido P riego .. . .
Pedro Ramón........
Pablo Rovira........
Rafael Moreno. . . ,

DESTINOS.

Leganés.
Toledo.
Valencia.
Arohena.
Barcelona,
La Rambla.
Granada.
Ciudad-Real.
La Concepción.
Alcázar.
Torrejonoillo.
Alvedro.
Valladolid.
Chinchón.
V alladolid.
Puchet.
Aguilar.

Madrid 17 de Octubre de 1871.= 
Moratiila;

*E1 Administrador, Juan

Administración económica de la provincia de 
Salamanca.

D. Joaquín Ozores, Jefe de la Administración económica de 
esta provincia.

Hago saber que el dia de Noviembre próximo, y á la  hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar en esta Administración 
la subasta pública para contratar las obras de reparación del 
edificio ex-Colegio de San Bartolomé que ocupan estas oficinas, 
con arreglo al presupuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y administrativas que se insertan á continuación..

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta.

Salamanca 14 de Octubre de 1871.*=»Joaquin Ozores.

Presupuesto de las obras de reparación que deben ejecutarse con 
toda urgencia en el ex^Colegio Viejo de esta capital donde están 
establecidas las oficinas del Estado,

Precio de 
la unidad. Importe.

OBRAS DÉ TODO COSTE.

Por 111 metros cuadrados de tabique pan
derete en el despacho del Sr. Jefe eco
nómico é Interventor á ..........................

Por el derribo y extracción de escombros 
de 55 metros cuadrados de tabique para 
dar más ensanche á las dependencias
de Hacienda á ...........................................

Por 85 metros cuadrados de solería de 
baldosa en algunas estancias de las
oficinas de Hacienda á .......................... ..

Por 4% metros cuadrados de techo raso en
el despacho del Jefe á ............................ ..

Por 10 pizarras de 1̂ 40 metros largo 
por 0 ‘40 metros ancho para la escalera 
que conduce á la oficina á . ¿ . .  

Por cuatro metros cuadrados de pizarra 
para sustituir algunas baldoéas de la
galería superior á ....................................

Por úna ventana de nueva construcción 
de 1‘14 metros ancho á 1‘̂  alto con 
marcos de vidriera por separado,para
las oficinas de Hacienda.........................

Por recorrer y pintar cinco ventanas más 
de iguales dimensiones á ........................

Suma................

Ptas. Cs, Ptas. Os,

3‘75 4i6 ‘̂ 5

0‘%5 13‘75

^ ‘̂ 5 191‘ii5

1684

9

16

50

7‘50

90

64

50

37‘50

JORNALES Y M ATERIALES PARA  E L  RECOR
RIDO DE TEJADOS.

Por 4.000 tejas siendo el 100 á  *.
Por %% hectólitros de cal á .................. ..
Por 66 cargas de arena á . . ........................
Por el jornal de tres oficiales de alba

ñil 30 dias ó sea 90 jornales de albañil
á 4 pesetas 50 cénts. dia  ........ .....

Por id. cinco peones 30 dias ó seaL50 jor
nales de peón á una peseta 50 cénts. dia.

4‘S5
4‘50
0‘15

1.030‘75

170
99
9‘90

405

Suma, 908‘90

GASTOS COMUNES Á TODAS OBRAS.

Por andamiajes y tiros para la repara
ción de tejados..................— ..............

Por el recorrido y limpieza de todos los 
que no lo ison de reparación................... 100

Suma, 180

DIRECCION É INSPECCION.

Por la dirección é inspección de las obras, 
reconocimiento (iel edificio, formación 
del presupuesto; memoria y condiciones. »

RESÚMEN GENERAL.

Obras de todo cos te .  ........... 1.030*75
Jóm ales y m ateriales^   9Q8*90
Gastos comunes á todas obras. 180 
Dirección y formación de pre

supuestos  ...................  g l l ‘96

«11‘96

Total.......... «.331*61

Asciende este presupuesto á los figurados dos mil trescien- 
tás treinta y una pesetas y sesenta y u n  céntimos.

Salamanca «« de Julio de 1871.=-José Seeall.

Pliego de condiciones facultativas que han de regir en las obras 
de reparación del ex-Colegio Viejo de esta capital donde 
están establecidas las oficinas del Estado.
Artículo 1.® Es objeto de esta subásta la construcción de to

das las obras que se consideren necesarias para dejar en perfecto 
estado de conservación el llamado ex-Golegio Viejo de esta cm -



2 1 2 19 OCTUBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÜM. 292.

dad, y lascuales se detallan convenientemente en el presupuesto.
Art. Se adjudicará el remate al que más rebaje de la 

cantidad presupuestada, y el pago se hará en dos plazos me
diante certificación del Arquitecto ; el primero cuando á ju i
cio suyo estén ejecutadas más de la mitad de las obras, y  el 
segundo á su terminación.

Art. 3.* Todos los materiales serán examinados antes de su 
empleo por el Arquitecto; pero dicho exámen no supone recep
ción, y por consiguiente no cesará la responsabilidad del con
tratista hasta que sean recibidas todas las obras de su contrata.

Art. 4* El contratista tendrá derecho en las obras que se 
proyecten de todo coste á que se le abone la obra que realmente 
ejecute y fuere de recibo, sea más ó ménos que la que figura en 
el presupuesto, por cuya razón el número de unidades en él 
consignadas no podrá servir de fundamento para entablar re
clamación de ninguna especie.

Art. 5.® En las obras que van consignadas como jornales y 
materiales para el recorrido de tejados se llevará nota exacta 
de todos los que se empleen , abonándose al contratista con es
tric ta  sujeción á los datos que se presenten y á los precios que 
se consignan.

Art. 6.® Tendrá derecho el contratista á percibir la cantidad 
que se asigna para andamiajes y tiros, y asimismo á la de re
corridos y limpieza de todos los tejados si ló .verifica bien á 
juicio dei Arquitecto.

Art. 7.® No podrá disponer de la cantidad que se asigna para 
gastos de inspección y dirección, la cual se le descontará íntegra 
y  sin rebaja de ninguna especie á fin de atender con ella á lo 
que marca el presupuesto.

Art. 8.® El contratista verificará los derribos de tabiques y 
demás que el Arquitecto le vaya señalando, y los escombros los 
conducirá al punto que le designe la Autoridad local.

Art. 9.® La solería será de baldosa bien cocida, y su asiento 
se verificará sobre tortada de cal y arena, dejando á hueco todas 
las juntas y perfectamente alineadas, de manera que las diago
nales partan de las entradas á los extremos, formando ángulos 
de 45 grados con los muros,

Art. 40. Los tabiques panderetes se ejecutarán de ladrillo de 
canto con todas las reglas del arte por hiladas horizontales á 
juntas encontradas,'sentadas con yeso y jaharradas con cal por 
ámbos lados al tiempo de su construcción.

Los techos rasos serán también de ladrillo como es costum
bre en el país jaharrados con yeso. ,

Art. 11. La escnlera de pizarra que comunica al patio p rin 
cipal con la Administración económica se reformará en sus 
peidaíios con las nuevas pizarras presupuestadas, y con las qüe 
hoy tiene rotas se repararán sus mesillas.

Los cuatro metros cuadrados que se presupuestan de este 
material para la galería superior se invertirán en quitar todas 
las losas que se hallan rotas, colocando las nuevas de la misma 
forma y dimensiones que las que hoy existen sobre tortada 
ie  cal.

Art. La ventana que se proyecta se construirá de made
ra de pino seca y limpia, moldeada á la  francesa, colocando todo^ 
el horraje correspoEdiente de buena calidad y pintándose al óleo
ie l color que se disponga.

Bill la'reparación de las restantes ventanas será obligación 
del conlrali'Bta recorrerlas con el mayor esm ero, reparándolas 
en todo lo que necesiten y poniéndolos herrajes que fueren‘iie-

■ €©iBarios,,
Art. 13. En la reparación de tejados, así como el macizado 

de canales, boquillas y caballetes, se atendrá el contratista á lo 
que disponga el director dp la obra con presencia de los deterio
ros que hoy ;se notan,.

Art. 14‘. Si se creyere conveniente introducir alguna varia-^ 
cien en cualquiera de Jas obras de esta contrata podrá disponer
se así por el xArquiteeto, prévia Ja aprobación correspondiente, 
y el contratista no podrá negarse á aceptar y ejecutar la expre- 
sada variación á no ser que de elio resulten constroccíones cuya 
unidad no tenga precio designado en el presupuesto, piies en 
este caso será necesario hacer proyecto y presupuesto especial 
que podrá aceptar ó no el contratista, ó también dar lugar á . 
subasta separada.

Art. 15. El contratista no tendrá derecho á indemnizac,íon 
aun cuando le costasen las obras ó los materiales mayor can^ 
tidad que la asignada en su presupuesto respectivo, ni tampoco 
por los errores, roturas ó fallas que tenga que reparar durante 
la construcción, pues todos son de su cuenta y riesgo-, y es el 
único obligado á repararlos.

Art. 16.  ̂ Ai finarse ias obras se verificará la recepción pro
visional por los medios acostumbrados y á presencia del señor 
Jefe económico de Haciendia, y tres meses después la definitiva, 
que hallándose conformes' Jas obras con lo estipulado quedará 
relevado el cootratista de toda responsabilidad.

Art. 17. Las contestaciones que se susciten con el contra
tista sobre la ejecución é interpretación de estas condiciones se 
resolverán con arreglo á Jo que dispone el art. 6A.de las ge
nerales. ;

Salamanca de Julio de :1871.=«José Secall

Pliego de Gondi^ionea administraMvas formado por esta oficina 
, alas que ha de sujetarse la sul)asta para contratar las obras 

necesarias de reparación en el edificio eúC'Colegio de San B ar
tolomé de esta capital donde están colocadas todas las iepen-  
dencias ie l Estado.
iJ" El remate se celebrará en el despacho del Sr. Jefe econó

mico de esta provincia el dia %% del mes de Noviembre próxi
mo, bajo la presidencia de dicho Sr. Jefe y con asistencia del 
de la Intervención y Escribano de Hacienda.

No se admitirán posturas que excedan de la cantidad de 
2.331 pesetas 61 céntimos, importe total del presupuesto facul
tativo.

3.® Llegado el dia, yen la,primera media hora señalada para 
el remate, presentarán los limitadores sus proposiciones con en
tera sujeción al modelo que al pié se expresa, por medio de phe 
gos cerrados, cuya cubierta rubricará el autor, entregándolo al 
Sr. Presidente para su numeración correlativa.

 ̂4.® A los referidos pliegos cerrados y para que pueda produ
cir efecto, se ha de acompañar el documento ó talón que acre
dite haberse hecho préviamente el depósito provisional del 5 
por 400 del importe total del presupuesto en la Caja de esta pro
vincia. Adjudicado que sea el remate, aumentará el contratista 
el depósito al 10 por 100 del total importe de la obra, el cual 
servirá de garantía ínterin se termina, reconoce y acepta aque
lla por el Sr. Arquitecto ó persona competente que al efecto se 
nombre.

5.® Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto, quedando obligado su autor conforme al mismo 
SI resultare ser su proposición la más ventajosa. Pasada la 
media hora para la entrega de pliegos, se procederá á su aper
tura y lectura por el órden de su numeración; tomándose nota 
del contenido por el actuario de la subasta, quien lo publicará 
para satisfacción de los concurrentes.

6.® El remate se considerará adjudicado provisionalmente 
á favor del que hubiese presentado la proposición más venta
josa para la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior definitiva.

7A Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se procederá

á licitación oral por espacio de 4p minutos entre los autores de 
las que hubieretí causado el empate, adjudicándose en el acto 
y de la manera que expresa la cantidad anterior al que ofre
ciere mayores ventajas. En el caso, de; po ofrecer resultado esta 
licitación se adjudicará el remate al autor de la priniera prppo-- 
sicion presentada, á tenor de lo resuelto en la Real óhden du 9 
de Abril de 1858. ? • '

8.® La persona ó personas á cuyo fayor^hayan quedado re-' 
matadas las obras, están obligadas á dar principio á ellas den tro ’ 
del plazo de ocho dias contados desde el en que se le haga sa
ber ia aprobación definitiva, y á germinarlas con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas que precéde, á cuyo fin se 
otorgará la correspondiente escritura pública.. En el caso de no 
cumplir el rematante con las condiciones presentes anunciadas, 
para la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo, quedando sujeto á las prescripcionés de los a r- ' 
tículos 9.® y 5.® del Real decreto de 27 de Febrero , de. 1852 ep 
cuanto hace referencia á la acción que contra el ha de e jercer' 
la Administración.

9.® Concluidas que sean las obras, se dispondrá el oportuno 
reconocimiento por el Facultativo que al,efecto se nombre, quien 
expedirá la correspondiente certificación por la cuaLse acredite 
haber sido construidas con sujeción al presupuesto , pliego de 
condiciones y principios del arte. Si del reconocimiento resul
tase la falta de' cumplimiento de algunas de las condiciones es
tipuladas, se obligará ai contratista á que construya dé'nuevq y 
en el más breve plazo, que se lé fijará por esta Administración , 
de acuerdo con el director de las obras, las que no fueren ad
misibles, y si no lo verificase en el término señalado, ó la re
construcción fuese nuevamente desechada, se procederá á eje-r ; 
cutarlas por Administración á cuenta del mismo bontratista..,

10. Además, en el caso de faltar el rematante, á cualquiera 
de las condiciones estipuladas quedará sujeto á la responsabi
lidad que señala el Real decreto de 27 de Febrero de:1852 v es4i 
pecialmente en sus artículos 9.®, 10 y 11, la cual se le exigirá 
por la via de apremio y procedimiento adm inistrativo de que 
trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á ias disposiciones de la misnia y renuncia absoluta á todo fue
ro y privilegio.' ’ . :

11. La cantidad en que quedare rematada la obra se satis
fará al contratista .en dos plazos iguales; el primero después de 
empezada aquella y hallarse acopiados dentro del edificio los 
materiales nécesarios para toda e lla , 'y  el,,segundo tan luego, 
como sé halle term inada y se acredite habérse hecho la cons-' 
trucoion con la seguridad y demás circunstancias de que trata  
la condición 9.®

12. Habiéndose establecido en la condición 16 de las facul
tativas que'el contratista será -responsable de todas las obras 
durante él período de tres meses que medie desde la recepción ' 
provisional á la definitiva, quedará en garantía para e' te efecto 
el importe del lÓ por 100 entregado en lá Caja de e ía Admi-í 
nistraoiom; .. . . ' ■ ,, - ' . .

13. Será de cuenta del rematante, según .el presupuesto , el 
pago de los honorarios que se devenguen por la formación delí 
mismo, dirección de las obras, reconocimientos-y-demás trám i
tes facultativos necesarios para su recibimiento, asi como tam 
bién los gastos de papel, derechos de Subasta y lo que origino 
el otorgamiento dé escritura*

Salamanca 18 de Agosto de 1871 :=Joaquin Ozores. , '
, ' Modelo de proposición.

: ,D. N.,N., vecino d e . . . . . ,  se obliga á ejecutar .de su.cuenta 
las obras de reparación y conservación dél edificio ex-Colegio áe' 
San Bartolomé "(vulgo-Viejo) de- esta capital-,- anunciadas en el 
Boletín oficial de esta provincia del d ia . '. . . .  en -la  cantidad 
d e . . . (en letra) reales vellón , con sujeción al presupuesto y. 
pliegos de condiciones formados al efecto y de que queda e n 
terado.’   ■ ■ '■...............

(Fecha y firma.)

A D M IN IS T R A C IO N  M U N I C I P A L .

Alcaidía Gonstitucíonal de Algarrobo.
D. Sebastian Ramos Ruiz, Alcalde primero constitucional 

de esta villa. *
Hago saber que por renuncia dei que la  desempeñaba se 

hallan vacantes las dos. plazas' de partidos médicos de prim era 
que corresponden á esta villa, reasumidas en una sola por ór
den superior, dotada esta con 4.500 pesetas anuales satisfechas 
por trimestres vencidos dél presupuesto municipal; y plor acuer-^ 
do de este Ayuntam iento” sé anuncia al público por términó: 
de 30 dias, á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas en est’a Secretaría , en donde se halla de, m ani
fiesto el expediente de su íCreacionpara que puedan enterarse de- 
las condiciones que hay estipuladas.- ' , i ; i

Y para su notoriedad se fija el presente en Algarrobo á 8; 
de Octubre de 487i.=»Sebastian Ramos.—Por mandádé dé dicho 
señor, Alonso Ramos, Secretario. r:7 '¡

Alcaldía coastitucional de Begijar. '
D. Antonio López Escuderos, Alcalde popular, Presidente 

del Ayu” t”mmnto de esta villa.
Hago ~aber que terminados en el dia de ayer los 30 fijados 

en el anuncio publicado para la vacante de la plaza de Médieo- 
cirujar  ̂ titu lar de la misma, por renuncia dei qué la désénipei 
ñaba , dotada con el éueldo de 4.000 pesetás anuales, pagaderas* 
por trimestres vencidos, sin que durante dicho plazo se hay ah' 
presentado solicitudes documentadas dé aspirantes á ella, la 
corporación de mi Presidencia, en cesión celebrada el dia 8 dei 
corriente, tiene acordado se haga pública por el término dé 
otros 30 d ia s , que serán contados desde aquel en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial áe ésta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , durante el cual serán recibidas en la Se
cretaría de este Municipio las solicitudes que se presenten 
acompañadas de los documentos prevenidos en la  legislación 
del ramo. Esta población se eompohe de 944 Vecinos , de ellos 
sé consideran 200 familias pobres para la asistencia' gratuita, y  
los restantes 714 para la iguala particular con el FacultátivOi • I

Y para que pueda ser en conocimiento de cuantos deseen in 
teresarse en ella, se pone el presente en Begijar á 43 de Octu
bre de 1871.= Antonio López, =  F. A. D. A. Simón Aranda 
Palacios, Secretario. '

Alcaldía honstitEoioiidl de Ciiinbres de Bartolomé.
D. José Antonio Vargas, Alcalde accidental de esta pobla

ción. ' ..  ‘  ̂ '
La titular de Medicina y Cirugía de esta villa, consistente en 

partido médico de tercera clase, con arreglo á  lo dispuesto en 
el reglamento de 9 de Noviembre de 4864, dotada en 1.250 pe- í 
setas anuales, que se pagan por trimestres vencidos del fondo • 
municipal y ópcion á las igualas que el Profesor puede contra
ta r con loa vecinos pudientes, con obligación de asistir gratu i- ■ 
tamente á 70 familias pobres, se halla vacante, y se admiten en -

la Secretaría de qste 4yui^l^9^Miiento por término de 30 dias, con
tados desde él en que aparezca el. presenté anuncio inserto ®n el 
Boletín oficialÁela, provincia y .íG a c e t ,a   ̂d e  M a d r id  , cuantas 
solicitudes tengan á bien presentar los aspiraptes á la . misma; 
y-á fin de que llégue -á conocimiento de los interesados se hace 
público por los medios indiéádos.
; Cú’rübres de San Bartolomé 30 dé Agosto de 4874.=E1 A l- 

caldo, José Antonio ^ a rg as.= E l Secretario, Juan de la Cruz G.
y Oabálléro. '"

-  ̂ - Aloaldíá constitucional d.q Manilva.
' .Nofhabiéndose solicitado la plaza de Médico^cirujano cuyo 

anuncio se publicó en la Gî c e t a  del dia 3 de Febrero y Boletín 
oficial dé ésta provincia, núm. 34 del propio dia, sé publica y 
anunqia npeyamente para su provisión. .

Ééta viria consta de 2.400 habí tántés, y forma; üh solo partido 
médico de segunda, dotada con  ̂el sueldo anüaí de 4.000 pese
tas; pagado de-los. Toados municipales^ pudiendo ascender, sus 
demás emolumentos á 2.000 que hacen en. totalidad 3.000 pe
setas; = - ‘

Las obligaciones del Profesor son las establecidas en la ley - 
de Sanidad, reglameñtos y disposicto de que podrá
enterarse por él e'xpédiehte 'que obra én esta Secretáría., Los qüe 
deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes docuníentadas á ésta 
Alcaldía en ei término de 20 dias, contados desde que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
DE M a d r i d .  V 7 ’ • '

Manilva 40 de Octubre de 4874.=Francisco Oaravaca.

Alcaldía co4istitucional de Medina de Pomar.
Bpr renuncia del qué la pbtenia se halla vacante la plaza 

de Médico titular de esta villa y sus tres barrios, que el que más 
dista un cuarto de leguáde é lla , dotada con 750 pesetas anua
les , pagadas por trimestres vencidos del presupuesto m un ic i- 

i pal , por la asistencia de 400 familias pobres y el hospital m u- 
i nicipaL pudiendo él ágfaciado contratar su asistencia con las 
400 familias pudientes restantes dél té rtó ^  ihunicipal.
. ; Los aspirantes dirigirán sus éDlicítudes débidamcnte docu- 

I mentadas en la forma prevenida en éí árt. 27 del reglamento 
- orgánico do 44 dé Marzo de 4868,-al Sr* Alcalde en el término 
: dé-2G d ia s , á contar desde Ja publicacioh h e  esté anun en el 
' Boletín, oficial áQ la provincia y G aceta de Mad.rid. '

Medina de Pomar 43 de Octubre dé 4874.=ÉI Alcalde, F u l- 
: gen do Ah íonio Paz. - ¡ '

Alcaldía Gonstitucíonal de Torré del Campo. *
D. Manuel de Quesada Peragon, Alcalde primero coiastitu-/ 

cional de esta villa. . n : . ,
. Hágói saber que hallándose vacantes las dos, plazas- de Mé- 

dicoq-cirujanos titulares de este pueblo, por renuncia de los Pro
fesores que las, desempeñaban, se convocan aspirantes á laS mis- 

‘ mas, con-la dotacipn d e 4.000 pesetás anuales cada plaza, satis
fechas dé estos fondos municipales, con ia obligación de pres- 

' la r la asistencia gratuita á 300 familias pobres cáda uno de los 
Profesores y demás condiciones que constan en la Secretaría d e ' 
este Ayuntam iento,'por lo que se convocan aspirantes á las; 
precitadas plazas pbr medio del presente, á fin de que los so
licitantes,, que deberán ser Licenciados ó Doctores en Medicíná 
y Cirugía, presénten sus solicitudes documentadas en dicha Se
cretaría dentro del término dé 30 dias , .qtínl^dQS.desde el en  
que este anuncio aparezca insérte eh  él Boletín'oficial dé la, 
provincia.

Y no habiéndose presentado aspirante alguno á ias menciona
das plazas, á pesar de haber sido anunciadas en el Boletiñ oficial 
de la provincia de 26 de Agosto último, se reitera dicho anun- 

; cío por segunda vez y por igual período, á contar desde el en 
que se inserte-en dicho periódico oficial y G aceta ds M adrid , 
según se dispoiie eh el art. 30 del reglamento de 41 de Marzo 

, de 1868.:;:
Torre del Campo 9 de Octubre de 487i.íi=aManuel Quesada.== 

Por su mahdadOjMañuél José SaJido; SecrétariQ; :

Alcaldía cÓDstilucidñal dé Vilialon.
Sé áhuhcia la vacaiite de uña de las dos plazas' de Médico- 

cirujano Vitular de este distrito municipal para la asistencia de 
las. familias pobres, dotada con 4.250 pesetas anuales, pagadas 
poh trim estres veñcidos de los fondos municipales.

Las obligaciones del Facultativo son hacer dos visitas dia- 
ríáé ófdínaHas á ios enfermos que estén á su cuidado, sin per
juicio de las extraordinarias que exija la gravédad del enfermo, 
con las demás prevenidas por el reglamento.

■ Los vecinos pudientes pueden celebrar igualas ó ajustes con 
el Facultativo que fuere de su agrado , Á lo que no podrá re-^ 
husáfsé e l que fuere agraciado, cuyo rendimiento le dará un 
producto mayor al de la asignacioia por la asistencia de los 
pobres^
.L^Lá'*p6blacion se. compone de más de ádOO/vécinos^ de los 
c-iiales están clasiñcadás pobres pará la  asisteñciá^ 500 familias,^ 
que se dividen por m itad 'entre los dos Facultativos pÓV dis
tritos, ' ■ ■■'' TL i '

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á esta 
Álcáldía,, acompáñando copia autorizada de sú i títulos facul
tativos y los méritos de su carrera y servicio, si lo estimaren 
conveniente, en el término de 20 diás , á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G aceta de Madrid ^  Bbletíñ ófi-- 
cía! de esta provincia.

Villalon 44 de Octubre de 4874.=El Alcalde, Juan de la 
V ega.=Por su mandado, eh Secretario, Santiago Criado*

Registro de ía propiedad dé Navalmoral de la Mata.
' AODIENCIA DE CÁCERES.-PROVINCIA DE IDEM.

ISota 6 relación délas inscripciones defectuosas .que obran en este 
" Registro correspondientes d fincas que radican en término de 

MManéSt y las cuales deben rectificarse para que surtan todos 
sus efectos legales (i).

M ILLANES.

Varias fincas de Juan Encinas, herencia, 25 Julio 4860. 
o V arias fincas de Escolástica Fernández, herencia, 25 Ju -  

1ÍO4860. " .
Mitad de olivar de María Márcos García, herencia , 25 Ju 

lio 4860. to ^
Varias tierras de Sinforiano Encinas, herencia, 25 Ju -  , 

lio 4 8 6 a -- :  - - K —  r'-
Varias tierras de Rafael Rodríguez, herencia, 25 Julio 4860. 
Varias tierras de Jpsefá González, herencia, 25 Julio 486Ó. 
Varias tierras de Antonia Blando, herencia, 25 Julio 4860. 
Varias tierras de Ignacio Jiménez, herencia , 25 Julio 4860. 
Varias tierras de Mánuél González, herencia, 25 Julio 4860. 
Varias tierras de Manuela Muñoz, herencia, 25 Julio 4860. 
Varias tierras de Domingo Fernandez, herencia, 25 Ju

lio 4860.

0) Véase la Gaceta de ayer.
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Varias tierras de Flora. Inés, herencia, So Julio 4860.
Varias tierras de Juan Fabian, herencia, S5 Julio 1860.
Varias tierras de'Petra Fernández, herencia, So Julio 1860. 
Varias tierras de Petra Rodríguez, herencia, S5 Julio 1860. 
VaTias'fincas de .Regina Rodriguez, herenci^ So Julio 1860. 
Varias/fincas de Antonio Fernandez, herencia, S5 Julio 1860. 
Varias fincas de Florencio Redondo, herencia, S5 Julio 1860. 
Varias fincas de Ginebra Redondo; herencia, S5 Julio 1860. 
Varias fincas de Vicente ¡Redondo, herencia, S5 Julio ;1860. 
Varias fincas de Manuel Encinas, herencia, S5; JuUo 1860.

 ̂ Varias fincas,de Atanasio Encinas, herencia, Sp,Jufip, 186Ó! 
Varías fincás de Manuel Estevez, herencia, S5 Julio 1860. , 
Un pedazo de viña dé José Encinas, compra, SO "Julio 1860! 
Gerca del prado de Manuel Estevez, córnpra, 8 Agosto 1860. 
Herrenal cón nueve ollvós de Júan'González Gómez, herén-‘ 

eia, S6 Julio 1860. > u ¡
Media viña de Lucas Encinas, herericia, 9’Julio 1860;

■ Una viña de Agustin Encinas, hérenciai 9 Julio 1860.^
: Suerte de tierra de Manuel Estevez, compra, 8 Agosto 1860. 
Una propiedad de, Agustin Nuevo, compra,. 8 Agos,to l860. j 
Suerte ó haza de Alejandro Fernandez y Juan Fabian, cóm' 

pra, S Setiembre 1860. * '
Una viña de Juan Fabián, compra, S Setiembre 1860, .
Una cerca de Manuel Eátéve¿, éompra, S Sétieihbré Í8é& 
Varias fincas' dé María Jnés, hereneia,4 Setiembre^ 1860^-^ 
Varias fincas de Santiago Miguel, hepencia, 1 Setiembre 1860;

;r Una tierra y iherrenal ;de María Eusébiaj herenciá^íS Setiém-
brC ;l:860. r  í-!l- -i;. ■ '

Tierra, y píivos dc: Luisa Pererai, herencia, 8 Setiernbrél860í. 
Parte de cerca de Juan Fabian, compra, 8 Setiembre 1860. 
Varias fincas de AntonibÁíárfcin, hereñcía., § Bétíépibpé 180 
Tiérras de Oelestind Góméé,^héreñciá; 0 Sétíeihbré 1860.

' Parte de cérea de Ramoti Ballestero, coitíbrá; S Noviem
bre 1860. -

Mitad de olivar dé Agustín Centeno, herenciá, 6 Noviem^ 
bre 1860. ; . ■ . , > / ’ ‘  ̂ ^

 ̂ M̂^̂  Centeno, herenciíi,,, & Noviem-,
bre 1860.:’;. ........... . v-;-' i

 ̂ Pleredad y otras de Juan de Mata Gómez^ beyencia, 7 No
viembre 1860. \ ' y '
' Heredad déÁ  Márcos Sánchez, herehciaj ^5 Jiilio 1863.

Suerte de tierra de Juan de Mata González, ' compra > 7 
Noviembre 1860.

V Varias fincas de Agustín'Géiizález, herencia, 8 Noviem
bre 186S.’/ í- • a

Cerca con cinco olivos de Agustina Encavo, herencia , ^^5 
Julio 186S. : ’i í • \
, Suerte de tierra de Agustín González, herencia^ 8 Noviem- 

bre-1860. , . .  ̂ y ' /  ! ' . , '
Úuarta parte de cerca de'A gustina E ncavó , herenciá, SÍ5 

Julio 1860.  ̂ ‘ \  \
Siéte olivos de Agustin? González, herencia , 8 Noviem

bre 1860. ' ’ ‘‘í*" ‘  ̂ ,
Varias fincas de Agustin Inés, herencia, 8 Noviembre 1060. 
'Suerte dé,tierra de Modesto Ballestero, herencia ,^ 5  No

viembre 1860.
Herrenal de María González Gómez, herencia, Julio 1860. 
Propiedad dé Damiana Jiménez, herencia, ^5 Julio 1860. 
Mitad de ojivár d,e Miguel Márcos, herencia, ^5 Julio 1860; 
Mitad de oíivar de María Márcos García, herencia, ^6  , Ju -  

lio 1860. • V ;;
Propiedad de Agustin Nuévo, héréncia/%7 Agosto 1860. ’ ■ 
Ocho olivos é higueras de Teresa Gásas Ramos; hérencia, 13 

Diciembre 1860. • -
Suerte de tierra de Añtonip Martin, herencia, 6- Setiem

bre 1860; . % V i I' < ( i
Tres olivos é higueras djS;>/.Eel}ciana,j-Qoi]^^lez,i herencia,,,^.^ 

•Junio 1869,',^... • 'í-í ¡>'/- . -
Varias propiedades de Alfónsa Ballestero,, herencia, 29 N o

viembre 1869. ’ '
Várias propiedades dé Estefanía Gómez, herehciá, %9 No

viembre 1859. :
Casa y tierra de Ensebio Gómez, herencia, ^5 Diciem

bre 1869. --.V ■■■'\
Parte de olivar de Fulgencio Luengo, herencia, ,16 Mar

zo 1869. . ‘ ,
Parte de olivar dé Nicasio Luengo, herencia, 16 Marzo 1869. 
Parte de olivar de Pedro Luengo, hereñciá, 16 Marzo' 1869; 
Una viña y heredades de Luis Revate, herencia, 16 Mar

zo 1869.
Tres olivos de Josefa Luepgo, herencia, 9 Dicienabré ,1869. 
Una propiedad de Francisco S arro , compra ,. ?6 Abril 1869, 
Cuarta parte de olivar de Eugenio Mirón, herencia, 19 Mar

zo 1859. : ' . ' ;
Cuarta parte de olivar dé.Eugenia Mirón, herenciá,H9 Mar-  ̂

Z0 1869. ’ ' ‘ i
Varios olivos de Gaspar'Gómez, compra, 12-Mayó 1869.- j

; Varios olivos de Josefa Luengo,-herencia, 9 íBiciembre 1869.  ̂
Tres olivos de Andrés Luengo,.¡herencia, 9 Diciembre 1869.,

, Dos tierras de Aniceto Gómez, herénciav^6 Diciembre 1869. 
Una heredad de Catalina G ó m e z h e re n c ia , ^6 Diciem-, 

bre tó69. ' . ' ‘ ■. ' \
Un huertOj cercá y cercado de Manuel González, compra, 13' 

Febrero 1866. , •'' ' ' ’ ^
Viña perdidá dé Florencio Nuevo, compra, i 3  FebreroT‘866. 
VeinUSéis olivos de Marcelino Moreno, herénoia , 17 Febre-l 

ro l867 .
Varias fincas de D. FelipeL bzáno, herencia, 30 Diciem

bre 1867. .. . ■ r. ■■■• ' . ;í ' . > r
Casas y tierras de Juan José de la Galle, compra-, 10 Ma

yo 1864.■ ,• :  ̂ \
Ün olivar.de p . Félibe Lozano; comprá, 12 Agostó 1864 

'; U na tielM  dé Juan Escudero y Luis Curiel, compra, 12 Oé- 
iítibre 1862.'-'.- ' • ‘‘
; Una tierra de Juan Lozano de Francisco, compra, 9 Mayo 1849;; 

Olivar boyero de. D. Felipe Lozano, compra, 24; Enero 1860,
; Olivar boyero de Gárlos,.Nietp, compra, 1.® Setiembre 1863*, 

.:  ̂Una cerca de María Nuévo, compra, 1.® Octubre 1860.
Media casa de Manueljjonzalez, compra, 23 Agosto 1863.
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JSfota ó relación de las íiiScrípcMnes def̂ ^̂  obran en
este Registro correspondientes á ftnoas que radican en tér- 
mino de Peraleda San Róiíian^ f  lás duales deben rectificarse 

qiL^^;i^rtar^iodos > ; ■ < i
PER A LED A  SAN ROMAN, i . ; . '

' Varias llncáá'dé Éu¿ehió hodrigiiez Mcjya, héréhéía, í  Se- 
Hémbr e ' ’1 8 6 0 . ' - -  - ■;

Quinta parte dé olivar dé Máríá Agustina Sátiche^ Nüévó, 
hérénciaf>4 Setiembre 1860; r \  íí í;

i VáriáSífincas de Rafael Rodriguez Moya, herencia,.4 Setiem-
b r é - 180O . ^ , ; . , l p i  : ; , ,  . , i ;  P : :  . ^  ‘

/  Variaé Aucas de José Rodriguez Moya, herencia, 4 Setiem-.
bre 1 8 6 0 . , , .  ' . . ' íA : • .'í

Tierras de María Teresa Martin, herencia, 4 Setieinbre 18dd. 
Tierra y olivar de María del Cármen Espuela, hereriéia, 4 

Setiembre 186Ó.

Tierra y olivar de Benito Espuela, herencia, 4 Setiem
bre 1860.

Tierra y olivar de GregorioJEspuela, hérenc’a ,  4 Setiem
bre 1860. '

Quinta parte de olivar dé Rafttel Espuela,, herencia , 4 Se-< 
tiembrel860.

Parte de, viña de José Espuela, comprá, 6 Setiembre 1860  ̂
Parte dé cerca de José Espuela, coniprá, 6 Setiembre 1860. 
Parte de olivar de José Rodriguez Moya, herencia, 6 Setiem

bre 1860. - • ■
; Varias fincas de José; Espuela;, herencia , G Setiembre 1860.
_ ;iVarias fincas de Juan  Francisco Serrano, -cofnpra, 8 Se

tiembre 1860. . , , ; , .!
Viña y olivar de Pedro Bonifacio Martin, herencia, 8 Setiem- 

bré 1860. . . ■  ̂ -
Varias fincas de Eugenio Sánchez Espuela ; herenciá, 8 Se

tiembre 1860.
Varias fincas de Basilia R ü iz , herencia, 8 Setiembre 1860; 
Varias fincas de Saturnino Fuente?, herencia, 26 Setiem 

bre 1860. ‘
Varias fincas de José Espuela, herepeia, 26 Setiembre 1860. 
Varias tierras dé Saturnina B reña, herencia, 2 l Octu - 

bre 1860. ' ' \
' Varias fincas de Luis Bravo, herencia, 26 Octubre 1860. '

Se ignora la clase dé finca, de Doréingo Espuela, uñ dóéu-^' 
mente, 7 Diciembre 1860. '

Un prado de Domingo Espuela-ícompra , 8 Marzo 1861.
Una labranza llamada Juan, de la Viuda Duquesa de Frías 

herencia, 18 Mayo 1861. . ; , t , ’
Encinas de Eugenio Rodríguez Moya, compra, 20 Agos

to 1861. ' ' ■
Varias fincas dé Pédrp Martin; heréñcia, 12 Octubre 1861. ' 
Varias fincas dé Francisco Martin, herencia, 12 Octubre 1861: 
Varias fincas dé Domingo Martini herenciaj 12 Octubre 1861*. 
Dos tierras do. Juan Muñoz y M ateoRomo, compra, 26 No

viembre 1861.,r - -i ; ■ •: - r. ;
Varias fincas de Juan Francisco. Serrano, compra, 3 Di

ciembre 1861.
Heredád de Juan Romero, hipóteca, 1.® Marzo 1847.
HéTedád de Juan de la Fuente, hipoteca, 1.“ xMarzo 1847. 
Tierras de Francisco León, "hipóté'ca, 21 Abril 1863.
Casa y cUádrádé Isabel Martin, herencia, 21 Julio 1860.
Casa y corral de Manuel Martin, herencia: 21 JUlio 1860. 
Mitad dá casa de Manuel Oarrasdo, herencia, 21 Julio 1860.

, Una ^casa, d é  Valéutin Gómez de ¡León, herencia, 22 Ju
lio 1860. . : : ; ^

Parte dé casa de Basilio Fernandez, herencia, 22 Julio 1860.
' Casa y corral de Calixto Sanéhez, herencia, 22 Julio  1860. 

Una zahúrda de Jóséfa Sánchez, hérencia, 22 Julio 1860. 
Octava parte dé Córrál de Jesusa' Gallego; cemípra, 23 Ju 

lio 1860.  ̂ '
Una casa y corral de José Montero, sin títu lo ,'23 Julio T860. 
Un corral de Juan Gómez Santos, herencia, 23 Julio 1860. 
Una casa de José Diaz, hérencia, 23 Julio. 1860. , ,
Mitad de casa de María Meroédes León, herencia, 23 Ju 

lio 1860. . '
Tercéra parte de casa dé Diego A rroyó , herenciá, 28 J u 

lio 1860. ’ : '
Parte de casa de Juan Martin del Mortajo, herencia, 26 Jü - 

1ÍÓ:1860*  ̂ ' ' l:'
Una cása de Ramona Montero, herencia, 26 Julio 1860.
Casa y molino de Andrés Moreno, herencia,'26 Julio 1860.

, Casa y  molino de CelestinojMoreño, herencia, 26 Julio 1860.
Mitad de una casa de María Paula Martin , herencia, 26 Ju 

lio 1860.
' ‘ ’ Part'e dé casa de Manuela D iáz,' herencia, 26 Julio 1860. “

Tercéra parte de casa de Pedro Martín Léoh , herencia, 26 
Julio 1860. '

Tercera parte de casa de Márcos León, herencia^, 26 Ju- 
Itó 1860. ‘ ’ . . ' .  . . .

'.  Una casa de Ramona Fuentes, herencia, 26 Julio 1860. :
. Tres cuartas partes.de casa aC /Cláudia Carrasco , herencia,
26 Julio 1860.

Casa y corral de Manuel Carrasco, herencia, 26 Jülíó 1860. 
Una casa de Andrea Martin de M ortajo, herencia, 26 Ju 

lio 1860.
Dos cuartas pautes de casa de Miguel Carrasco,^herencia, 26 

Julio 1860. . ; ' ; , ; . ,
Mitad;de lagár y corral:de Rafael Moreno, herencia, 26 Ju

lio 186Ó. . ^
Casa y corral de Mateo Montero, herencia, 26 Julio 1860. 
Mitad de corral y lagar de Sebastiana Moreno, herencia, 26 

Julio 1860.
Un corral de Casimií'o Fernandez, herencia, 26 Julio 1860. 
Una casa dé Pedro Moreno, herencia, 26 Julio 1860.
Tercera parte de casa de Isabel Léon, herencia, 26 Julio 1860.

; Tercera parte de' casa de Antonio León, herencia, 26 Ju
lio 1860.

Una casa de Mateo Martin, herencia, 26 Julio 1860.
Una casa de Leocadia Montero, compra, 26 Julio 1860.,
Una parte de casa de José Arroyo, herencia, 26 Julio 1860. 
Mitad, de casa de Celedonio Moreno, herencia, 26 Julio 1860, 
Tercera parte dé casa de Fráñcisco'Leon de Juan^ herencia, 26 

Julio 1860. -i: , ,
Pajar y 'corral de María Martin Cano, herencia, 26 Julio 1860. 
Casa y corral de Justo León, herencia, 26 Julio 1860. 

lí Mitód de casaide Hétra Leon.v herencia, 26 Julio 1860.
Una casa de María Paula Martin, herencia, 26 Julio 1860. 
Una casa de Isidro Martin, herencia, 26 Julio 1860.
Una casa de Pedro Bonifacio Martin, herencia, 26 Julio 1860. 
Parte de casa y córral de Ántónio León, herencia, 26 Ju 

lio 1860. '
Casa, .pajar y corral de Pablo Leo.n, herencia, 26 Julio 1860. 
Casa y pajar de Juan León, herencia,, 26 Julio 1860.
Casa y corral de Antonio León de Félipo, herencia, 25 Ju 

lio 4860. '
Casa y corral de Antonio Jim énez, herencia, 26 Julio 1860. 
Una casa de Ildefonso Arroyo, herencia, 26 Julio 1860.
Gasa y bodega de Inés Fernandez, herencia, 26 Agosto 1860. 
Casa y corral de Juan Francisco Fuentes, herencia, 26 Agos- 

tO 1860. ;;
Mitad de casa y corral de Margarita Martin» herencia, 26 

Agosto 1860.
Casa y corral de Francisco León» herencia, 26 Agosto 1860. 
Casa y solar de Marcelino Martin, i herencia, 26 Agosto 1860. 
Una casa de Domingo Martin, herencia, 26 Agosto 1860. >¡
Mitad de corral de Ramón Léon , herencia , 26 Agosto 1860. . 
Un corral de Eugenio Rodriguez Moya, herencia, 4 Setiem

bre 1060.  ̂ V
Un corral de Benito Espuela, compra, 4 Setiembre 1860. !
Varias fincas de Celedonio Moreño, herencia, 0 Sétiem- 

bre 1860. /  ^
Mitad de casa de Basilia R u iz»; herencia ;  8 Setiembre 1860. 

t Casa y corral de José Espuela,, herencia, 26 Setiembre 1860. 
Una casa de Ramona Orellana, herencia, 26 Noyiembral860. 
Tierra y viña de Rafael R. Moya, compra, 16 JuUo,1860. 
Vanas fincas de Isabel Martín, hérencia, 21 Julio 1860.
Dos tierras de Diego León, éómpra! 2 Julio 1860.

Una tierra de Diego León, compra, 21 Julio 1860.
Varias fincás de Manuel Martin, herencia, 21 Julio 1860.
Varias fincas de Plácida Fernandez, herencia, 22 Julio 1860. 
Varias fincas de Siñforosa, León y José Montero, sin título,

23 Julio 1860. ' ' ^
Una tierra de Manuel Mascón,^compra, 23 Julio 1860.
Una tierra de Manuel Masá, compra, 23 Julio 1860.
Tres olivos de Manuel Masa, compra, 23 Julio 1860.
Parte de olivar de José Diaz, compra, ^  Julio 1860.

!, Mitad de olivar de Tomás Moreno, compra, 24 Julio 1860.
Mitad de un terreno de Juan Arroyo, compra, 24 Julio 1860^ 
Varias fincas de Andrés Sánchez, compra, 24 Julio 1860.
Várias fincas de Dionisia Jiménez, sin título, 26 Julio 1860. 

r  ílóO^^ íiíiíiás de Juan Martin del Mortajo, herencia, 26 J u -

Varias fincas dé María Josefa León, sin título, 26 Julio 1860. 
Vanas fincas de Andrés Moreno; herencia, 26 Julio 1860.
Varias fincas de Celestino Moreno, compra, 26 Julio 1860. 
Terrenos y olivas de Juan Arroyo de N icolás, com pra, 26 

Julio 1860.
Terrenos de ManuehDiaz, herencia, 26 Julio 1860.
Terrenos de viña de Catalina León, herencia, 26 Julio 1860. 
Parte de cerca de la Cruz de Márcos León, herencia, 26 i i -  

lio 1860.
Varias fincas de Márcos León, herencia, 26 Julio 1860. ; 
V anas fincas de Ramona Fuentes, sin título, 26 Julio 1860. 
V anas fincas de Eugenio León, herencia, 26 Julio 1860. , 
Variaá fincás de Mateo Martin Ciino, herencia, 26 Julio 1860. 
Varias fincas de Juan y Ramón León, compra, 26 Juli6 l860. 
Huerto de Nava-escuelas de Marcelino Martin, compra, 29 

Julio 1860.
Varias fincas.dé Manuel Carrasco, herencia, 29 Julio 1860.
Un huerto de-Nicolás Arroyo, compra, 29 Julio 1860.
Tierra y malagon de Juan Arroyo, compra, 29 Julio 1860.
Una haza de Rafael Santos, compra, 29 Julio 1860.
Una huérta de Nicolás Arroyo, compra, 29 Julio 1860.
Tierra de Julián y Francisco Santos, compra, 29 Julio 1860. 
Terrenos de Tomás Arroyo, compra, 29 Julio 1860.
Una huerta de Domingo Mortajo, compra, 29 Julio 1860.
Parte de casa de Tomás A rroyo , compra, 29 Julio 1860.
Un olivar de Julián León, compra, 29 Julio 1860.
Un olivar de Angel Carbonero, compra, 6 Agosto 1860. ' 
Varias fincas de Basilia Ruiz, hérencia, 6 Agosto 1860. 
Terrenos de Tomás Redondo, herencia, 5 Agosto 1860.
Varias fincas de Juan Francisco Fuentes, herencia, 25 Agos

to 1860. , .
Varias fincas de Ana Arroyo, herencia, 26 Agosto 1860.
Varias fincas de Luisa Martin Cano, herencia, 26 Ágostol860. 
Varias fincas de Ramona León, herencia, 26 Agosto 1860. 
Olivas de Brígida Martin, herencia, 29 Julio 1860.
Viñas y haza de Juan Romero, herencia, 29 Julio 1860.
Una viña de, Juan Carbonero, compra, 31 Agosto 1860. '
Parte dé’ vina de Venancio Moreno, compra, 2 Setiembre 1860. 
Varias fincas de Jerónimo M. Pedraza, herencia, 20 Abril 1854.

■ Varias fincas de Petra Montejo, herencia, 15 Octubre 1864.
: Una ¡tierra de Julián León, compra, 9 Octubre 1860,

Huerta de José Arroyo, compra, 17 Octubre 1860.
.  ̂ Tierras de José Montero, compra, 17 Octubre 1860.

Tierra de Juan Arroyo, compra, 17 Octubre 1860.
Tierra de Rafael Santos, compra, 17 Octubre 1860.
Varias fincas dé Cándido Moreno, compra, 6 Febrero 1861. 
Heredades de Juan Arroyo, compra, 2,3 Junio 1853.
Cerquillo de Miguel Martin Cano, conipra, 1.® Julio 1863. 
Varias fincas de José Rodriguez Moya, censo, 16 Setiem- 

br^l846.
No expresa finca, de Manuel López, censo, no tiene fecha.
Parte de molino de áceite de.Francisco León Mayor, com

pra, 20 Setieipbre 1862. ,
' Tercera parte de casa de Domingo Martin, compra, 29 Dí- 

ciemhre T862. . v
Casa y sala do José Martin, herencia, 12 Octubre 1861. .
Solar y huerto de Tomás Arroyo, compra, 2 Setiembre 1860. 
Una tierra de Eugenio Martin, compra, 13 Julio 1843.
Una tierra de Eugenio Martin, compra, 13 Julio 1843.
Dos tierras de Francisco Moya, compra, 13 Julio 1843.

PREVENCIONES.
1.® Todas las personas que se crean interesadas en las ins

cripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rectificarlas 
conforme á lo dispuesto en los artículos 312 del reglamento pu
blicado para poner en ejecución la nueva ley hipotecaria, y en 
el 4.® y 6.® del Real decreto de 30de Julio'de 1862. '

2.̂ " La rectificación puede hacerse trasladando las inscrip
ciones defectuosas á los nuevos Registros, no sólo por los in te
resados en ellas inmediataiñenté, sino también por sus repre
sentantes legítimos, como el paSre por el hijo, el marido por la 
mujer, el tutor y curador por el pupilo y menor y otros análo
gos, presentando éü;el Registro un documento público donde 
resulten las circunstancias que deban añadirse á la inscripción, 
ó bien por medio .de, una .nota extendida en el mismo Registro 
y íirniada por todos los interesados en la inscripción defectuo
sa, segundo dispuesto en.el art. 21 del citado reglamento, ó en 
solicitud dirigida al Registrador después de visada por el Juez 
de paz.' ' '' ' '

3.* Si bien es ‘ potestativo en las partes rectificar las in s- 
■ cripciones defectuosas, necesario es que no piérdan nunca de

vista los perjuicios á que puede dar lugar su morosidad en esta 
parte,! pues se ve» expuestos por falta ;de formalidad á perder 
en un momento lo que han adquirido á costa: de mil afanes.

4.® Si los documentos auténticos, así como la nota, expresados 
en la prevención 2.® no fueren bastantes para dar á la nue
va inscripción todos los datos que esta debe te n er, pueden los 
interesados acudir á las informaciones posesorias de que habla.> 
el art. 397 y siguientes de la ley.

5;* También es muy importante no perder de vista para la. v 
rectiflcaéioñ lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 3 de 
Julio de 4802.

Navalmorál de la Mata y Octubre 18de 1863.=Leon Moyáno.^

PROVIDENCIÁS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
: ■ Alcalá de Henares*. '

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á María Lo- 
i pez Martin, natural de la ciudad de Málaga, hija de Manuel y de Josefa, 
de estado viuda, labradora y  de 40 años de edad, y cuyo actual para
dero se ignora, procesada por quebrantamiento de condena , para que 
en el término de 30;dias comparezca ep eLJuzgado á efecto de prestar 
la correspondiente declaración de indagatoria; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el indicado término se la declarará rebelde y c o a -
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tumaz, entecdiécdose las acluaciones sucesivas con los estrados del^Uuz-

Dado en Alcalá de Henares á i7  de Octubre de 1871.=Juan Manuel 
Bomero,=El Notario actuario, por Hermuá, Hilario de la Biva.

Béjar.
D. Francisco Valcárcel y  Vargas, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Béjar y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 30 dias á un 

sujeto que según la cédula de vecindad que le fué expedida por el Al
calde de esta ciudad con fecha del dia 15 del pasado mes de Julio, re
sulta llamarse Antonio Sánchez y Sánchez, natural de Valdecarros, cor
respondiente á la provincia de Salamanca, partido judicial de Alba de 
Term es, de 39 afi@s de edad, de estatura corta, pelo negro, ojos cas
taños, nariz r e g u la r , cerrado en barba, cara redonda, color moreno y 
sin seña alguna particular; para que en el improrogable término de 3  ̂
dios se persone en este Juzgado á responder á los cargos que contra él 
resultan en causa que se le sigue por robo de caballerías.

Dado en Béjar á 12 de Octubre de 187l.=Francisco Valcárcel y Var- 
^ a s .=  Por mandado de S. S ., Tomás Aragón.

Sk ,
Calaliorra*

D. Manuel Lo^it y Eioja, Juez de primera instancia de esta ciudad y  
su partido.

Por el presente sexto y último anuncio hago saber que el Licenciado 
B . Martin Martínez y Alfaro ha cesado en el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido por renuncia admitida ; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 306 de la ley hipotecaria se anuncia haber cesado 
en el Registro, á fin de que llegue á noticia de todos los que tengan al
guna acción que deducir contra el mismo por responsabilidad que hubie
ra podido contraer en el desempeño de aquel cargo.

Dado en Calahorra á 13 de Octubre de i 871.=Manuel Lobit Rioja.= 
Por su mandado, Ceferino Moreno y Albeniz.

Caravaca.
D- Joaquin Carnicer, Juez del partido de Carayaca &c.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á D. Francisco 

Martinez, Sobreguarda de montes que fué en esta provincia en el año 
último 69, para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á prestar una declaración en causa sobre daños en los montes de 
Calasparra de este término.

Dado en Carayaca á 1 í de Octubre de i871.=Joaquin Carnicer,=De 
su órden, Pedro Seante y Hervás.

Fuente de Cantos.
D. Manuel Fernandez Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

villa y sú partido.
Por el presente y  segunda vez se cita, llama y emplaza á l®s que se 

crean con derecho á heredar á D. Pablo Murga y Rubio natural de Pe- 
drajas, en la provincia de Soria, y vecino de Usagre, que f lieció en di
cha villa el 25 de Abril de 1846 sin otorgar disposición te tamentaria, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G aceta d e  M aduid  , comparezcan en este Juzgadora 
deducir su acción de igual ó mejor derecho que su único hijo D. José 
Maiía Murga para obtener la declaración de heredero y los bienes del 
finado; pues así lo tengo mandado por auto de este dia en el juicio de abin- 
testato incoado en este Juzgado á instancia del Procurador del mismo 
D. Julián García y Garrido á nombre del D. José María Murga con el 
objeto expresado ; apercibidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, debiendo advertir que ningún opositor se 
ha presentado aJ primer llamamiento.

Dado en Fuente de Cantos á 9 de Octubre de1871.=Manuel Fernan
dez Vazquez.==E! actuario, Abelino Fernandez. X—608

Miielva.
D. Ja cobo Perez Irujo, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernandez Beltran, co

nocido por Zacarías, natural y vecino de San Juan del Puerto, para que 
en ©1 término de 30 dias siguientes se presente en la cárcel de este par
tido á contestar los cargos que le resultan en la causa que contra él y 
otros se sigue por homicidio eo la persona del «¡ubdito inglés D. Jaime 
Robert, ejecutado en dicha villa; apercibido que de oh icerlo se le sen-, 
lenciará declarándole contumaz y rebelde, y le pa ar el peijuicio que 
i a f  a liigiar.

Hoelvá 15 de O'ctubre de 1871.==Jacobo Perez'IrujO'.=Por su man
dado; José M,. de la Cor tew

11 leseas.
D'. FacundO' López y López, Juez de primera instancia ’ de esta villa 

dii Illeseas y s i piartído.
Por el prea-eote cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón á 

D. Kstéban Díaz Esquilíni y Díaz, vecino de Cabañas de la Sagra, casa- 
dOi, propietario', y de edad de H años, para que al término preciso de 
los lueve dias sigiilentes al último anuncio de este edicto en el Boleiin 
loficicil de esla provincia 6 en la Ga'Ceta de M adrid se preS'ente en este 
Juzgado á recibir una n'OtlficadO'i que le interesa re! I va a causa crimi
nal que contra el mismo pende en este Juzgado sob dei t de estafas; 
poia si lo hiciere le oiié y administraré justicia,y ca“o c trario le pa
rirá  ©otero pirjiicio.

Dado '©11 IlleS'Cais á 16 'de Octubre de 1871.= Fací©do Lo'P"ez.=Por su 
inaidaidio, CiprlaiO' lo'drigiez.

' D. loii'flaiaJ'Oiá 'de la 'laliia, -liez ie  primera instancia de. esta villa 
'áuDÉriio y so partido,

fq r el presenté 'Cito,,,,liaiii'0' y 'emplazo, á D, Emeterio de !©• Garma 
García, nalural 'del valle de G'uriezo, en la provincia de Santander, au
sente en ignorado paradero, para que en ©1 término nuevo días, con- 
iadoi desde la inwrciO'n de ©S'to anuncio 'íh el Jolatí» oficial de la pro- 
'inicia y G a 'Ce ia  de H a p i iD', comparezca por si ú por me'dio d'O apO'd©- 
:irado en el olido d'el actuario, á 'Coitestar la demanda que le ha promo- 
'Vido D. Antonio Bollada, como padre y legal represeiiante de José Ma- 
jía  .Bollada, sobre cantidiad de reales poc íO'deiB.n'lzaclon de perjuicios 
é 0l servicio mililar, cuyo auto de cmplazaniieito tengo dictado en el e,x- 
pedíente 'de su razón; y ii'O hacíéndplp' dorante dicho término le parará 
©1 'perjuil'C',íO' 'fluei ha:ya .ligur,.

Dado en Lare'áo á 12de Odibr© de l 8'71i.a=loaquln J. d'© la Ballina.==̂  
''lor.80::man'dado,, .AatoniO'PiC'O.Palacî ^̂

D. J'Oaquín José de la Ballína, Juez de priui'era instancia de esta villa 
de Mredo y si partido, de que el infrascrito Escribano da 'fá

Por 0l presiule hago saber que en 2'6 de Scliembre de 1869 falleció 
el RegistradO'F 'úe la pT'Opiedad de 'este partido D. Francisco Trasgallo; y 
debiendo' deV'Olv'©rse á sus ieredcr'OS la fianza 'que aquel prestó' para el 
degenip'eici de su carg'O en el témiiio de tres años, 'CoifAme á lo dís- 
p«sto en el art. 366 de la ley bipolecarifl, se amincia al público  ̂ á fii de

que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que de - 
ducir contra dicho Registrador.

Dado en Laredoá 12 de Octubre*de 1871 .==Joaquin J.dela Ballina.— 
Por mandado de S. S., Andrés de Rozas Pastor.

JHadrid.—Buena vitsta*
En virtud de provideDcia dictada por el Sr. D. Francisco Barrera, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta cof te, refrendada por el infrascrito, se 
cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes quedados al fallecimiento de María Lobeau, conocida por Ri- 
golet, para que se presenten á ejercitarlo en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Francisco N. de Ortega, dentro del preciso término de 30 dias.

Madrid 5 de Octubre de 1871.=Ortega. ‘

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, y dictada eo autos seguidos por D. Francisco Soler 
y Marc, de esta vecindad, sobre caducidad de cargas de una casa en la 
calle de la Comadre, núm. 4 antiguo, 74moderno, déla manzana 59, se 
ĉita, llama y emplaza por segunda vez y término de 30 dias á los señores 
D. Antonio Rodríguez y D. Francisco de la Torre, ó á los herederos y 
causa-habientes de estos, para que dentro de dicho término comparez
can á deducir las acciones y  derehos de que se crean asistidos contra la 
cancelación solicitada délas cargas siguientes;

Una Obligación constituida por Genara Andreu, á pagar 7.400 rs. á 
Antonio Rodríguez, y  para cuyo cobro consintió este en percibir 4 y me
dió reales diarios délos productos de la casa tahona, núm. 74 moderno 
de la calle de la Comadre, la cual quedó al efecto hipotecada.

Otra Obligación constituida por Faustino López y Genara Andreu, su 
mujer, á pagar á D. Francisco de la Torre 20.000 rs. con interés de 6 
por 100, y para cuyo pago le dieron la administración de la mencionada 
casa, quedando además hipotecada,

Madrid 26 de Setiembre de 1871.=Francisco Fernandez de la Torre.
X—607

D. Francisco Barrera, Juez de primerá instancia del distrito - de Bue
navista de esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
penden autos civiles á instancia de D. José Igual Cano con D. Joaquin 
Cabañero y Margelix sobre pago de 34.000 rs,, intereses y  costas; en 
cuyos autos se ha despachado mandamiento de ejecución contra el deu
dor con fecha 10 de! actual, mandándose proceder al embargo de sus 
bienes en cantidad suficiente, librándose el oportuno exhorto alJuzgado 
decano de Valencia para la ratificación del embargo preventivo y  de la 
participación que al Cabañero corresponde en la empresa del ferro
carril desde dicha ciudad á Henarejos y  de Cuenca á Madrid, por la 
cantidad de 50.000 rs,; habiendo sido requerido al pago por cédula el 
Excmo. Sr. Alcalde primero del Ayuntamiento popular de esta corte 
por ignorarse el domicilio del demandado; y se publica además por el 
presente en conformidad á lo dispuesto en el art 955 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Madrid 16 de Octubre de l871.=Francisco Barrera.=Por mandado 
de S. S., Francisco Molina. X —606

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 

municipal del distrito de Palacio é interino de primera instancia del del 
Congreso, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, llama y  em
plaza por tercera y última vez y término de nueve dias á Antonio Balmi- 
se Clamaysanc, que trabajó en la tahona establecida en el núm 116 de la 
calle de Toledo, para que comparezca en la audiencia de S.S., sita en el 
Palacio de Justicia, con el fin de llevar á efecto cierta diligencia en causa 
criminal que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no v e - ' 
Tíficario se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar.  ̂ ^

Madrid 16 de Octubre de 1871.=Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia delSr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
munici{ial del distrito de Palacio é interino de primera instancia del del 
Congreso de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y  término de nueve días á dos sujetos 
desconocidos que sobre las siete de la mañana del 21 de Enero último 
acompañaron á Zoilo Juanes y  Patricio Quintanilla á la tienda, de ultra
marinos dé la casa núm. 7 de la calle del Prado, para que comparezcan 
en la audiencia deS. S,, sita en el Palacio de Justicia, con el fin de res
ponder á los caTgos que les resultan en causa que se sigue por tentativa 
de hurto de un saco de azúcar; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 1871 .=Rafael Valdivieso.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita á Rafaela Cris
man é Irina Rabage, para que en el preciso término de 10 dias compa
rezcan en U sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo del mo
nasterio que fué de las Salesas, para que tenga efecto la práctica de una 
diligencia acordada en causa que se sigue por la Escribanía del infrascrito 
por hurto de efectos á la állima ; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar

Madrid 13 de Octubre de 1871.=Salústiano García Muñoz.

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y  en virtud de providencia del Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y em
plaza á Gregorio Ramos Castro, vecino de la misma, Parador de Madrid, 
situado en la caite de Fuencarral, núm, 109, de edad de 20 años, para 
que en el términO' de 10 días comparezca en dicho Juzgado, situado en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con el fin de practicar 
una diligencia en causa por estafa de vinos en el Parador de Viñas.

Madrid 16 de Octubre de 1871.=El Escribano, por mi compañero Es
cobar, Ezequiel Arizmendi.

Univeranlafl,
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta capital se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder e iis -  
ta ó tenga noticia del paradero de un recibo original expedido en Valle- 
ruela de Sepúlveda en 27 de Febrero de 1837, por D.Tosé Blasco Picó, 
Vicario y  Administrador del Priorato de Santo Tomé del Pié del Puerto, 
á favor deD. Juan Matesanz Gómez, por 6.000 rs. vn., cuya, cantidad 
recibió dicho administrador para hacer el pago señalado al curato y ad
ministrado de Santo Tomé y casa de la Orden, del empréstito de 200 
millones, obligánd e á pagarla en San Juan de Junio con lá lana de los 
ganados, y  si no con todos los haberes que adniiDistraba; y  de cuyo cré
dito responde el Estado, por virtud de Ja incautación de bienes de co
munidades religiosas, para que dentro de dicho término te presente en

e t̂e Juzgado, sitoí n  la Costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á 
usar de su derech# en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Octubre de 1871.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X—603

Uravalmoral de la Mata.
D. Federico Leal y Marugant, Juez de primera instancia de esta villa 

de Navalmoral de la Mata y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean con 

derecho á la obtención en propiedad de los bienes que constituyen la do
tación* de lá capellanía que en la iglesia parroquial de Valdecañas fundé 
D. Pedro García López, ya difunto, para que eh término de 30 dias si
guientes á la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid compa
rezcan á deducirle en este Juzgado por medio de Procurador apoderado 
en forma; pues de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata á 14 de Octubre de 1871 .=Federico 
Le al .=Por su mandado, Urbano González Coriseo.

iSan elem énte.
D. Salvador Qremades, Juez municipal de esta villa y Regente del 

Juzgado de primera instancia del partido por ausencia del propietario 
en uso de licencia.

Hago saber que én este Juzgado y  por la Escribanía del que refren
da pende expediente incoado á instancia del Procurador D. José María 
Cebrian, á nombre de D. Fernando Márcilla, Presbítero, Cura párroco de 
la villa de Pozo Amargo, en Solicitud de que se llame por edictos á los 
parientes de D. Cristóbal de Buedo y Perea, fundador de una memoria 
en dicha villa, en que se declararon patronos el Sr. Cura párroco de 
Vara de Rey y el pariente más próximo de dicho fundador; y en su vir_ 
tud por el presente y término de 60 días cito, llamo y emplazo á los pa
rientes d e lD .,Cristóbal de Buedo y Perea que se crean con derecho á 
los bienes d e  dicha memoria Ó á ejercer el cargo dé patrón  ̂ á fin dé quo 
se presenten dentro de dicho plazo á ejercer su derecho-en este mencio
nado Juzgado; pues no haciéndote les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 14 de Octubre de 1871.=Salvador Crema- 
des.==Por su mandado, Juan de Mata Camuña®. X-^604

Sepúlveda.

D. Julián Hartado Calvo, Juez de primera instancia de esta villa de 
Sepúlveda y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Perez Presho, natural 
de Salabés, en la provincia de Astúrias, y  residente en Aldealengua, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de nueve dias, sien
do este el tercero y  último llamamiento, áfin de que se le haga saber la 
sentencia que ha recaído en la causa que se le ha seguido por haber cau^. 
sado una heridaú José Fernandez, de la misma vecindad; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sepúlveda á 11 de Octubre de 187i.=Julian Hurtado.=Por 
su órden, Manuel de la Mata Majuelo.

fiUguenza* «
Di Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Sí gienSiia y'SU partido.*
Hago saber que en ia  causa que riSP, en este ini Juzgado ante el ac

tuario contra Antonio García López, vecino de Ayilés, prófugo, por h o 
micidio á Anselmo Antón, vecino de Guijosa, eñ la noche del 10 del cor
riente, he dictado auto en esta fecha, mandando proceder á su prisión y  
remisión con las seguridades necesarias á disposición de este Juzgado, 
para lo cual á continuación se insertan sus señas ; y para que se realice 
por las Autoridades del reino y dependientes de las mismas en cualquie
ra punto donde sea habido, se expide el presente para su inserción en  
la Gaceta de Madrid en Sigüenza á 1 \ de Octubre de 1 8 7 i.= R . Deco
roso V azqúez.=Por“mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

Señas del prófugo Antonio Gareid López,
Edad 30 años, estatura alta, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, 

barba poca, roja, cara larga, color bueno; viste pantalón color de clavo 
y  blusa, sombrero pequeño, con botas ó zapatos.=Pascual y  Vela. *

Xarraisa.

En virtud de lo mandado por .el Sr. D. Pedro Gárlos Loysele, Juez de 
primera instancia de este partido, con providencia del dia 7 de los cor
rientes, á instancia de D. Ignacio Amat, vecino de esta villa, en méritos 
del expediente sobre venta de tes bienes del difunto D. Juan Vallhonrat 
para hacer pago á sus acreedores, se hace saber á estos óásus herederos^ 
que cen providencia/de 26 de Setiembre último, proferida en el referido 
expediente, se aprobó la cuenta presentada por el propio D. Ignacio Amat 
como heredero y  sucesor de su difunto padre D. Bartolomé Amat, deposita
rio de los fondos resultantes de la venta de los bienes del propio D. Juan 

' Vallhonrat para hacerpagoájdichos acreedores y se declaró al nombrado 
depositario por cumplido con el cargo de tal, imandando archivar el 
expediente sin ulterior reclamación sobre el particular.

Dado en lá villa de Tarrasa á 12 dé Octubre de 1871.^Jacinto Soler, 
Escribano. X—605

-Veruél. . -

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Teruel y su partido.

Por el présente cito, llamo y emplazo á los hijos del difunto'Ramón 
Bellon, vecino que fué de’/Góríca, cuyos nombres y  domicilio se ignora, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Castellón y en 
la Gaceta  DE M a d r id , se présenten en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial acordada en causa que me hallo instruyendo 
sobre homicidio del Ramón Bellon; pues pasado dicho téFmíno sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Teruel á 16 de Octubré de 1871.=Salvador Ro- 
mero.=Por Órden de S. S;, Juan Jacinto Vicente.

Telez-Málú^a*

D. Francisco de Paula Mellado y  Morales, Juez de primera instañcia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se ci ta , llama y emplaza por término de 30 dias al 
reo prófugo José Aranda Ortega, vecino de esta ciudad, para que se 
presente en la cárcel nacional de la misma á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el referido y  consorte se sigue en este 
Juzgado por la Escribanía del que refrenda sobre atentado, muerte del 
cabo de serenos Antonio Pavón y lesiones á otros; en la inteligencia que 
si ai  ̂ lo hiciere será oído en justicia , y caso contrario Seguirá el proceso 
su debida sustanciacioñ sin más citarle ni llamarle, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Velez-Málaga á 16 de Octubre de 1871. =  F. de Paula Me- 
llado,= Por mandado de S. S ., Leandro Mateo.
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V i l l a r c a y o *
D. Juan Manuel Herce, Juez de primera instancia del partido de Vi- 

l’arcayo.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Manuel y José 

Sainz de la Maza, padre é hijo, naturales de la Vega de Pas, para que en 
el término de nueve dias se presenten en la cárcel de este partido á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por 
aprehensión de contrabando el dia 27 de Junio último; prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 12 de Octubre de I871.=7uan Manuel Herce.== 
Por* su inandado, Tirso de Pereda.

SE N A D O .
Extract$ oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Octubre 

de 1871.
P residencia del gxcMO. Sr. D. F rancisco Santa Cruz. . 
Abierta la sesión á las dos y cuarto, y laida el acta de la 

anterior, fué aprobada. ,
Se dió cuenta de una, comunicación del Sr. i^^nistro dé la 

Guerra para que se devolviesen por el Senado á dicho departa
mento varios proyectos de ley relativos al ramo de Guerra, á 
fin de examinarlos nuevamente, Ip que se acordó así.

Se concedió un mes de licencia al Sr. Arce y Jjodares para 
ausentarse de esta corte.

El Senado quedó enterado de los objetos de que se hablan 
ocupado las secciones en su reunión del dia 16 del corriente.

ÓRDÉN DEL DIA.
El Sr. P re s íid e B ite : Discusión de los dictámenes d é la  

comisión de actas, calidades, compatibilidades ó incompatibili
dades que quedaron sobre la mesa en la.última sesión.

Sin debate alguno fueron aprobados los relativos al acta del 
Sr. D. Guillermo F. Tirado, electo por Puerto'rJlicp, que fué ad
mitido y proclamado Senador, y á la compalíbííidad entre el 
cargo de Senador y el destino activo que désempeña el Sr. Fer-  ̂
nandez de los R íos.

Leído el referente al Sr. D. Pedro M ata, y abierto debate 
sobre él, dijo

E l Sr. M a n s i :  Sres. Senadores, debo manifestar ante todo 
que las observaciones que tengo que dirigir á la Cámara no se 
refieren en nada á la personalidad del dignísimo Sr. Senador de 
quien se tra ta ; se trata sólo de una cuestión constitücional, 
sobre la que no podemos ser indiferentes. Según el art. 59 de la 
Constitución y el 14 de la ley electoral, el Senador ó piputado 
que acepte del Gobierno ó de la Casa Real empleo, comisión con 
sueldo, honores ó oondecoraciones se entiende que renuncia su 
respectivo cargo, y no/ppdrá ser reeligido hasta las próximas
elecciones; , ■ , r

: M Mata fué elegido el día 4 de Julio, y nom -
bradó Gobérpador el dia 11 de Agosto, de suerte que no podía 
ser Senador. ■ . , . ,

La eomisión, según indica ya en su dictam en, entiende que 
no somos Senadores sino'cuando hemos sido ya admitidos aquí, 
y yo sostengo que lo somos desde el momento que se ha hecho 
la elección. Este creo que es el espíritu recto de la ley. Sin em
bargo, cuando veo que personas competentes opinan de otro 
modo, comprendo que hay una duda, y me creo en el deber de 
someterla á la consideración del Senado, á fin de que se pueda 
formar jurisprudencia, puesto que es el prírher caso, de esta 

.clase quese óos presenta. ISíada más tengo q u e ,d ec ir; y como 
creo que él Senado interpretará la ley en él sentido que yo lo 
hao’o , le suplico no apruebe.el dictámen de la comisión.

^E1 Sr. E r a s o : Sres. Senadores, el argumento que el señor 
Mansi hace contra el dictáman de la comisión está reducido ;á 
decir que habiendo sido elegido vSenador el Sr. Mata el dia 4 de 
Julio, y aceptado el cargo de Gobernador el i i  de Agosto, se
gún el art. 59 de la Constitución y el 14 de la ley electoral ha 
dejado de ser Senador; pero S. S. no ha tenido presente que 
aun cuando el Sr. Mata habia sido elegido Senador, no lo ara 
positivamente hasta ser admitido por este Cuerpo. La Constitu
ción no habla, ni tenia para qué hablar, de Diputados ni Serla- 
dores electos, sino de los que lo son efectivamente; y esto no 
sucede hasta que se halla aprobada el acta y admitido en el 
Cuerpo para que ha sido elegido. . .

La comisión, pues, ha estado en lo cierto , y en su virtud 
ruega al Senado se sirva aprobar el dictámen.

El Sr. M a n s i :  La ley no habla del Senador ó Diputado ad
mitido , sino simplemente del Diputado ó Senador, que lo es 
desde el momento que ha sido elegido, y por consiguiente mis 
observaciones están en su lugar. ^

El Sr. E Jra so : Insiste el Sr. Mansi eh que la ley habla de 
los Senadores y Diputados, comprendiéndolos desde que han 
sido elegidos, y no puedo ménos de recordar á S. S. que si las 
actas se declaran, por ejemplo, nulas, nt> hay ya tales Senadores 
ó Diputados, y de consiguiente no lo son efectivamente hasta 
que han sido admitidos. Además, cuando la ley quiere hablar 
de Diputados ó Senadores electos lo dice terminantemente; y 
esto viene á demostrar más todavía que la ley; en el caso que 
nos ocupa sólo |iabla de los que ya han entrado á desempeñar
sucargo. ^ , ... , .

E l Sr. M a ta :  Sres. Senadores, voy a permitirme decir 
algunas palabras para demostrar que el Sr. Mansi no se ha fijado 
bien en el punto principal de la cuestión. S. S. sabe^que la in 
terpretación abre ancho campo al debate, y el g ^ u  defecto que 
ha habido en España es que siempre se ha ido á buscar él espí
ritu  de las léyes, sin querernos atener á lo que dicen, siendo 
esto un manantial de calamidades. ¿Cuándo tendremos aquí la 
práctica de Inglaterra, én dónde sólo se atienen á lo que dice

^1 art. 59 de la Gonstitucion no dice más que Senador ó Di
putado, es decir, el que lo es éfectivamente, y ninguno tiene 
las atribuciones de tal hasta que es admitido por la ley y pro
clamado por su Presiden té. 1 j.

Guando el Sr. Mansi pudo háéer su reclamación es el día en 
que se discutió el acta, porque esta es cuestión de aptitud legal, 
y el Senado ha dado ya su fallo y no puede volver atrás. Hay 
la cuestión de compatibilidad ó incompatibilidad. ¿Y cuál es la 
incompatibilidad que puede haber hoy? Ninguna, porque yo no 
soy Gobernador civil de Madrid ahora. Estas reflexiones son 

' tan claras, que temería ofender la ilustración de los Sres. Sena
dores si me extendiera más sobre este punto para dar fuerza á 
lo que ha expuesto mi amigo el Sr. Eraso, y por consiguiente 
no molesto más la atención del Senado.

El Sr. C a r b o n e r o  y  S ol: Sres. Senadores, me ha llama
do la atención que uno de los señores radicales que pertenecen 
á la comisión haya establecido doctrinas que yo, calificado de 
absolutista sin serlo, porque él absolutismo es el abuso del Go
bierno, tengo que darle una lección muy cumplida dé liberalis
mo. Después me reservo, pidiendo ántes me dispense el a trev i
miento al Sr. Senador de cuya compatibilidad se trata, darle otra 
que también me atreveré á indicar á S« S.

Ha dicho el Sr. Eraso que no es uno Senador ni Diputado 
hasta que es admitido y proclamado en la Gámara respectiva; 
¿y es esto liberal? ¿Qué significa entónces la voluntad nacional? 
Lo que hay aquí es que uno tiene la facultad de elegir ó pre
sentar con arreglo á las condiciones que la ley determina y que 
esto lo examina la autoridad que debe haber al efecto para ver 
si se han cumplido todos los requisitos necesarios. A nosotros 
nos ha elegido el pueblo, y no comprendo por qué se ha de 
querer ahora arrebatarle el derecho que tiene de elegir ó de 
nombrar los Senadores y Diputados. Vea el pueblo, pues, de 
quién tiene que fiarse y las contradicciones en que se incurre.

El Sr. Mata era Senador desde que fué elegido, y aquí no se 
ha hecho más que examinar el título con que se presentaba y 
declarar que no contenia ninguno de los vicios marcados en la 
ley, en la que hay dos artículos aplicables ai caso presente , de 
uno de ios cuales no se ha hecho mención. Dice el uno de ellos 
que el cargo de Senador es incompatible con todo empleo acti
vo que no esté comprendido en las categorías que marca el ar
tículo 6^ de la Gonstitucion, y precisamente ei de Gobernador 
no se halla comprendido en esas categorías. El Sr. Mata, pues, 
se ha sentado aquí infringiendo un artículo de la ley electoral.

Tampoco se ha cumplido el art. 14 de la mencionada ley, 
que aquí se ha citado ya, toda vez que el Sr. Mata no renunció 
su cargo de Gobernador, antes por el contrario, tomó asiento 
en este sitio con el doble carácter de Gobernador y Senador. No 
puede, por consiguiente, el Sr. Mata ser Senador, ateniéndonos 
á lo que la ley preceptúa, y por consiguiente entiendo que el 
Senado se halla en el caso de desechar el dictámen.

El Sr. M a t a : Son de tal naturaleza las acusaciones que me 
ha dirigido ei Sr. Garboriero y Sol, que no puedo menos de moles
tar al Senado, principiando por decir que yo me siento aquí con 
ei mismo derecho que S. S ., habiéndome dado ese derecho, en 
primer lugar, los electores; en segundo, la ley, y por úUimo, el 
Senado, pues la  elección tiene todas esas condiciones. El señor 
Carbonero y Sol parece que ha olvidado la ley electoral, el re
glamento y todo, pues no tiene en cuenta las condiciones que se 
necesitan para poder ser admitido en el Cuerpo correspondiente 
un Senador ó Diputado ; de otro modo comprendería que yo á 
nada he fá^ltado;

Hay m ás: como quiera que una comisión tiene ei encargo 
dé dar su dictámen sobre la compatibilidad ó no compatibilidad 
de un empleo activo con e l cargo de Senador hasta tanto que 
el Seriado resuelva, puede uno tener asiento aquí, quedándole 
sieríipre el derecho de renunciar uño ú otro cargo.

S. S., al dirigirme las acusaciones que me ha hecho, no me 
las ha dirigido á mí solo, sino que también al Senado y á S. S. 
mismo, pues hay ya uña resolución de la Gámara al proclamar
me Senador qué no puede ménos de respetarse.

No quiero molestar más al Senado con otras consideraciones 
que no creo del caso. Guando se debatan asuntos en cuyo fondo 
esté palpitante el liberalismo, ya veremos si él Sr. Carbonero y 
Sol es liberal ó no: por ahora creo haber corítes.tado á S. S. 
cumplidamente. ^

El Sr. C a r l ío a ie r o  y  S o l :  Debo principiar por decir ah 
Sr. Mata que, proclamado Senador el dia 3, y no habiendo pre
sentado su dimisión hasta el 8, en esos cinco días ha estado des
empeñando á la vez los cargos de Senador y Gobernador, y con 
arreglo á la Constitución y á la ley electoral no ha podido ejer
cer á la vez árnbos cargos. Esto es más claro que la luz.

El Sr. M a ta :  Unicamente tengo que contestar á S. S. que 
tenia un derecho perfecto para venir aq u í, porque la cuestión 
de la compatibilidad estaba pendiente del juicio del Senado, y 
era potestativo en mí renunciar uno ú otro cargo, una vez que 
recayera ía resolución de la Gámara.

Ei Sr. F ig l ie ro f ia :  Sres. Senadores, la cuestión que se de
bate es muy sencilla. Promovida muy oportunamente por el se
ñor Máñsi, puesto que se trata de establecer jurisprudencia so
bre este puntoV ha sido examinada despúes satisfactoriamente 
por e l Sr. E raso; pero ha terciado ei Sr. Carbonero y Sol di
ciendo que quería dar una lección á los radicales. Yo la acepto 
gustoso, si bien me permitiré someter á su buen criterio algu
nas observaciones, que demuestran á mi juicio el error con que
S. S. ha procedido.

Quiere S. S. ser más liberal que los radicales. \ Ojalá sea 
a s í! ¿Pero lo es S. S. en efecto? ¿Entiende la Constitución del 
mismo modo que nosotros? Seguramente que no. S. S. ha de
ducido, en mi opinión , una conclusión lastimosa, pues no ha 
tenido presente que lo que el legislador ha querido es que 
cuando uno acepte ón empleo del Gobierno vuelva á regene
rarse por medio del sufragio universal, no que el cargo de Se
nador sea incompatible con todo empleo activo, toda vez que 
hay varios que se hallan consignados en las categorías que 
marca la Gonstitucion.

Además, un cargo no se tiene rniéntras la elección no se 
haya completado por la posesión, que sólo puede tener lugar 
después de la proclamación, tratándose de un Senador ó Dipu
tado. Ei Sr. Mata no ha sido Senador hasta muchos dias después 
de ser Gobernador, y ha podido desempeñar este empleo hasta el 
momento de ser Senador. Yo comprendo que si se hubiera he
cho la elección del Sr. Mata en la Península, y en los mismos 
dias ó inmediatos después hubiese sido nombrado Gobernador 
civ il, acaso no hubiera convenido que hubiese optado por este 
cargo; pero cuando el Gobierno lo eligió sólo podia tener noti
cias inciertas de la elección que se verificaba en Puerto-Rico.

De todos modos, ei hecho es que el Sr. Mata no era Senador 
cuando fué nombrado Gobernador; de-suerte que ha sido per
fectamente proclamado Senador. Quedaba después la cuestión 
de la compatibilidad, y sobre esto ya ha hecho las oportunas 
reflexiones S. S. Estas observaciones me parece son suficientes 
para contestar á la argumentación del Sr. Carbonero y Sol, y 
demostrar que nosotros, léjos de querer falsear la le y , sólo de
seamos su más estricto cumplimiento.

A petición del Sr. Navarro Viiloslada se leyó por el Sr. Se
cretario Gómez la fórmula con que fué aprobada el acta del se
ñor Mata.  ̂ '

El Sr. Gonde de I r a n ia o :  Sres. Soñadores, de acuerdo con 
el Sr. Mata en que es necesario que se cumplan las leyes, y no 
se trate constantemente de interpretarlas, como desgraciada
mente se hace aquí, debo manifestar que respeto muchísimo las 
resoluciones del Senado; pero tengo la convicción de que no 
siempre se ha interpretado bien la ley.

Yo, señores, concretándome á la cuestión que se debate, en
tiendo que las Juntas de los cuerpos electorales proclaman Se
nadores, no trayéndose aquí el acta sino para saber si la elec
ción ha sido hecha con arreglo á la ley. Nosotros no nos pre
sentamos aquí con más título que el acta que se nos dirige por 
el ¡Presidente de la Junta general de escrutinio. El Sr. Mata fué 
proclamado Senador en Puerto-Rico el dia 4 de Julio; él 11 
de Agosto fué nombrado Gobernador c iv il, y en ésa fecha el 
acta debía ya estar aquí. Pero no entremos en esta cuestión , y 
limitémonos á consignar que el dia 3 fué proclamado aquí Se
nador, y que hasta el dia 8 no presentó la dimisión del cargo 
de Gobernador. ¿Qué es lo que dicen la Constitución y la ley 
electoral ? Que en el hecho de continuar con el destino sé re
nuncia el cargo de Senador ó Diputado; por consiguiente, yo 
entiendo que el Sr. Mata perdió el carácter de Senador ai con
tinuar desempeñando él cargo de Gobernador civil.

Esta es la interpretación recta de la ley, y siento que la co

misión insista en su dictám en, porque nos ha de llevar á con
secuencias nada lisonjeras en lo sucesivo.

■ El Sr. y^ví^mo : El Sr. Conde de Tranzo no ha hecho más 
que repetir las observaciones hechas anteriormente por ei señor 
Carbonero y S ol, que queriendo presentarse como más liberal 
que los radicales pretendía darles una lección diciendo que el 
Senador ó Diputado lo es desde el momento que obtiene los su- 
fragio.s, porque en el pueblo está la fuente y el derecho de la 
elección. Yo no puedo adm itir la lección de S. S., que ha olvi
dado todos los preceptos constitucionales , no teniendo en cuen
ta que l,a ley fundamental del Estado autoriza á las Cámaras 
para examinar la legalidad de las elecciones, sin que por esto 
se amengüe en nada la fuerza del sufragio universal.

Dicho esto sólo me resta decir que no ha habido razón para 
decir que la comisión no ha interpretado la ley, pues en esto
S. S. ha estado desacertado.

Aquf ha venido un ac ta ; esta ha pasado á una comisión 
que la ha examinado, y visto que el Senador electo había ejer
cido el cargo de Gobernador civil, pero que ya no lo desempe
ñaba; y por lo tanto ha creído que no podrían decir que ha
bla incompatibilidad de ninguna clase, puesto que no había s i
multaneidad alguna de cargos.

El Sr. Carbonero y Sol se ha fijado también en el̂  art. 59 
de la Constitución ; pero no en lo dispuesto en el capítulo III 
de la ley electoral; si se hubiera fijado en esto, no habria pon- 
fundido lo que es incapacidad con lo que es incompatibilidad. 
Esto tiene que declararlo el Senado después de haber emitido 
una comisión su dictámen, y esta no podia declarar que el se
ñor Mata ejercía un cargo incompatible con el de Senador, toda 
vez que ya lo había dimitido; por eso ha presentado su dictá
men en los términos que lo somete á la deliberación de la Cá
mara. Creo haber demostrado con esto que la comisión ha es
tado en su lugar, y espero que el Senado lo estimará así.

El Sr. C a r l ío m e r o  y  S o l :  Debo decir al Sr. Eraso que 
desde el momento que la elección se verifica, está hecho el 
nombramiento; lo que falta es saber si este nombramiento está 
hecho con arreglo á las prescripciones legales, y para esto viene 
á la autoridad que debe examinarlo. Y la prueba de que no hay 
btra cosa y que el elegido es desde luego Senador, es que goza 
dé las inmunidades de tal.

Dice el Sr. Era'éó que lá conliáión há examinado este caso 
después que él Sr. Mata había hécho la renuncia del cargo de 
Gobernador, y que no podia, por lo tanto, declarar una incom
patibilidad que no había. Esto no es un argumento formal, pues 
entonces quedaría al arbitrio de una comisión eludir la legali
dad. Aquí se ha, dado el caso de que el Sr. Mata ha estado cinco 
dias ejerciendo dos cargos incompatibles, y esto no ha podido 
hacerlo. Yo no puedo ménos de insistir en que se cumpla la ley, 
porque no quiero que al pueblo se le defraude en sus derechos.

El Sr. E r a s o : Debo decir ante todo , ya que tanto se ‘habla 
de los derechos del pueblo, que este nos conoce á todos, y sabe 
quién ha hecho más por él y quién le dice la música de la s i
rena para sus fines particulares.

El Sr. Garbonero y Sol debe tener en cuenta que la elección 
está sometida á una serie de procedimientos que tienden á bus
car la verdad, y por lo tanto es necesario observarlos; yen  v ir
tud de ellos, cada Guerpo Golegislador es el que tiene que exá- 
minar la legalidad de la elección de los individuos que le han 
de componer. Pero esto no es ahora de la cuestión, y de consi
guiente me limitaré á decir al Sr. Garbonero y Sol que cuando 
se proclamó Senador al Sr. Mata ocurrió la duda relativa á la 
compatibilidad del cargo de Gobernador civil con el de Senador, 
y la comisión declaró que no se habia creído autorizada para 
emitir dictámen sobre ese punto, resolviendo el Senado que 
habla obrado bien.

Ahora bien: la comisión que debia entender en ello con ar
reglo al reglamento lío estaba nombrada; se efectuó el nombra
miento á los pocos d ias , y en seguida que se constituyó dió su 
dictámen ; y los otros dos qué ha aprobado ya el Senado. ¥ea, 
pues, S. S. cómo la comisión ha sido diligente, y no ha dado 
lugar á que pueda' decirse que dilataba sus trabajos.

Por lo demás, concluyo diciendo que rniéntras el Senado no 
acuerde la incompatibilidad, el Senador puede venir aquí y to
mar parte en los debates. R uego, por lo m ism o, al Senado se 
sirva aprobar el dictámen de la comisión.

Dado por terminado el debate, y hecha la oportuna pregun
ta , se aprobó el dictámen en votación nom inal, á petición de 
suficiente número de Sres. Senadores, por 43 votos contra 18, 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron s i :
Rey.—-Figuerola.—Pastor.—Herraiz.—García Briz.— 

Pascual y Silvestre. — Fuenmayor.—-Pascual y Genis.—Seoa- 
ne.—Tirado.—Lugo Viña.-Gastro.—Madrazo.—Lasala —Acha.— 
Labrador.—La Rigada.—La Chica. — Alaminos. — Joveliar.— 
Vado.—Beitia y Bastida. — Oervera. — Hidalgo.— Milans del 
Bosch.—Udaeta.—Villanueva.— Carrasco. — Marqués de Pera-' 
les.—Diez U lzurrun—Rubio Caparrós.—Jontoya.—Nouvilas.-r- 
Marques de Villalcázar.—Gómez.—Anglada y Ruiz.—Ortiz de 
Pinedo. — Oalatrava. — García de Quesada.—Eraso. — Soroa.— 
Sr. Presidente.

Total, 43.
Señores que dijeron no:
Antequera.—Gándara.-Ríos y Rosas. — Ory. — Montero de 

E s p i n o s a . — Mansi.—Groizard.—Oarriquiri.—Tejado.—Garbone
ro y Sol.—Infante.— Navarro Viiloslada.—Arechaga.—Marqués 
de Villa-Alegre. — Larios. — Marqués de Barzanallana.— Gonde 
de Tranzo.—'Marqués de Sierra-Bullones.

Total, 18.
El Sr. P r e s i d e n t e : Se procede á la elección de cuarto

Secretarlo. . ,  , ^
Verificado el escrutinio, resulto que habían obtenido el señor 

Eraso 37 votos y el Sr. Rubio 36, habiendo seis papeletas en 
blanco, con un total de 79 Sres. Senadores votantes, y siendo la 
mayoría la mitad más uno 40.

El Sr. P r e s i d e n t e : No habiendo elección, se procede á 
nueva votación conforme al reglamento entre los Sres. Eraso y 
Rubio.

Verificada, quedó elegido el Sr. Eraso por 46 votos, ha
biendo obtenido 36 el Sr. Rubio, y una papeleta en blanco.

El Sr» P r e s i d e n t e :  Se procede á la elección de un indi
viduo para la comisión de fomento y conservación de la Bi
blioteca. ‘

Hecho el escrutinio, quedó elegido el Sr. Madrazo por 37 
votos i obteniendo tres el Sr. Rubio, dos el Sr. Gervera, y ha
biendo una papeleta en blanco.

El Sr. P r e s i i l e i i t e : No teniendo el Senado asuntos dé que 
ocuparse, para la primera sesión se avisará á domicilio.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESa
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr .- S a g a s t a .

Extracto oficial de la sesión celebrada  eldia iS  de Octubre de 187L 
Abierta á las tres ménos cuarto, y leída él acta de la ante

rior, fué aprobada. . j •
E l Sr, Pereas GarcHitoredti; Anuncio dos interpelado-’
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nes al Gobierno de S. M.: una al Sr. Ministro de la Gobernación 
sobre el estado de inseguridad de los ciudadanos pacíficos, y 
otra al Sr. Ministro de Gracia y Justicia para saber si está dis
puesto, en virtud dei propósito que nos dijo ayer tenia el Go
bierno de elevar el prestigio de la M agistratura, á adoptar las 
medidas que correspondan con algunos Jueces que en mi con
cepto no cumplen con sus deberes.^

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se pondrá en conocimiento de los ser 
ñores Ministros, puesto que no se hallan presentes.

El Sr. Sorní: Deseo dirigir una pregunta urgente é impor
tante ai Gobierno de S. M. acerca de la situación de Malilla.

El Sr. P r e s i d e n t e :  No hallándose presente el Sr. Ministro 
de la G uerra, reservaré á S. S. la palabra para cuando se en
cuentre en su banco.

El Sr. l iO p e 7 . G uijarro: Ruego al Gobierno se sirva re
m itir una nota de los Ayuntamientos suspendidos, repuestos ó 
reemplazados desde el de Junio hasta la fecha, y d e  ios fusi
les entregados á los Voluntarios de la Libertad, pues tengo m o
tivo para creer que ha habido error en ciertas cifras.

E l Sr. Ministro de H acien d a: Tendré el gusto de poner 
en conocimiento de los Sres. Ministros á quienes corresponde 
el deseo de S. S,

El Sr. K ó d e n a s :  He pedido la palabra para rogar al señor 
Ministro de Hacienda se sirva remitir una nota de lo ingresado 
en el Tesoro desde el I." de Enero de 69 hasta 30 de Junio úl
timo por expendicion de sellos de correo, de telégrafos y tinrbre 
de periódicos. También quisiera que el Sr. Ministro de la Gober-' 
nación remitiese un estado de las líneas telegráficas abiertas al 
servicio en igual período de tiempo, con el aumento kilomé
trico que hayan tenido las antiguas, y noticias de las provin
cias donde se haya llevado el beneficio del correo diario.

El Sr. Ministro de H acien d a: Pediré los antecedentes 
que S. S. desea, y desde luego le ofrezco remitir los que á mi 
departamento se refieren. No creo que tenga dificultad en hacer 
lo mismo el Sr. Ministro de la Gobernación en lo que respecta 
á los suyos. ,

El Sr. E c lie g ía ra ty : No hallándose presente el Sr. Ministro 
de For e ito  luegq á la mesa se sirva comunicarle mi deseo de 
que rcm ta dos expedientes de que se habla en un artículo que 
publica hoy El Puente de Aícolea, titulado «Los puntos negros,>> 
f  en lüS que aparece mi nombre. Refiérense esos expedientes á 
:á desecación de la laguna de Fuente Piedra y á unas marismas 
de Por túgale te

El Sr. Presideníe: Se pondrá en conocimiento del señor
Ministro.

El Sr. Ruise « o rr illa  (D. Manuel): Aunque nada tengo 
que ver con esos expedientes, como en el articulo a que se ha 
referido mi amigo el Sr. Echegaray está mi nombre, deseo que 
se traigan todos los demás expedientes de que se habla en el 
me,ncionado artículo, y que se traigan á la mayor brevedad.

El Sr. Ministro de H a c i e i i d a :  Lo pondré en/conoeinii.iento 
del Sr. Ministro del r£^mo,y no creo que tenga dificultad alguna 
en complacer á S. S.

Subiendo luego á la tribuna, leyó dicho Sr. Ministro de Ha
cienda un proyecto aprobando el convenio celebrado entre el 
Ayuntamiento 'de .Madrid y el mismo Sr. Ministro para garan
tizar una operación de crédito por valor de .̂bOO.OOO pesetas, 
realizada sobre los solares del Pósito, con el objeto de cubrir 
el déficit de su presupuesto, anunciándose que pasarla á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. P e re is  G«ir©liil€»reii^si: Desearla que el.Sr. Minis-' 
tro de la Gobernación remitiera el expediente sobre venta de 
papel, libros y otros efectos de la Imprenta Nacional.

El Sr. Ministro de la G obernación: Tendré el gusto de 
remitirle á la mayor brevedad.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Salmerón y Alón- 
,so no podía sistir á Ja sesión por hallarse enfermo, y de que el 
Gobierno remitia el expediente reclamado por el Sr. García 
Msi ü y eJ e lado relativo á las obras de ferro-carriles de As- 
tura® a

ÓBBEN DEL: DIA.

Interpelación sobre La Internacional.
Continuando este debate, dijo
El Sr. Hoya: Bien distante me hallaba yo do verme obli

gado á terciar en este debate, y tanto por esta razón cuant-o 
por la dificuliad que encuentro siempre para hablar en público, 
me lim itaré, respondiendo á la alusión que me dirigió ayer el 
Sr. Garrido, á explicar por qué profesando las mismas opinio
nes que siempre he sustentado, me encuentro al lado del Go- 
Mern.0 en esta coestion.,  ̂ *. . ■

Soy ahora, como he sido ant es , partidario de las doctrinas 
societarias de Carlos C/iiirrier, que difieren bastante de las que 
hoy profesa el Sr. Garrido. Creo que sólo por el acuerdo de los 
tres agentes de la producción, el capital, el trabajo y el talento, 
puede encontrarse la clave dei enigma que hoy pesa sobre la 
sociedad. Me hallo en el mismo terreno que en 1846, y soy, como 
era entonces también el Sr. Garrido, partidario de la democra
cia pacifica; y sin abjurar nlugiina de las teorías especulativas 
de aquella escuela, vengo á sostener que los principios de La 
I ‘»fcr«'«domaí son en mi todo opuestos á la doctrina que entóji- 
ces sustentaba el Sr. Garrido, creyendo que sólo por la asocia
ción de los tres agentes productores puede resolverse el proble
ma social. Partidario de la líberlad , creyendo que da medios 
para todo, pero que se limita por ia igualdad, sostengo que La 
íwIcriiflCfhwí, en vez de producir Ja debida armonía entre todos 
los in4e^e^es, viene á sembrar el espanto y la consternación en 
todas las clases, y á poner en peligro los más grandes intereses. 
Poc esa razón, miéntras el Gobierno, observando fielmente la 
Constitución, como creo que lo hará, trate de hacCT que se res
pete el derecho de lodos los ciudadanos, me tendrá á su lado.

Yo creO' que el trabajador llegará á Ja emancipación á que 
tiene derecho por el cumplimiento del deber; creo que el hombre 
esencialmeifile es hoeno y procura hacer el bien, siempre que 
tenga la necesaria ilustración. Por eso he combatido la ignorancia, 
y por eso escribía ciertos artículos en La N nem  Iberia en 4.868 
tiltilados: Teortoiiel iereehü y iel ieher^ artículo» á que aludió 
el Sr. Nocedal. Mô  siento que S. S. hiciera esa alusión; lo que sí 
extraño es que citase párrafos aislados, cuando pudo citar a r 
tículos enteros. Bslof “Seguro que si* yô  entresacara también al- 
gunoiS párrafos de'SU disc^urso de anoche, 'había de encontrar 
en ellos bastante de oensiriible. Pero, aun aislados y todo, los 
párrafos de mis artículos, los acepto y los h igo míos. No tengo 
I neón veniente/en explicare! principal, y es el -siguiente:

•BI objeto constante de la vida indiTldnai, así como de la 
colectiva, es el goce de la mayor suma'posible de bienestar y 
regalo, de comodidad y placer,»

Sostrngo esto porque creo que el objeto de la creación es el 
b ien : no lendria razón de 'ser el hombre, y seria una iniquidad 
de parte de D'ios crear al hombre con tantas facultades para ha
cer el bien y no darle medios materiales de realizarlo.

Pero á la vez que diría esto en uno de esos artículos, hubie
se querido que S. S. hubiera entresaca# otro que se refiere al 
anterior y en el que decía: (Lryé.) Y más adelante anadia, con
testando é un artículo de^La CúnBtantda: (Le^ó,) Posteriormen
te, en olro' artículo explicaba yo en estos términos cómo en
tendía el derecho: (Leyó,),

No quiero molestar más á Ja Cámara; pudiera traer aquí la

colección de La Nueva Iberia, en que está la série de artículos, ’ 
y hacer ver el enláce de unos párrafos con otros; pero esto seria 
fatigar demasiado á los Sres. Diputados, y me limito á decir 
que sostengo las doctrinas que allí se emiten, creyendo que la 
libertad, para que lo sea, ha de ser ¡igual para todos.

El Sr. A l vare* Peralta: La gravedad de este debate me 
impone el deber de ser breve. Agrndezco al Sr. Garrido que me 
haya proporcionado la ocasión, aJ ludiéndome, no para pedir ex
plicaciones de palabras que no necesiitaoios los Diputados libe
rales de Puerto-Rico, sino para aiiiniciar nuestro firme propó
sito de pedir para nuestra provincia lo indicado en el discurso 
del Trono y en el de contestación , y lo que se preceptúa en el 
artículo 408 de la Constitución. Nosotros, los Diputados libera
les de Puerto-Rico, y con nosotros todos los leales hijos de 
aquella isla, queremos que entre nuestra provincia y la madre 
patria no haya más distancia que la material, y que la gloriosa 
bandera de Dios y Patria que nos dió Isabel la Católica sea el 
símbolo vivo de la integridad nacional, de la unidad social y 
política y de la nacionalidad española.

E l Sr. E c l i e g a r a y : El Sr. Jove y Hévia me ha dirigido 
en su discurso dos-alusiones claras y tirmiftaiitqs, á que voy á 
contestar conhrevedad.  ̂ .

Haciendo la historia de La J#íerfio»ci®fiál J fc ia  que en unu 
de sus Congresos se hábia acordado la coni©oiif|P% prohibir 
en la escuela la enseñanza de toda' Pq*’
desgracia esto habla tenido eco entre noso ír»  * fein
duda á la cuestión promovida aquí por el Si\ BiigAiilali.

S, S. ha padeoido un erro r: yo' no he probiW  coiino Mi
nistro de Fomento la enseñanza de Ja doctrina C-ir'iislUíini'i; lo qiie 
hice fué no-COK testar, de ia manera eategóricaj|ljfeiî ^̂ ^̂ ^̂  
áda pregunta del Sr. Bugallal, y con posterioridad P«il,ver en 
sentido favorable una exposición en que vanos liiithiilajlilibs dê  
Andalucía pedían que no se exigiese á sus hijos el en
la escuela de la doctrina de una religión que ellos,,iii ¡pfiol'wa- 
ban. .Esto , como se ve , no es lo que supone el Sr. Jovií.

Y voy á la segunda alusión. , i ‘
Decía el Sr. Jove y Hévia q u e : La Internacional se 

en el derecho al m al, y como yo habia pronunoiad%fsa, 
debo explicarla. Al decir yo que habia derecho-al m a |,  .iii f a e  
quise manifestar .fue: que el pensamiento. debe.>ser Ubif:,:f«iii 
los errores, que la cQ.nciencia humana-debe- ser  ̂ respeiafc-iW^^ 
en sus extravíos miéntras no venga á herir otro derecho, fisla 
era mi idea, y no creo que necesite molestar más á la Cámara,

El Sr. J o v e  y  H é v ia :  Por más que sabia de antenaftai tue:, 
mi iniciativa no podía corresponder á la 'grandeza de,lá:cucS'-5!; 
t¡on , y de que mo atraerla las iras de ciertos dioses- de la, poli- 
tica , no estoy arrepentido de habeirla suscitado.,Lo principal eS;; 
haber oído las declaración e,s conservadoras que. han salido de’ 
un Ministerio que se iiama.progresista-democrático,-por. máS' 
.qoe-no lo coo,siciere en, eondie.iO;Bes de lie varias, á: la práctica, ni 
'.ia lógica lo eonsentiria..Lamento qms -se haya .tomado pretexto- 
de mi interpelación para,herir aquí el sentimiento nacional,* 
siempre unido, el sentimiento católico, y celebro-que:U-n jóven •. 
orador haya dado la contestación debida,.porque-espero mucho 
de la juventud. - . Ur • ■ , ■ - . ■ . ' -

Dichas estas breves palabras, voy á rectificar lo que aquí »e 
ha manifiestado , suponiendo que yo habia confundido las so
ciedades de resü tem ia  con las cooperativas. Precisamente he 
condenado el espíritu de rebeldía de las sociedades de resisten-* 
cia; al paso que de las cooperativas he manifestado que en un 
principio pudieron dar, y alguna dió buenos resultados, pero que^ 
habían perdido su sencillez , y su inocencia aceptando las doc
trinas del socifilismo.

Háse dicho que podía haber parangón entre los hechos que 
yp citaba con otros culpables de las Sociedades de crédito. No 
tengo relación con ninguno de esos hechos, sino la que nace 
de mi reprobación; y con respecto á las Sociedades, no tengo 
ninguna relación con ellas, y cuando se me ha buscado para 
formar parte de los Consejos de esas Sociedades siempre lo re
chacé. Por lo que hace al Sr. Echegaray, debo decir que no me 
referia en lo que aquí he expuesto á su persona, sino á lo que 
creía con todo el mundo que era su doctrina. Si estaba yo equi
vocado, como lo estaba también la opinión pública, lo celebro 
por S. S. y por los fueros de la verdad.

El Sr. Ministro de la G olje jeru iaclo ii: Anteayer hube de 
ocupar vuesira atención cumpliendo un deber de cortesía par
lamentaria que me obligaba á contestar á la interpelación del 
Sr. Jove. No debía hacer, y no hice má& en este dia, que plan
tear el debate en el terreno en que creo que debe plantearse, y 
hacer las declaraciones á que me consideraba obligado.

El debate ha seguido su curso, se ha oido la voz de los Se
ñores Garrido y Nocedal, representantes de dos fracciones polí
ticas de la Cámara, y hoy me levanto á cerrar este debate, que 
debe terminar al ménos en la forma de interpelación, y á des-- 
cargarme de un peso inmenso. Desde que anteayer manifesté 
mis opiniones "que son las de mis compañeros respecto de La 
Internacional, se ha levantado un rumor que cada vez toma 
más fuerza y que nos lanzada nota de reaccionarios. El Con
greso comprenderá lo doloroso que debe ser para hombres que 
han consagrado toda su vida á la defensa de la libertad verse 
objeto de ese anatema, cuando todavía está reciente el programa 
del Gobierno, que no creo que tenga nada reaccionario.

Me levanto,.pues, al mismo tiempo que á cerrar el debate, á 
vindicar el respeto que se debe á hombres leales que jamás han 
faltado á su palabra. Si alguien aquí es reaccionario, no es cier
tamente el Gobierno, sino que esas tendencias vienen de esos 
bancos. Esta demostración ha de salir del análisis breve que me 
propongo hacer del discurso del Sr. Garrido.

Dijo ayer S. S. que las opiniones que emitía eran exclusiva
mente suyas,, y no las manifestaba en nombre de la fracción, á 
que pertenece. No me sorprendió esta declaración. Yo que sigo 
paso á paso el movimiento de la idea republicana, sabia que no 
habían de estíar de acuerdo en esto todos los de está fracción; 
pero si en Jas conclusiones de ciertas doctrinas sentadas no hay 
esa conformidad, en el fondo, en los principios, hay muchos que 
se encuentran de acuerdo. E l Sr. Garrido ha tenido una fran
queza que alabo, y que quisiera encontrar en todos los de su 
partido, para proclamarse socialista.

Al analizar el discurso del Sr. Garrido, me encuentro, frente 
á frente del socialismo y de un apóstol de La Internacional, 
que no conoce ni sus tendencias ni su objeto. Siento que una 
indisposición del Sr. Garrido le impida hallarse hoy aquí; pero 
no creo que se supondrá en mí poca nobleza al verme precisa
do á contestarle por la necesidad de cerrar el debate.

Comenzó S. S. diciendo dos cosas muy donosas: primera, 
quede esta cuestión no se preocupaba nádie más que el Go- 
Jáierno; que en ningún punto de Europa se ocupaba.nádie de 
La International: y lo decia con un aplomo que me ha reve
lado una alma cándida, cási infantil. ¿Dónde ha estado el señor 
Garrido desde hace un año? ¿No sabe que todos los pueblos y 
Gobiernos de Europa no se ocupan hace más de un año, y.espe- 
cialmente desde la hecatombe de París, que de La In ternado ' 
naPt ¿No sabe que es la síntesis de todas las cuestiones que 
dividen á los pueblos? La Internacional tiene interés en que 
nádie se ocupe de su existencia, porque en el momento que un 
Gobierno ó una Asamblea se flja en sus tendencias y objeto, no 
puede ménos de ocuparse en evitar los males con que amenaza. 
La segunda aseveración del Sr. Garrido era que La íw íew a-

cional no es una asociación política; que su objeto es pura
m ente social, y que los gobiernos no deben por tanto preocu
parse de La Internacional, ni asustarse de ella. P ues bien; para 
contestar al Sr. Garrido voy  á leer un docum ento que no re
futará S. S., y por el que se verá hasta qué punto ignora el s e 
ñor Garrido las tendencias de La ía íern a c ío n a í.

E ste docum ento es una especie de m anifiesto de la sección  
francesa de La Internacional en Lóndres, que dice as:: (S. S. leyó 
•este manifiesto, en que después de varios considerandos se con
signa que la forma republicana es la que está en perfecta ar*- 
monia con La Internacional, y en que se muestra conforme con 
los principios, fin y medios proclamados por la Oommune de 
P a n 5.) No soy y o , por ta n to , el que rectifica al Sr. Garrido, 
sino sus consocios ó defendidos. Tenem os, pues, frente á frente 
á esa sociedad, no sólo con el carácter de reformadora , ó más 
bien destructora del órden so c ia l , sino tam bién del órden p o -
lítico . z j  1

Y paso ya á exam inar las teorías sociales que ha sentado el 
Sr. Garrido. S. S. ha pronunciado ayer un discurso elocuente  
como todos los suyos, pero reducido á encender la guerra entre  
el capital y el trabajo, que es el pensam iento generador-de esa  
asociación. En vez de arm onizar estos dos e lem en tos, viene á 
encender la hogu era , en la que los prim eros que se han de 
abrasar son los obreros. Yo no he de consentir á l o s ' apóstoles 
de La Internacional que m onopolicen el glorioso títu lo de 
defensores del trabajador, n o ; si hay quien se consagre á la d e
fensa del traíiajador, no lo busquéis entre los soc ia lista s , bus
cadle entre lósundividualistas. ¿Que hay aquí sino la lu ch a  dei 
socia lism o y del individualism o?

El socialL m o vque no encuentra Otro rem edio que recon
centrar toda la vida en el Estado, y enfrente el ind ividualism o, 
origen de todas las libertades, de todo progresó: y el trabaja
dor debe buscar su apoyo én la escuela que defiende el dere
cho, no en la que le combáte. Por eso he dicho que los reaccio
narios en esta cuestión son loáque defienden La Internacional.
El dia que dem ostréis que las aspiraciones de los socialistas no ' 
van á parar al más feroz d esp otism o, podré nó tener razón; pero 
entre tanto sostengo que nó vais por el cam la libertad, y
que no teneis derecho para acusar á riáidíe de reaccionario m ás 
que á vosotros m ism os.

No eompréndo cóm o se viene ensalzando e l  trabajo y  con
denando eí capital , cuando para m í son sinónim os ; porque el 
capital legítim o no es otra cosa que'él trabajo acum ulado. ¿Gómh 
qu eréis, pues , anatem atizar el capital y  ensalzar su origen? Si 
m añana un'industrial fo ma, ahorrando un 'cápital , cuando va
yáis á herir ese cap ita l, ¿ herís otra cosa que el trabajo? ¿Por 
qué , p u e s , ésa lucha  entre dos cosas qué tienen un m ism o ori
gen?  ¿Sabéis quién os inspira esa lucha?

P ues está sostenida' por e l dem onio asqueroso y v il qúe se  
llam a envidia. Lucha insana, que sr fúefe posib le que diera el 
éxito que se proponen, las prim eras víctim as serian los traba
jadores. ^

Pudiera extenderm e en este órden de consideraciones; pero 
necesito conclu ir  de analizar el discurso dél Sr. Garrido, y voy  
á hacerlo con una protesta, que si com o hom bre que profesa p r in 
cipios católicos la  hago poseido de un sentim iento doloroso, co
m o discutidor debia hacérla en son de triunfo. El Sr. Garrido 
ha hecho m anifestaciones acerca de las creencias religiosas  
y de ios dogm as de la religión que por dicha profesamos la  m a
yoría dé los españoles. que hace tiem po declaré desde uquel 
sitio  que soy católico , reproduzco ia declaración que entónces  
hice. Si no m e hubiera dolido'oir  hablar dePdogm a eatóJico én  
los térm inos que lo hizo S. S.,' para el resüítado del debate d e 
biera haberlo celebrado, pués’to que rnap'ropñrcionaba la prueba 
del alarde que hace La Internacional de negar toda religión y  
de preguntaros si podía caber dentro de la ley  una sociedad de 
esa clase.

Hecha esta protesta, diré pocas palabras al Sr. N ocedal, á 
quien agradezco las suyas á propósito de m is intenciones. S. S . 
hizo de m í elogios que me hubieran, ruborizado si no hubieran  
tenido por fundam ento una cosa que me enorgullece , que es la 
honradez. Creo , por tanto , que S. S. m e ha dispensado en esto  
justic ia .

D espués de esta salvedad voy  á declarar que he v isto  á S .S .  
presa en este debate de la m ism a pasión que en todas las d is 
cusiones políticas. Dice S. S. que el liberalism o es el que ha  
engendrado esa s itu a c ió n ,,y que es im potente para matarla. Tú 
que eres el padre no p u ed es, com o Saturno, devorar á tus h i 
jos. Cuando deeia S. S. esto no razonaba*, se n t ía ; no trataba 
m ás que de anatem atizar, pero no de demostrar, y  con dem os
traciones es com o se v iene aquí y no con anatem as.

La libertad es hija de la escuela ind ividualista, y  esa absor- 
" cion que se qüíere hacer por el Estado de todos los derechos 
ind ividuales es lo que constituye el so c ia lism o ; y  si su ene
m igo eterno es el socialism o, de donde to»ma origen La Interna
cional, cómo snpone que no ha de tener fuerza la escuela  l i 
beral para matar ese engendro?

Con esta contestación fun dam enta l, no porque salga de m is  
la b io s, creo que he desbaratado los c im ientos del edificio que 
se com placía en levantar el Sr. Nocedal.

Me falta ocuparme de la cueston objeto principal del debate,
que en m i concepto se ha extraviado. , ^

Diré ante todo dos palabras á m i am igo el Sr. Escosura. Si 
este debate no hubiera producido otro resultado m ás que Ja de
claración del Sr. E scosu ra , seria bastante ya para que yo le  
calificara de im portantísim o. Tengo .tal idea del Sr. Escosura,

* que creo que allí donde esté, por el sólo hecho de estar, han de 
{ adquirir los que se encuentren á su lado grandes^ elem entos de 
' fuerza; pero al ocuparse del objeto de la alusión me supuso un 

error. S. S. d ijo: «E l,G obierno, lo que debe hacer si cree que  
La I^ íem acm .?iaiátacá la seguridad del Éstado, como yo creo, 
es traer un proyectó, de ley ; pero S. S. no se ocupó en esto m ás 
que de una parte deb artículo constitucional, como voy á de
mostrar; y vei go a l terreno en que puede él Gobierno tratar  
esta auesMon. «¿Qué piensa el Gobierno Ac La Internacional en 
su s relációnes con las leyes existentes?» Preguntó el Sr. Jove y  
H évia. Y .el Gobierno ha contestado \\e.manáo k La Internacio
nal y ú las leyes; poniéndolas de frente, y deja que los D iputa
dos deduzcan la contestación. De este terreno no .puede n i debe 
salir o l  Gobierno, y declara que no saldrá.

S in  duda el terreno debe ser algo fu erte , pues h in g ú n o  ha  
querido en traren  é l ; y yo, com o Ministro, no puedo salir de  él 
tampoco. Yo pregunto á La Internacional por su objeto, ten 
dencias y  pr in c ip ios, y me contesta lo que dije ayer, y lo  que 
con más autoridad ha dicho el .Sr> Garrido. Yo niego la nocion  
del E stado, la religión, la fam ilia y la propiedad, dice La Xníeí*- 
nacional. Respecto de la propiedad, La Internacional no reco
noce m ás que un solo propietario, el E stado. F llosófieam ente  
considerada la propiedadj ¿qué es no teniendo él carácter in d i
vidual? Nada, no ex iste . .

rLa familia. Decia el Sr. Garrido: *Lü Interna;donal no 
ataca.» ¡Cómol U n a  sociedad que dice que trata de .dar lo que 
llam a educadon integral, ¿noataca áda familia? Oid á propósito 
de esto: «;Igualdad de derecho á los m edios de desarrollo , es 
decir, de a lim ei taoion, educación é instrucción ;» tal es e l pro
gram a de La Internacional en esta parte. Desde e l monten to e n  
que el E stado se encarga de la educación y;alim ento de dos 
niños, ¿á qué queda reducida la familia?
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Que esa sociedad niega la patria y la religión, ya lo habéis 
Tisto: y siendo esto así, ¿queréis decirme si cabe dentro de la 
l^y moral? Ayer se disputaba aquí sobre la verdadera signiñ- 
cacion de la palabra moral: yo me espantaba, y pregunto: ¿pue
de decirse que existe moral donde sólo se deja frente del hom 
bre el altar-del más grosero materialismo? Si habéis secado las 
fuentes de todos los sentimientos nobles y patrióticos, ¿queréis 
decirme dónde está la moral ?

Para mí, pues, no es dudoso que La Iniernacional en sus 
tendencias está fuera de la ley moral. Esto, señores, no lo digo 
yo solamente. Yo he buscado la autoridad de maestros que en
tre nosotros se sientan. Os la leeré; buscareis el autor del texto 
y con ese tendréis que luchar.

He dicho que he colocado La Internacional frente de la ley. 
¿Qué ley es esa? La Constitución de 1869, que dice hablando 
del derecho de asociación, que goza todo español ese derecho 
para fines no contrarios á la moral pública. Dice después: «toda 
asociación que por sus medios ú objeto comprometa la seguri
dad del Estado podrá ser disuelta por una ley.»

Así, pues, el derecho de asociación tiene esos dos límites que 
he señalado: la moral y la seguridad del Estado. Ahora bien; 
yo sostengo que La Internacional está Juera de la ley moral, y 
para ello voy á autorizarme con palabras de filósofos eminentes 
de esta Cámara. Decia uno Je ellrs:

«No quedará libertad para nádie: no he yisto en todos los 
manifiestos de La Internacional más que la idea de que todos 
deben gozar igualmente; idea sensualista, idea incompatible 
con toda moralidad.» Ahora bien ; ¿ por qué acrimináis al Go
bierno porque ha dicho aquí lo mismo que sin reclamación al
guna se ha dicho en otras ocasiones?

Ya veis que no soy yo el único que cree que La Interna
cional está fuera de la ley; moral. Pues tampoco soy el único 
que la cree fuera del segundo límite señalado por la Coíistitu - 
cion. Se decia en aquella sesign ; de donde yo he tómado mis 
armas para esa lu c h a , lo que vais á oir.

Comenzando el-último párrafo del ^vogmmh de La Interna
cional de Madrid , que era destrucción de la , tiraiiía bajo cual
quier forma que se presente ; destrucción del perjn^cial espí
ritu  de nacionalidad por considerarla contraria á la unión de 
los españoles &c., añadía el comentarista : «¿esíeste el Munici
pio? No; estopo es nada, sino una cosa que constituiria un es
tado más tiránico que el de los peores tiempos.»

Es decir , qué La Internacional combate la nocion úel Es
tado. Se dirá : JJConstitucÍbñ dice, qué pódráñ ser disuéltas las 
sociedades que ataquen íd seguridad d e l pero La In ter-  
íiacional no hace eso , mo hace másiqnodiegár 'la nocion del Es
tado. Yo no cóinprenderia realmente ¿ste argum ento; porque si 
se niega la hobion , se ataca la'segUrídadJ

Vamos á la ley penal. El Gódigq eñ su art. 198 define las 
sociedades ilícitas , y dicé: Se répútan tales las que por su ob
jeto ó circunstancias sean contrar.ias á la moral pública.» Es 
decir, que tratándose de dna sociedad, basta calificar su objeto 
para que esté dentro de la ley pena).

El art. 1.® del Código dice: «Son delitos ó faltas las acciones 
voluntarias penadas por la ley.» Leo este art. 1.® á petición de 
algunos señores; pero ¿no es un acto la constitución de una so
ciedad? : ‘

Aun hay más : hay aquí un artículo acerca del cual en este 
momento habla el hombre de ley, el Ministro, no el hombre que 
tiene sus ideas económicas. Dice el art. 556: «Los que se coliga
ren con el fin de abaratar ó encarecer abusivamente el precio 
del trabajo ó variar sus condiciones á'erán castigados co'n la 
pena de arresto mayor &c.» Y o, que creo que el derecho débe 

'Se^-%w1rptrrartx7dos, OS digo que féspeto la loy |  perO'que-cbn- 
sidero que este artículo-debe aplicarse^ de la manera compatible 
con “el principio de igualdad. Soy franco y  leal en' miS rnanifes- 
taciories y me importa ampliar lo que dije ayerV Fáltan á iá ver̂ - 
dad los que aségurah que puédé haber en el Gobierno la menor 
idea de mermar el derecho de tos trabajadores para formar so
ciedades y fijar á su trabajo el precio que tenga por conve
niente. Lo mismo que al capitalista se le da libertad para usar 
como le parezca su capital, el trabajador tiene el derecho da 
fijar el precio de su salario. Yo soy industrial agrícola, y jamás, 
se me ha ocurrido negar el derecho de los obreros á fijar el pre
cio de su trabajo. El derecho es igual, y esta es la doctrina que 
sostiene el Gobierno y lo que yo he practicado toda mi vida. 
Yo necesito protestar i contra ese'cúm ulo de falsedades que se 
atribuyen al Gobierno.'No será este Gobierno el que merme nin
guno de los derechos que. reconoce la Constitución.

Decia el Sr. Garrido: «soisrenemigos del sufragio universal; 
dudáis de su eficacia.» Señores, los enemigos del sufragio uni
versal no están aquí; están ahí enfrente. ¿Lo dudáis? Traigo la 
prueba. ¿Reconocéis comn más aproximado á vosotros que á 
nosotros un periódico socialista, llamado La Emancipación'^ 
Pues d ice: * ^

«Veinte años de tiranía estúpida y corruptora han demíis- 
trado lo que vale el sufragio universal y cuán impotente es como 
elemento revolucionario.» ■

Ya lo veis: los que acusan de iiñpótente ál sufragio univer
sal no somos nosotros: son los socialistas. Oigo. decir que esos 
no son republicanos. ¿Pues no han dichodos s o c i a l i s t a s , n o  
hay medio de serlo sino siendo republicanos?

Me sientodatigado, y esto me bastarla para que pusiera'fin 
á un debate que podría durar mucho más tiempo sin hacérle 
perder su interés ; pero os estoy fatigando s in -fru tó f  y como 
creo que vuestra convicción está hecha, me síéntov^repitiendo 
que faltan á la verdad los, que suponen que eT Gobierno biéne 
la más ligera tendencia ó idea de m erm arlos derechos ind iv i
dúales. Se encuentra con,la Constitución, y en ella están los 
límites del derecho;de asociación. . ^ >

Si os parecen estrechos estos lím ites, ¿ por qué no usáis de 
los medios que la Constitución concede para ensancharlos? Pero 
hacer ese cargo al Gobierno po< que es esclavo de la Constitu
ción y de su deber,.no es justo. No queráis hacernos responsa
bles de vuestra imprevisión.,No somos nosotros autores de la 
Constitución; nos toca sólo respetarla, y los Muiistros la respe
tarán, no obstante las amenazss y asechanzas con que se les 
anuncm todos los dias una catástrofe que desprecian. '■

El Sr. E s e o s a ir a :  Debo dar las gracias á mi amigo el se
ñor Candan por la benevolencia con que me ha tratado con mo • 
tivo de las declaraciones que: Meé ayer y que no repito hoy 
porque básta decir ias’cosas una vez.-Pór ellas se han desenca
denado contra mi humilde persona, algunos periódicos: procuro 
estar bien con mi conciencia, y respetando la imprenta hasta 
en sus abusos, no contesto ni á  amenazas injustas ni aun, á de
nuestos. . . .

Erapúblico que yo tenia un compromiso que cumplir leal- 
menté. Circunstancias gyaves, que no son de esté momento, me 
han librado de ése compromiso, y estoy dentro de ias filas de 
los que defienden la. Constitución y la obra de las Constitu
yentes. ; c

Ya dije ayer que considerando yo á La Internacional g ra
vemente peligrosa por su objeto, tendencias é historia fuera dé 
España, todavía, en el estado actual de nuestra legislación, lo 
único que podia hacerse era perseguir sus actos punibles ante 
los TribunatéSrPara esto me fundaba en el art) 18 dé la  Consti
tución, que habla de poder ser procesados los individuos de una 
sociedad que delinca. Luego viene eTi9, que dice que toda so

ciedad cuyo objeto comprometa la seguridad del Estado, podrá 
ser disuelta por una ley. Pues bien; yo creo que el objeto de 
La Internacional compromete la seguridad del Estado, creo por 
ende que debe el Gobierno traer aquí esa ley. Tal debe ser el 
fruto, ó no puede haber otro, de esta discusión.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación: La Internacional 
está fuera de la ley moral. Pero ¿procede la disolución sin ley 
prévij? No; y lo digo por mi cuenta, pues hoy no estoy afiliado 
á ningtma fracción: no soy más que liberal. Es preciso la ley 
prévia para disolver esa sociedad.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n : S. S. ha olvidado 
cómo ha venido aquí este debate. La interpelación se anunció 
cuando este banco estaba ocupado por nuestros antecesores. 
Después el Sr. Jo ve y Hévia repitió su anuncio, y yo que desea
ba dilucidar el asunto, contesté que el Gobierno entraría en ese 
debate. El Sr. Jove y Hévia ha preguntado: «¿qué piensa el Go
bierno acerca de La In te r n a c io n a l!Y á esto ha respondido el 
Gobierno: pero el Gobierno no ha dicho si ha de traer la ley , ó 
son los Tribunales los únicos que deben entender en el asunto. 
El Gobierno, según el espíritu de la Cámara, tomará su resolu
ción: cuando este espiritu.se manifieste, el Gobierno cumplirá
éon su deber.

El Sr. E scossiB -a: Cuando el Gobierno, en cumplimiento 
de su deber, traiga aquí esa ley, es muy posible que me tenga 
á su lado , como creo que tendrá á la mayoría de esta Cámara.

El Sr. Rocflrisjae®  ( D. Gabriel): Pensaba usar de la pa
labra en esta cuestii-n, pero no he tenido turno. En vista de 
esto, y teniendo noticia de que algunos señores trataban de 
proponer al Congreso que declarase haber oído con gusto al 
Sr. Ministro de la Gobernación me he hecho inscribir en contra 
de esa proposición para hablar extensamente. Por tanto ni diré 
ahora sino unas cuantas palabras.

Comenzaré dando las gracias al Sr.. Candau porque me ha 
llamado maestro, aunque por lo visto le he dado malísimas lec
ciones. S. S. ha aprendido bien la primera parte dé mi discurso 
reiativá á la crítica de La Internacional, pero no la política que 
en mi concepto se debía seguir. Y ya que estoy de pié, voy á 
dirigir una pregunta al Sr. M inistro: ¿cuales son las consecuen
cias de las opiniones del Sr. Ministro? Los funcionarios del Go
bierno ¿ prohibirán álas secciones de La Internacional que con- 

, tinúen funcionando , ó cada cual interpretará la ley como le 
dicte su conciencia, pues la ley impone responsabilidad al fun
cionario qúe impida él uso legítimo del derecho de asociación? 
La sociedad que presente sus estatutos y esté en regla, ¿será 

’ disuelta en virtud-de la opinión del Sr., Ministro J¿Q ueda en 
¿ este caso Ubre el derecho á los internacionales para quejarse del 
' Gobernador-ante el Tribunal? Las Asociaciones lícitas ó ilícitas 

¿son declaradas tales por el Gob-ierno, ó deben serlo por los 
Tribunales? Esto es lo que^o  quisiera saber.

E l Sr. Ministro de la G o lie rg ia c lo ía :  Dos partes tiene el 
discurso del Sr. Rodríguez : la priipéra me ha causado un pro
fundo disgusto, pues me ha recordado mí torpqza para aprender 
sus lecciones. Siento mucho no haberlas comprendido; pero 
como las he traído aquí escritas, leyéndolas, comprenderá la 
Cámara si las aprendí bien, ó si S. S. se equivocó. Dice S. S. que 
aprendí la primera parte y no la segunda. Es verdad: aprendí 
bien las premisas , y dejé las consecuencias del Sr. Rodríguez 
porque las creí faltas de lógica. S. S. habia dicho en la premisa 
que el objeto de La Interjiaciónal era contrario á toda m orali
dad, y en esto he seguido sus lecciones. Pero en la segunda 
parte decia S. S. que á pesar de ser inm oral, se la podía dejar 

’ vivir al amparo de la ley, y esta es la consecuencia que yo he
creiíio falsa,-r . - : _ : _.- •.------

 ̂ Pregunta S. S.: «los dependientésdél Gobierno, en virtud de 
; sus decJaraciones, ¿prohibiráíi La Internacional^» No: los dere- 
; chos'iú di vi duales están bajo la salvaguardia dé los Tribunales, 
 ̂y á ÍOs Tribúñales compete el fallo. Pero si de las inspiraciones 
de la’Cámara resulta la. necesidad de una legislación especial, 
el Gobierno cumplirá con las indicaciones de lá Cámara.

El Sr. M oílragaaea (D. Gabriel): Extraño que S. S. me ci
tara como autoridad para interpretarme después mal. Yo tenia 
mofivo para creer que^habian parecido muy bien á S. S. la prN 
mera y segunda parte ae mi discurso, y debo advertirle que Ja 
segunda no es consecuencia de la primera. La primera parte es 
eljuicio de La Internacional, y la segunda la política que debe 
seguirse con ella.

Vamos á lo importante. He oido con mucho gusto la contes
tación de S. S., y sólo le ruego me dispense una duda. Dice su 
señoría: «las Autoridades, por lo que aquí se haga ó declare, no 
han de variar en nada la conducta que hasta aquí han tenido 
con La Internacional.^ ¿Es esto? ¿El Gobierno cree que no pue
de ni debe hacér con La Internacional ni más ni ménos que lo 
que hizo el Gobierno anterior?

¿Cree el Ministerio que ha llegado el caso de presentar un 
proyecto para disolver La Internacional'! ¿O es que espera á 
quedas Cortes le digan lo que debe hacer? Yo creo que en este 
asunto es el Gobierno quien debe tener la iniciativa, y por eso 
le pregunto si tiene formada opinión respecto de lo que debe 
hacer, ó si espera á que las Cortes le marquen el derrotero.

El Sr. Ministro de la G o l íe rM a c io i i : Cuando hace cuatro 
meses S. S. pronunció su brillantísimo discurso , yo, entusias
ta de las doctrinas de S. S., quise que se hiciera una edición 
numerosa cómo antídoto contra el veneno de La Internacional. 

■; Yo aceptaba la segunda parte de su discurso como un remedio, 
no él más eficaz , pero remedio al fin. La primera parte, que es 
la doctrinal, fué la que me entusiasm ó: la segunda no me podia 

■ inspirar igual entusiasmo, porque el remedio que proponi^ no 
me parecía eficaz.

S. S. dice : « el Ministro de la Gobernación ¿ se propone res
petar el sistema que su antecesor llevaba con La Internacionrd, 

: ó modificarlo ?» En tanto que las Oórtes resuelven, el Gobierno 
respetará el sistema del Gabinete anterior, si, como se cree, se 
ajustaba,nlas prescripciones legales, variándolo si por ventura 

c'no se hubiese ajustado á ellas en alguna localidad ó caso par- 
" ticular.

La segunda pregunta extraño la dirija S. S. á un  ̂ Gobierno 
que ha hecho declaraciones tan terminantes como éste. El Go
bierno tiene formada una idea que cree justa y constitucional.

. Con arreglo á él la obrará, ajustándose á las indicaciones que le 
haga la Cámara.

El Sr. (D. Gabriel): Siento molestar tantas
veces al Congreso. Dejando á un lado las apreciaciones sobre 
mi discurso , debo decir que lo que rúo preocupa en.pste m o
mento es el cumplimiento déla Constitución y de las leyes, que 
no pueden estar á merced de las interpretaciones del Gobierno 
ó de las Cámaras. Los Gobiernos no pueden decir que harán lo 

; que les digan las Cámaras, sino decir cómo entienden las leyes, 
y aplicarlas.

¿Orée el Gobierno que las Autoridades deben respetar la 
existencia de esas sociedades, ó enviarlas á los Tribunales si 
delinquen; ó cree que deben desdé luego suprimirlas? Eñ mi 
juicio, el acuerdo mismo de efetas Oórtes no es más que una 
Opinión; pero incompetente para decidir sobre el ejercicio délos 
derechos individuales.

Por lo demás^ si S. S. presenta la ley, la examinaremos, ye- 
remos qué peligros tiene, y cada cual dará su voto según su 

; conciencia. Lo importante es que entretanto conste que las Au

toridades administrativas no han de variar de conducta, ni 
salirse de sus atribuciones.

El Sr. Ministro de la G olieriiacioti: Me levanto á repetir 
mi contestación: he dicho que el Gobierno considera que los 
derechos individuales están bajo la salvaguardia de los T ribu
nales. Aquí parece que se quiere monopolizar la defensa de esos 
derechos, y por eso escuece á algunos que el Gobierno haga es
tas manifestaciones, porque son el mentís dado á tantas calum 
nias como se han propalado contra el Gobierno  {El Sr. Ro
driguen: Pido la palabra.) No aludo á S. S.

E s tá , p'ues, repetida la contestación que se refiere á los de
rechos individuales.

Dice S. S .: «el Gobierno ¿tiene ya tomada la resolución de 
lo que ha de hacer con La Internacional^» Pues qué, ¿el Go
bierno ha de haber declarado que una sociedad no esté dentro 
de la ley moral sin que venga aquí á pedir dentro de la Consti
tución el remedio á ese mal? « ¿Qué remedio?» se me pregunta: 
el que la Constitución marca.

No necesito contestar m ás: creo haberme expresado con la 
mayor claridad. La Cámara dirá si me he dejado entender ó no.

El Sr. R odríguez (D. Gabriel): El Sr. Ministro.ha decla
rado que no aludiá á mí en el brillante párrafo contra sus de
tractores, Entónces ¿por qué le ha pronunciado? Yo le pregun
taba algo sobre la conducta que se propone segu ir, y yo acepto 
la  declaración de que no tocará ni por sí, ni por Tas autorida-' 
des, á.los derechos individuales.

Respecto de resolver si una sociedad ofende á la moral, nada 
pueden hacer el Gobierno ni las Córtes: son los Tribunales. Res
pecto del caso de la seguridad del Estado, si S. S. trae la ley, 
estará en su derecho, y entónces la discutiremos y votaremos 
en conciencia.

El Sr. Ministro de la Golternacian: No aludí al Sr. Ro
dríguez; pero rae perm itirá que le diga que el apostrofe á que 
alude era provocado por una fatalidad, pues me dolía que S. S. 
no hubiera oido la declaración tan terminante que había hecho 
respecto de los derechos individuales. Esto me hace recordar 
los rumores de otras partes.

S. S. debe recordar también que contestando al Sr. Escosura, 
dije que el derecho de asociación tenia dos límites: el de la mo,- 

’ ral, y el de la seguridad del Estado; y sólo respecto de la segu
ridad del Estado es como m^f'ifbstó que era necesaria la ley: 
Estamos, pues, de acuerdo en esta parte el/Sr. Rodríguez y yo, 
y siento que S. S. no me haya oido.

El Sr. P resid en te: Habiéndose consumido todos los tu r
nos que el reglamento marca en esta claseide asuntos, parjece 
que debía pasarse á otro ; pero se han presentado en la mesa 
algunas proposiciones y se va á dar cuenta de ellas.

Se leyó la siguiente
Proposición.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar, de acuerdo con las 
explicaciones que acaba de dar el Sr. Ministro de la Goberna
ción, que la.sociedad conocida con el nombre de La Internacio- 
nalno  es de las consentidas por la Constitución del Estado.

«Palacio del Congreso 18 de Octubre del87i.=Joaquin  Saave- 
dra.=Cándido Martínez.— Joaquín Garrido. =  Angel Mansi.= 
Francisco Barrenechea.==Pedro Muñoz Sepúlveda.=Pio Gullon.»

El Sr. S a a v e í l r a  : Pido la palabra para apoyar la propo
sición.

El Sr. : Pido que no se ponga á discusión esa
proposición, que es un proyecto de ley.

El Sr. iS a a v e i l r a :  Señores, la proposición que acaba de 
leerse ha sido redactada después de haber oido al Sr. Ministro 
en la tarde de antes de ayer; pero como S. S. ha ampliado hoy 
sus declaraciones, ruego á la Cámara que me permita retirarla 
para presentarla je  nuevo.

Se leyó la siguiente .
Proposición.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha oido con 
desagrado las palabras pronunciadas por el Sr̂  Ministro de la 

'Gobernación en la sesión de ayer al contestar la interpelación 
ísobre La Internacional, pov las doctrinas anticonstitucionales 
que expuso y las coiiclusione.s que afirmó, excediéndose de las 
atribuciones del Poder Ejecutivo.

«Palacio del Congreso 17 de Octubre de 1871.--^JoséCristóbal 
Sorní.==Nicolás Salm erón.=Juan Pablo Soler.— Estanislao F i-  
gueras. =  Prudencio Sañudo. =  Juan Domingo Ocon. Luis 
Blanc.»

El Sr. FigRieraí§: El debate ha tomado un giro que hace 
inútil que se sostenga la proposición que se ha leído; en estas 
circunstancias rne atrevo á retirar la proposición.

Se le^ ó la siguiente
Proposición.

«Pedimos al Congreso se sirva déclarar que ha visto con sa 
tisfacción las manifestaciones que acaba de hacer el Sr. Minis
tro de la Gobernación acerca de La Internacional.

«Palacio del OongresolS de Octubre de 1871.=Joaquin Saa* 
vedra.—Cándido Martínez. =  Francisco Barrenechea.==Joaquin 
Garrido.=^Angel Mansi.=Pedro MuñozSepúlveda.=Pio Gallón.»

El Sr. C oSSantes: Señores, pido la palabra á fin
de evitar que este debate tenga un progreso inútil; y para que 
pueda encauzarse del modo que se ha encauzado en los demás 
Parlamentos de Europa.

El Sr. F re » i€ le n ‘te : Sr. Diputado , el reglamento no per
mite que en este momento pueda hacer otra cosa que dar la 
palabra á uno de sus autores para que apoye la proposición.

El Sr. S a a v e c ira :  Sres. Diputados, embarazosa y difícil 
seriain i situación al terciaren un debate en que han tomado ya 
parte algunos de los más importantes oradores de esta Cámara, 
si esta misma circunstancia no me eximiese de la necesidad de 
entrar en nuevas consideraciones. Nada podría yo decir de nue
vo después de lo que antes de ayer y hoy ha dicho el Sr. Minis
tro de la Gobernación: con lo que ha dicho S. S. basta para com
prender la importancia de que se dé al país la tranquilidad que 
necesita para dedicarse al fomento de sus iiftereses, y yo no he 
de añadir una palabra á esas consideraciones, limitándoraQ á 
rogar á Ja Cárnara que tome en consideración la proposición 
que he presentado.

El Sr. R m í* 'Zorrilla (D. Manuel): Pido laí palabra para 
explicar mi voto.

El Sr. Cánovas «leí C a s t i llo : La pido también con el 
mismo objeto.

' El Sr. Piresidente : E l reglamento no permite que se ex
pliquen los votos, y los Sres. Diputados comprenden que si 
hubiera de hacer es<d cada Diputado en cada asunto , no habia 
medio de discutir.

El Sr. C a ste la r : Pido que se consulte á la Cámara si se 
oirán las explicaciones del Sr. Ruiz Zorrilla.

El Sr. P resid en te: El reglamento no lo permite: se^vaé 
votar la proposición. >

' Leida de nuevo la proposición , y habiendo pedido algunos 
Sres. Diputados que la votación fuera nominal, se verificó así, 
resultando tomada en consideración por 191 votós contra ^7, 
en esta forma:

Señores que dijeron :
Ferratges.—Barrio y Mier.—Barrenechea.--Martinez Perez.^—

; Muñoz de Sepúlveda.—Mantilla.rr-Rios y Portilla.—UlIoa(D. Au-
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gusto).— Sagasta (D. Pedro).— Hernández y López.—Ibarrola.— 
Conde de Maceda.— Péris y Valero.— Ulloa(D . Juan ).— Romero 
G iron.—Martincs (D. Cándido).— López Dom ínguez.—-Pastor y 
Landero.—Muñoz Vargas.— Palau. — Capdepon. — Arístegui.— 
Castell de Pons.—Herrando.— Zabalza.— ÁlvarezBiigalJal.—Ter
rero.— Amat.—L eón y C astillo.— Muñiz.—Sancho.— Moreno Be- 
nitez.—Fabié.— Angulo (D. Luis).— Montero Rios (D. Eugenio).— 
B ovillo .— AIsina.— R uiz Zorrilla (D. M anuelJ.-Velas’co.--Morales 
Díaz.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Jove y H évia.— Riyero.— 
Higuera.—Poveda.— Zurita.—  Cardenal. —  Alonso.— Soriano.— 
Alvarez Taladriz.— A larcon .— 'V iiiavicencio.— Brú.— Sanz.-— 
Pasalodos.— Rodríguez (D. Vicente).— Palacios.— Dieguez Amoei- 
ro.— Beranger.— Acuña.— Navarro y O choteco.— Maluquer.— 
Curiel y  Castro.— Muñoz Herrera.—  Sin ués.—  Moya.— Barrido 
(D. Joaquín).— Gomis.— Garijo.— Berm udez de Castro.— A ce
ña.— L afñte.—  Patxot.— Navarro y Rodrigo.— Gallostra.— R o
bledo Checa.— Tejada.—Sanz.— Cruzada V illaam ii.— Peñuelas.—  
Sanz y López.—  Somoza.— García Martirio. — Caramés.— Rode
nas.— Herrero-—Rojo Arlas.— Escoriaza.— Crezco.— Moncasi.—  
M osquera.— Saulate.— Chacón (D. José María).— A costa .— L a- 
Orden.— Mata.— Montero R ios (D. José).— Saco.— De Blas.—  
L aguna.— Bayona.— Gómez A rósíegui.—Fabra.—Coll y  Monea- 
s i.— Bañon.—Perez Zamora,— P iñol.— Martínez (D. Juan de la 
Cruz).—López (D. José María).— Piodriguez Seoane.—Perez (Don 
Ignacio).— Gullon.— Estrada. — Perez Garchitorena. — Romero 
Robledo.— Saavedra.— R eíg.— Henao y Muñoz.— Roger.— Ros y  
Escoto.— García (D. Castor).—M oreno’N ieto.— Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre.— Marqués de Sofraga.—Vierna.— Mendoza y 
Cortina.—Conde de Toreno.— Conde de Pallares.—Moreno Pór
te la .—Marques de Camarena.— Rezusta.— Novia de Salcedo.—  
Bañon (D, F rancisco).— Abaseal.— Delgado.— Adán y Castille
jo .— A vila R uano.— Mansi.— Bueno.— Campos de Orellana.—S e 
quera. —  Serrano Bedoya. — Agramonte. — Arias y Giner. —  
López Guijarro.— Casamayor.— García Gómez.— Oamacho.— Oa- 
sanueva. —Gabin.— S ilv ela .— Trelles. —  Otal.— Ruiz Gómez.—  
N ocedal.— Rodríguez (D. Gabriel).—Marqués de S p d o a l.— F er
nandez de las Cuevas.— Pasaron y Lastra.—Martínez Izqu ier
do.— A lvarado.— Merchan.— Alvareda.—Cánovas del C astillo .—  
M erelles.— Pardiña s.—Zabalburu.— Lasala.— Antuñan o.— Royo  
y  Salvador.— Conde de Orgaz.— Echegaray.—B eruete.— Moret,—  
Rodríguez (D. Gaspar).—López de A yala.— Rivero Cidraque.—  
A lonso  Martínez.— Chacón (D. R icardo).—E scosura.—Labra.— 
M artínez Barcia.— Oarballo.—Suarez Inclán. — Ardanaz.— R o
m ero Ortiz.— Crespo Villar.—González (D. V enan cio).-L oring .—  
Luján.— Sr. Presidente.

Total, 191.

Señores que dijeron tto:
M orayta.—Sañudo.—Sánchez Yago.— F anton i.—Gil Berges.- 

Díaz Q uintero.— Castelar. — Soler. — Salinas. — González Gher- 
má.— Molinero. —  Rispa y  Perpiñá. —  Pí y  Margall.— T u t a u .-  
Torres.— González A legre.— Figueras.— Oeon.— Sorni.—^Pascual 
y Casas.— ,Abarzuza.— G uillen.— Escuder.— Gutiérrez Agüero.—  
B lanc.—Gómez ( 0,. A n ia n o ).—Forasté.

T otal, S7.
E l Congreso acordó en seguida que la proposición se d iscu 

tiera sin pasar a las seccion es, y  se suspendió este debate.
E l Sr. M o r e t :  Presento una exposición de las clases pasi

vas de la Real Casa, en la cual piden que se alivie su siiuacií.m  
votando el crédito necesario en cum plim iento de lo dispuesto en  
la  ley de 18 de Diciembre de 1869.

E l Sr. ü o r n í :  En v ista  de lo avanzado de la hora, y de que 
no se halla tampoco presente el Sr. M in istro , ruego á la m esa  
me reserve para mañana el derecho de hacer h\ pregunta que 
aniiocié al principio de la sesión sobre el estado de la plaza de 
Meiilla,,

El Sp. P r c s i i l e i i l c :  Se le reservará á V. S.
Orden del dia para mañana: Los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

SOCiEBADES.

GO'inpañía d e l ferro^-ca.rril de Tudela á Bilbao.
El plazo  ̂ de presentación’ de proposiciones para el acopio 

de 'ÍSjíÓO' traviesas, que fa.é ian.u,nciado  ̂con fecha 7 del corriente 
liasta el 31 del niismo, se proroga hasta el dia 15 de Noviembre 
'próximoi. ,

BilbaO'44 de Octubre de 18 j1 .= E I Director, L. de Torres
Vildósola. X—599

i O ^ T I C i l S  O F I C I A L E S .

Bolsa de Madrid.
flipcíal ic  18 ie  Octubre íb  4871, eompamia eon

I® ie i M b m ie rm r .

pinAiii#<s .

Hiiiata perpétaa. al 8 por ̂  O® • «•«• •
pifllCttOíf.

liena, exterior tí, S por I « — . .  - . . . . .

Resguardos á la suscricíon deSOmillO’nes. 
Deuda d tí pcrsoaal.» .■. ^  ..  -
Billetes liipotecarlos del Banco d i Espa

ña ,, %*' s é r í e . , *. •— • •  • * • • — *' ■■ 
.Bonos del TesorO', de 4.1 W rs., i  por' IW

tntefés anual.,.     -------   • • •»; -; —
é fte so .

Bu mnUüaées pequeñas. 
.Billetes á e l T e s o r o . - - f I I  - Osc-

Ittbre 1871-----'• * • •
Idem,.—:ídi0is  II 1 8 7 2 . , . . . , „ .
.Hem id., de los dos vencimientos  -
Acclone.s de carreter,as, generales, 6 por 

400 ,a:n:u.,al., emisión cíe I. de Abr,i.l
de 18,50,, de 4 J Ü  r s - ------

Idem de I “ de I8S6 de *.00® m.. . 
Idem, de Obras' públicas de I. -de ,Jul»

de 1858., d e2 ,J M 'rs----------- v;:**:'no puMtcado
OMigadoiies generales por ferro-carri 

les, de 2.Í00 rs. • — • - •
Idem id. (nuevasl. de 2.000 r s . , . . , . . . . .  
Idem Id. id,„, de 20.00'’0 i’S— . . .  • * ■■

m  pumicam.
Idem id,, :(iiieva'S) de 2,0,.00'0 r s ..   -
Acciones del Banco de España... . . . . . .

no puuhcaao.

CA.M.B.IO' AL CONTADO.

MA 4 7.. DIA 18,

29*10 :
29*4 i  i 29‘40-50
34‘75 »
35*00 35*25
33*50' 33*40-50-60
33*50 32‘75-31‘50-32‘60

lCiO'25 4"OÜ'‘50-40

79‘85 79‘8o-90
» ,79‘90 fin cor. vol.

S ito  ^ 80‘00

100'25-40
,I00'‘00 i : '»

par. par.

'» ' 1I ■ 7tW -75‘75
»

» 59‘0O

56‘6i 56‘60-S7 V ^ 7 ‘10
56‘25

»
56‘30 :» ,mm ^ *

’» 175*50
I75‘5i 1 476*00

Cambios oficiales sobre plazas del reino.
DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BRIÍBFICIO

álbacete............ par. » Lugo.................. par p.
Alicante............ 4 [4 Málaga.. . . . . . . 4 [4 »
Almería............. 4i4 Murcia... . . . . . par. ' »
Á vila............... 1¡2p. j» Orense.............. par.
Badajoz............. 419 d . O viedo............. 5 i8
Barcelona_____ » 1í4 Falencia............ » »
Bilbao............ ... 4 [4 » Pamplona......... 1í4d.
Burgos............... 1l4 Pontevedra... . 412
Gáceres.-------- 412 A Salamanca........ 4J4 »
Cádiz.. . . . ----- 9 4 [2 San Sebastian. 4 |4 p .
Castellón.......... par. » Santander........ » 3i8
Ciudad-Real.. . » 4i4 Santiago........... par. >
Córdoba............ 5» Il4 Segovia............. par p.
Goruña.............. 3» 4í8 Sevilla............... 418
Cuenca.............. » Soria................. par p.
Gerona.............. 4 [4 Tarragona........ » 4l4 d.
Granada............ par. » Teruel............... » >
Guadal ajara.. . 3l4 Toledo— . . . . 4 [2 d. »
Huelva............... » » Valencia.. . . « . 414
Huesca............... » 4i4 Valladolid........ » 4 ¡4 d .
Jaén................... par. » Vitoria............... par. » '
León.......... .. par.

par.
n Zamora......... .. 1(4

Lérida................ Zaragoza........... K\K d .
Logroño............. 4l2

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Parí.s, á 8 dias vista , 5‘35 p.

Obsarvatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas áel i i a  18 de Octubre d e iS l i .

HORAS.

8 de la m. 
I de la m. 

(2 del dia. 
I de la t , 
6 de la t, 
I üB la n.

dol baróm e
tro reducida  

O* y  en mi
lím etros.

708,22
709,11
708,5o
707,42
707,33

TKMPBRATORA
y humedad del aire.

TSRKÓIIETRO

13,6 
4 5,5 
4 9,4 
20,2 
15,0 
4 3,2

hu m ed e
cido.

43.3
44.4 
158
15.5 
42,4 
14,0

OlKBCCIOlf

y  c la se  del T iento.

O, S.O ..
S. O___

¡O. S. O..
s. o.<.. 

So, s. o..

Brisa,..
ídem..
B * íte.
Viento
Calraa..
Brisa..

BSTÁDO

del cielo.

Cási cub.®
Idemj
Nubes.
Idem.
Celajes-
Despejado.

f  siip 0ratnr,smi:xiiii,i, d«l tir®,, i  La soi3|,bra,.,,, ■ -20,9 .
léfim miiiliii,»;ái,,id.,., . , « 4 3,0 

,Dife,rQiiO',iSnit,,«,,«i.,i»*•«,•,»,•,»,•«••• 4,,o • 7,9
fimp®r,atiri«inim*t®,,ta i , cielo descubierto.. . . .  41,7
Mem. m áxiiii, a,l:|ol, á,1,17 melirn'ii.e,la t , i e r r a . , 25,3 
W,«ni I i  .ienlrO' é e  nn,« «s& rt Í «  críistal, •  47,A

É i i s w n s i . • . . . . .  •,. .•  w ,.V.....................  29,4
W'iüvia «n la» 1,-4̂ iltinti,*ho^ra»,. enmi'lí'Hftetro»,,.... .  ...........  - 4,4

BABÓMETñO. TllMÓM'KTRO
mm.

TKESMÓMBTRO
hómedo.

lüMRDáB
relatíTa, Tsasro.!»,

mm « • mm
6 de la raañ. 
9 de la mañ, 

1  ̂ del dia—  
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 de la noch. 

1S de la noch.

7o:>,o&
705,19
704.63
703,83
704,47
705,05
705,16

10.3
13.3
16.3
18.3 
*5 3 
13 7 
12,2

------  9 4 ---
41.7 
13.2 
43.9 
4 2,3
10.7 1 

9,7 1

------ 89
84
73
63
71
69
73

--- 8~S -
9.6
9.9
9,G
9.2
8.1
7.8

m.m j
Presión barométrica máxl- ^

ma ÍISCOf  ____  71g‘G4
ídem id. mínima (18 6 5 )... 691,84
D i f e r e n c i a . . .  20,80

femperatu m axim aálit 
soinbi ôOj . . . . . . .  36,4

ídem mi i na i 1868)... 5,4
Diferencia. . . . . . . . . . . . . .  21,0

Temperatura máxima al 
sel ( 1 8 6 0 ) - . . . . . . . . ,

Lluvia media ei) los 4 0
a n o s... . V ......... ......

ídem máxima ¡1869)...........

Evapora clon media en los
10 a ñ o s . ......... - ..............

Idem máxima (1860)..........

LOaLIBABES.

ALTUKA 
barométri
ca á 0® y 

al nÍTel d'el 
mar &n mi- 
1 unciros.

TSMPBRA- 
VÜRA 

en grados 
centesi- 
males.

DIRBCCIOn

del

vieinilo.

PÜBRZA 

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

delamar

Bilbao......... 761,5 21,4 S. E . . . . ’Brisa____ Cási cub.®. P. oleaj.
Oviedo. . . . 739,5 46,0 'S. S. E. Idem. . . . Nubes... . . »
Coruña, 8 h. 759,8' 47,6 la 0'.. .. Vieo,to... .■Celajes..,, Tranq.*
Santiago.. - 76'1,5 4.5,2 . a . . . . . . Brisa 1 .é.: Gásí cub.®. 9
Oporto , . . . » w ; » ,» ¡ » »
Lisboa, 8 h. 765,9 17,2 9 Calma , , AIgs. nubs. Agitada
Badajoz----- 745.9 4 7,5 's.......... Brisa.. . . N ubes, . . .
S. Fern. 8 .b. 7G7.6 18,8 N.......... líJfim........ Casi cub.®. Rizada.
Sevilla........ 760,2 20,0 0, S. 0 . CalnM.„. . Despejado, »
Tarifa . . . . . 765,7 22,8 0 .......... BriiSa.. . . Cási desp.® Tranq.*
Granada. . . 7 67,'2 16,8 S. 0  . . . Calmisi... . Despejado. »
Alicante. . . . 766,4 1 19,6 ■s.,........ Idem........ Celajería.. Tranq.^
Murcia___ i 763 6 26,6 , N. 0 . . . Idem. . . Cási cub.®. 9

?ítlencia.«. 764,9 22,6 , 0 . ........ Brisa.. . . . Despejado. 9

Palma........ 766,'2 : 2f,6 N.......... Calma,. .. Nubes........ Tranq.*
Barcelona.. , 763,8 22,0 - a  0 . . . . 1 Brisa.. .*. ? Idem.
Zaragoza... » 46,8 a  E. . . . ' I d e m . . . . Despejado. 9
Soria.......... 760,8 4 5,1 ia  0'..., Idem........ Nuboso...... 9
Burgos....... 763.3 i 13,4 s ......... .. Viento. Cu.®, lluvia. 9
Valladolid., 765,9 4 5,2 s ........... . ídem.. . . . Cubierto. . 9
Salamanca., 764,3 13.8 N. 0  .. Í d e m . , . . . . Lluvioso. . 9
Madrid. . . . 765,8 1i 5., 5' a o . . . . ' B risa.. . . Cási cub.*. 9
Escorial___ 768.0 14,6 Ia  0'..... Idem____ Nubes........ 9

Ciudad-Real 766.9 " 27.0 0^...... .. Viento. . . Idem........ »
A íb acete ,, 764,4 18,2 s. a  '0 .¡ Brisa..... .' Idem...... . ))
BresI (8 h.) JO » ;» 1 tBayonaíJd,V XI » 9 i » !1 ■ » »

ñemltados meteorológicos, medios y extremos , eorrespon-
■ Mi'fites ai éia  18 de'Oetubre d#i iece ft»  de 1860 á 1869.

36,7
mm

3.34
10,3

mm

2 60
5 5

Despachos telegráfi^cos recibidos en et Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va- 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia iS  de
Octubre de 1871. ,

UirecBíoB, general áe Comunicaciones. .
Según los partes recibidos, ayer ilovié en Segó vía.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervencicn del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca» de 4 3 á 44‘50pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 4‘53 elkilógramo.
Mem de carnero, á 0‘59 pesetaslalibra, y  á 4 ‘44 el kilógramc.
Idem de ternera, de 4 á 4 ‘2 5 pesetaslalibra,y de 9‘4 7 á 2‘74 e ik iló -  

gramo.
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Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; á 0‘88 lalibra ,y  i 1‘34 
ai kilógramo.

Jamón, de 48‘75á 20‘50 pesetas la arroba;á 4 lalibra, y a 2‘17 e 
kilógramo.

Pande dos libras,de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á0‘51 elkilógramo.
Garbanzos,de 3‘50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0‘59 ,1a libra, y 

de 0‘63 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6‘50 pesetaslaarroba; de 0‘23 á 0‘351aliba[*a,y deO‘ÍC 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á S pesetas la arroba; deO‘23 á 0‘35la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetasla arroba; de O‘23 á 0‘29 la libra, y de 

0‘6 0 á 0 ‘63 elkilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y de 0 ‘4 O á C‘13 el 

kilógramoi ^
Idem mineral,á 4‘37 pesetas la arroba, y aO‘4 2 el kilogramo.

- Cok,á 0‘84 pesetasla arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de9 á 11 pesetasla arroba; de 0‘47 á 0‘5I la libra, y de 1‘02 

á 4‘4 6 el kilógramo. , ^
Patatas,,de l á 4‘4 3 pesetas la arroba; de 0‘06 a 0‘07 la libra, y 

de 0‘13 á 0‘!5.el kilógramo.
Aceite, de 4 4 á 4 5 pesetasla arroba; de 0‘56 á 0‘.60 la libra,y de 

4 0‘34 á 4 4‘54 eldecálitro.
Vino, de 5 á 8‘50 pesetasla arroba; de 0‘2S á 0‘29 el cuartillo, y  de 

3‘4 O á 5‘26 el decálitro.
Petróleo, áO‘32 pesetas elcuartiilo, y á 6‘34 eldecálitro.
Trigo, de43‘25á 4 5 pesetas la fanega, y de 23‘98 á 27‘45 el hec

tolitro.
Cebada, de 7‘37 á 7‘75 pesetas la fanega , y de 4 3‘34 a 4 4‘03 el he-:- 

tólitro.
N ota.—Bese» degolladas ayer.

Vacas..............................   1^8
Carneros..  .........................................  7a6
Terneras  ............    5

Total   909

Su peso en libras  79.070.—Idem en kilógram os... 36.379‘559.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CÓntS.

Toledo............................. ............. . . . ____ 2.452‘38
Segó Via..........................................     4.694‘74
Atocha..................       4.296‘34
Alcalá................................. .................... ■ 563‘39
Bilbao.......................     .4.209*07
Ferro-carril del Mediterráneo . . . . ,  • 2.854‘S3
Idem del Norte  ___ _______ <• 4.764‘97
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 4.562‘47

T o t a l ......................  4 6.391‘16

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Octubre de 4874.=^El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

P M T S  NO OFICIAL

Anuncios.
D IRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO DE

la Real Gasa,—  Se arriendan en pública subasta los pastos 
- y QoPV'ada, 

del Real S itio  d e .E l Pardo; cuyo rem ate tendrá lugar en esta  
Dirección general y en la A dm inistración del citado Real Sitio  
el dia S3 del actual, y hora de la una de la tarde, bajo los p lie
gos de condiciones que estarán de m anifiesto en ám bas oficinas.

Madrid 16 do Octubre de 1 8 7 1 .=  E l Director g e n e r a l, Juan 
Francisco M ochales. — ^

Santos del dia.

San Pedro de Alcántara, co'>efesor y fundador; Santa Rosina, 
virgen, y San Aquilino, Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas 
(calle de la Palma).

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  b e  l a  O p e r a .—A las ocho de la noche,— 
Función 6.* de abono.—Faust, ópera en cincD actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 35 de abono.—Turno \mpav.--L a  P eltraneja .^L a  mujer
libre. ’ '

T e a t r o  d e l  G i r c o .  — A las ocho y media de la noche.-- 
Funcion de abono.—Turno 2.* par.-rP or derecho de con
quista, comedia en tres a c t o s . —

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes. *

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la no
che.—Función 34- de a b o n o .— Turno i : —Pan y toros.

B u f o s  A r d e r í u s  {Circo de Paul).—A  las ocho y media de la 
noche.—Función 6.* de abono.—Turno par.—La bella Elena.

S alón E sla v a  {Pasadizo de San Ginés, núm. 3).— A  las ocho 
de la n o c h e . — Prim er acto de La bola de nieve y baile.—A las 
nueve: Segundo acto de la misma y baile.—A las diez: Tercer 
acto de la "misma y baile.—A las once: El padre de la criatura  
y baile.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .—A  la s  o ch o  d e  la n o c h e :  Mi ga
llega de Betanzos.— A la s  n u e v e : Por un  retrato.—A  la s  diez: 
Una noche de novios.—A la s  o n c e : Un bofetón y soy dichosa.

T eatro  Ma r tin  (Santa Erigida, núm . 3).—A  las ocho de 
la noche.—Función 34 de abono.—Turno par.—Por veinte na
poleones.— A las nueve: Amad al prójimo. — A  las diez : As
tucias— A  las once: La cruz de Beneficencia.

T eatro  del  R ecreo . — A  la s  o ch o  de la  n o c h e : Un hombre 
honrado.—El joven Telémaco.— Elegido y elector.

T eatro-café d e  Ca pe l l a n e s .— Grandes y extraordinarias 
funciones para h o y , á las ocho de la noche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  { Carrera de San Jeró
nimo , tttim .^3).—Gran exposicipn de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer has ta  las once.—E ntrada ,4 r s .

IMPRENTA NACIONAL,


